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Quito, D.M. 22 de septiembre de 2021  
 
 

CASO No. 0015-14-IS 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

EXPIDE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 
 

Tema: La Corte analiza el cumplimiento de una sentencia de acción de protección que 
dispuso el reintegro de servidores desvinculados, así como el pago de las remuneraciones 
dejadas de percibir. Una vez identificado el cumplimiento se desestima la presente acción. 

 
I. Antecedentes procesales y procedimiento 

 
1. El 9 de febrero de 2011 los señores Jimmy Rubén González Armijos, Santos Virgilio 

Chancay Morán, César Augusto Torres Vélez y Edgar Edison Quinaloa Ojeda 
presentaron una acción de protección en contra de la Empresa Pública de Hidrocarburos 
del Ecuador, EP PETROECUADOR, al haber sido desvinculados laboralmente de dicha 
institución. 
 

2.  Con fecha 15 de marzo de 2011, el Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil de Guayaquil1 
dictó sentencia declarando con lugar la demanda, dejó sin efecto la separación de la 
institución y dispuso que sean reincorporados a sus puestos de trabajo con las 
remuneraciones correspondientes, así como el pago de los emolumentos dejados de 
percibir.  

 
3.  La Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR interpuso 

recurso de apelación. El 14 de mayo de 2011, la Sala de lo Penal y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas, dictó sentencia negando el recurso interpuesto y 
confirmó la sentencia venida en grado en todas sus partes. 

 
4. El 15 y 18 de noviembre, 19 de diciembre de 2013 y 11 de febrero de 2014 los 

accionantes presentaron escritos ante el Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el 
cantón Guayaquil, a través de los cuales alegaron el incumplimiento de la sentencia 
constitucional y solicitaron a la prenombrada judicatura que remita el expediente a la 
Corte Constitucional para que se pronuncie sobre dicho incumplimiento. 

 
5. El 4 de abril de 2014, el Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil 

resolvió remitir el proceso a la Corte Constitucional del Ecuador con el informe 

                                                           
1 En principio, el número de proceso fue el 09324-2011-0110. 
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correspondiente “(…) en mérito a la razón de incumplimiento de la Empresa Pública de 
Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, sentada por el actuario del 
despacho (…)”. 

 
6. Con fecha 14 de abril de 2014, el Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 

Guayaquil remitió ante la Corte Constitucional su informe sobre el presunto 
incumplimiento de sentencia constitucional, en el cual señala que la entidad demandada 
no demostró haber dado cumplimiento con la reincorporación de los demandantes a sus 
funciones, así como el pago de las remuneraciones dejadas de percibir por las y los 
accionantes. 

 
7.  Según el sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional el 11 de noviembre 

de 2015, la sustanciación de la causa correspondió al entonces juez constitucional 
Francisco Butiñá Martínez. 

 
8. El día 5 de febrero de 2019, entraron en funciones los actuales miembros de la Corte 

Constitucional. El 9 de julio de 2019, en el sorteo realizado en el Pleno del Organismo, 
se asignó la sustanciación de la causa a la jueza constitucional Carmen Corral Ponce. 

 
9. El 7 de junio de 2021, la jueza sustanciadora avocó conocimiento de la causa y dispuso 

que la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, en el 
término de cinco días, presente un informe pormenorizado del cumplimiento de la 
sentencia dictada dentro de la acción de protección signada con el No. 09332-2014-
248672. 

 
10. Mediante auto de 8 de julio de 2021, la jueza sustanciadora insistió en el requerimiento 

de información a la entidad accionada. 
 

11. El 14 de julio de 2021, el Abg. Raúl Pozo Vite, apoderado especial y procurador judicial 
del gerente general de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP 
PETROECUADOR, presentó ante la Corte Constitucional un escrito con sus 
argumentos sobre el presunto incumplimiento de sentencia. 

 
II.  Competencia de la Corte Constitucional 

 
12. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y sancionar el 

incumplimiento de sentencias, dictámenes y resoluciones constitucionales, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 436 número 9 de la Constitución de la 
República; y 162 al 165 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional. 

 
 
 
 
                                                           
2 Número asignado al proceso luego de conformarse las Unidades Judiciales. 
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III.  Fundamentos de las partes 

 
De los accionantes del proceso originario 

 
13. Pese a ser notificados los ciudadanos Jimmy Rubén González Armijos, Santos Virgilio 

Chancay Morán, César Augusto Torres Vélez y Edgar Edison Quinaloa Ojeda, no 
presentaron ningún escrito ante la Corte Constitucional hasta la presente fecha.  

 
Del Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil 

 
14. A fojas 2, 3 y 4 del expediente constitucional, consta el informe presentado el 14 de 

abril de 2014 por el Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil, 
en su calidad de judicatura encargada de ejecutar la sentencia constitucional dictada en 
la acción de protección No. 09332-2014-24867. 
 

15. En el mencionado informe, el juez menciona:  
 

En auto del 28 octubre del 2013 a las 11h04, que consta a foja 134 de los autos, el suscrito 
juez puso en conocimiento de las partes la recepción del proceso, concedió a la parte 
accionada el término de seis días a fin de que cumpla con la sentencia emitida el 15 de 
marzo del 2011 a las 15h02. 
A foja 136 del proceso, la parte accionada manifiesta, que se le sirva indicar cuál es la 
resolución aludida esto es 15 de marzo del 2011 a las 15h02 toda vez que no puede dar 
cumplimiento por no existir físicamente en el proceso una providencia que coincida con la 
antedicha.  
La parte accionante señores Jimmy Rubén González Armijos, Santos Virgilio Chancay 
Moran, Cesar Augusto Torres Vélez y Edgar Edison Quinaloa Ojeda, a foja 142 de los 
autos, exponen que se encuentra vencido el término concedido a la parte accionada para 
el cumplimiento de la sentencia constitucional y no observan que se haya dado 
cumplimiento, y solicitan conforme al numeral 2 del Art. 164 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se remita el proceso a la Corte 
Constitucional. (…) 
Previamente atender lo solicitado por la parte actora y a seguir el procedimiento 
establecido en la normativa legal antes citada, se ordenó al actuario del despacho, siente 
razón sí [sic] la parte accionada dentro del término concedido, dio cumplimiento a la 
sentencia dictada el 15 de marzo del 2011 a las 15h02, habiendo el actuario del despacho 
sentado razón de incumplimiento de la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador 
EP PETROECUADOR, a la vuelta de fojas 147 del expediente. Cabe indicar, que aparte 
del término que se le concediera a la parte demandada por el suscrito Juez en la sentencia 
antes referida el señor Juez que dictó la misma, en su resolución ya había concedido a la 
parte accionada el término de doce días para el ingreso de los accionantes a sus puestos 
de trabajo y de cuarenta días para la cancelación de los valores adeudados, sentencia que 
fuera confirmada por la Sala Tercera de lo Penal y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas. 
En mérito a la razón de incumplimiento de la Empresa Pública de Hidrocarburos del 
Ecuador EP PETROECUADOR sentada por el actuario del despacho, en auto dictado el 
4 de abril del 2014 a las 8hl0, que obra a fojas 148 del proceso, teniendo en cuenta las 
disposiciones citadas en el numeral 2 consideraciones del presente informe, se procedió 
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atender la petición de los accionantes señores Jimmy Rubén González Armijos, Santos 
Virgilio Chancay Moran, Cesar Augusto Torres Vélez y Edgar Edison Quinaloa Ojeda, 
disponiéndose se remita el presente expediente a la Corte Constitucional, lo cual ha 
motivado la elaboración del presente informe, a fin de que se acompañe al proceso, 
conforme el procedimiento establecido en el numeral 2 del Art. 164 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
16. En suma, el juzgador menciona que no consta en el proceso ninguna constancia por parte 

de la entidad accionante de haber reintegrado a sus funciones a los demandantes, así 
como el pago de las remuneraciones dejadas de percibir. 

 
De la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR 

 
17. Mediante escrito de 14 de julio de 2021, el Abg. Raúl Pozo Vite, apoderado especial y 

procurador judicial del gerente general de la Empresa Pública de Hidrocarburos del 
Ecuador, EP PETROECUADOR, luego de una segunda providencia insistiendo en el 
envío de la información, comunica que se dio cumplimiento a lo resuelto dentro de la 
acción de protección signada con el No. 09332-2014-24867. 
 

18. Adjunta como sustento a su afirmación, copias certificadas de los Documentos de 
Administración de Talento Humano No. 22094, 22095, 22096 y 22097, así como de las 
órdenes de pago No. 110809, 110810, 110811 y 110799. 

 
IV. Decisión cuyo incumplimiento se alega 

 
19. La resolución judicial cuyo cumplimiento está en análisis, es la sentencia emitida el 15 

de marzo de 2011 por el Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil de Guayaquil, la cual fue 
confirmada en todas sus partes en apelación, y cuya parte dispositiva señala:  

 
"(...) para restablecer los derechos vulnerados se deja sin efecto su separación 
inconstitucional de la institución accionada, debiendo ser incorporados nuevamente a sus 
mismos puestos de trabajo y con las remuneraciones que les corresponden, y que se le 
paguen las diferencias de las remuneraciones que se les adeudan por esta misma 
vulneración desde que ingresaron a prestar sus servicios para la accionada en los cargos 
diferentes para los que participaron, y las que han dejado de percibir desde que se los 
separó de la institución accionada. Se concede el término de doce días para el ingreso de 
los accionantes a sus puestos de trabajo y de cuarenta días para la cancelación de los 
valores adeudados, lo que se ordena en estricto apego a la reparación integral y a la 
modulación de las sentencias que determinan los artículos 5 y 18 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.- Ejecutoriada esta sentencia, 
cúmplase con lo determinado en el numeral 1) del Art.25 de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional.- Cúmplase lo dispuesto en el Art.277 del Código 
de Procedimiento Civil”. 
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V.  Análisis constitucional 
 

20.  El número 9 del artículo 436 de la Constitución de la República establece como una de 
las atribuciones de la Corte Constitucional, el “(…) conocer y sancionar el 
incumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales”. Esta Magistratura ha 
expresado en su jurisprudencia que la acción de incumplimiento de sentencias y 
dictámenes constitucionales constituye uno de los mecanismos a disposición de este 
Organismo para verificar la ejecución integral de las decisiones constitucionales y la 
materialización de las medidas dispuestas en las mismas3. 
 

21. Dado que la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP PETROECUADOR, 
ha remitido a esta Corte documentación relacionada al cumplimiento de la sentencia de 
marras, se procede a efectuar la verificación correspondiente. 

 
22. Según obra del expediente constitucional, la entidad accionada ha presentado copias 

certificadas de lo siguiente: 
 

* Documento de Administración del Talento Humano No. 22094, rol 43829, que 
cumple con la disposición judicial de reincorporación laboral. Orden de pago No. 
110811, que materializa el pago de remuneraciones por reintegro judicial por un 
valor de $ 6.365,78. Actos administrativos en favor de Santos Virgilio Chancay 
Morán. 
* Documento de Administración del Talento Humano No. 22095, rol 43830, que 
cumple con la disposición judicial de reincorporación laboral. Orden de pago No. 
110810, que materializa el pago de remuneraciones por reintegro judicial por un 
valor de $ 6.372,09. Actos administrativos en favor de Jimmy Rubén González 
Armijos. 
* Documento de Administración del Talento Humano No. 22096, rol 43821, que 
cumple con la disposición judicial de reincorporación laboral. Orden de pago No. 
110799, que materializa el pago de remuneraciones por reintegro judicial   por un 
valor de $ 5.710,78. Actos administrativos en favor de César Augusto Torres Vélez. 
* Documento de Administración del Talento Humano No. 22097, rol 43817, que 
cumple con la disposición judicial de reincorporación laboral. Orden de pago No. 
110809, que materializa el pago de remuneraciones por reintegro judicial   por un 
valor de $ 5.745,89. Actos administrativos en favor de Edgar Edison Quinaloa 
Ojeda. 

 
23. De tal modo, esta Corte evidencia que la Empresa Pública de Hidrocarburos del 

Ecuador, EP PETROECUADOR, dio cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia 
examinada. No obstante, es cuestionable la inobservancia de la prenombrada institución, 
por no informar oportunamente al juez de instancia sobre el acatamiento de la decisión 
judicial; así como la injustificada demora para remitir la información solicitada por la 
jueza constitucional sustanciadora; por lo que este Organismo llama la atención a la 
entidad accionada.  

                                                           
3 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 26-16-IS/20. 
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VI. Decisión 
  

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 
1. Desestimar la acción de incumplimiento propuesta. 

 
2. Devolver el expediente a la judicatura de origen. 
 
3. Llamar la atención a la Empresa Pública de Hidrocarburos del Ecuador, EP 

PETROECUADOR por no informar oportunamente al juez de instancia sobre el 
cumplimiento de la sentencia; así como por no remitir oportunamente la 
información solicitada por esta Magistratura. 

 
4. Notifíquese y archívese. 

 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que en la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar Marín y Hernán 
Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza Constitucional Teresa Nuques 
Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de septiembre de 2021.- Lo certifico.  

 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

 

 

LUIS HERNAN 
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CASO Nro. 0015-14-IS 
 
RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día 
lunes veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las 
observaciones recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

A G B / W F C S  

 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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Quito, D.M. 22 de septiembre de 2021  
 
 

CASO No. 1298-17-EP 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

EXPIDE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

I. Antecedentes Procesales 
 

1. Con fecha 02 de junio de 2014, el señor Julio Galo Robles Condolo (en adelante “el 
actor”) por sus propios derechos inició el juicio laboral signado con el No. 09353-2014-
0414 por despido intempestivo en contra de Franklin Medardo Pérez Urquizo, en calidad 
de representante legal de la compañía ECUAMERISTEMAS S.A (en adelante “el 
demandado”).  El actor afirmó que laboró en calidad de técnico de producción y ventas, 
desde el 01 de julio del 2013 hasta el 06 de febrero del 2014, fecha en la cual su 
empleador le despidió. El actor determina como pretensión que se condene a los 
accionados al pago de su remuneración impaga por el mes de enero de 2014 más el triple 
recargo de ley; la remuneración por 6 días laborados el mes de febrero de 2014 más el 
triple recargo; indemnización por despido intempestivo; décimo tercer sueldo de los 
años 2013 y 2014; vacaciones de los años 2013 y 2014; décimo cuarto sueldo de los 
años 2013 y 2014; e, indemnización por el artículo 179 del Código de Trabajo. 

 
2. En sentencia emitida el 27  de julio de 2015, notificada al día siguiente, el Juez de la 

Unidad Judicial Florida de Trabajo de Guayaquil, aceptó la demanda y dispuso: “[…] 
que la accionada la empresa ECUAMERISTEMAS S.A., en la interpuesta persona de 
su representante legal FRANKLIN MEDARDO PÉREZ URQUIZO por sus propios y 
personales derechos y por los que representa, paguen al actor por lo siguiente: 
REMUNERACIÓN (sic) ENERO 2014 $1103.14 X 3TR = $ 3,309.42; FEBRERO 2014 
(6 DIAS) $ 110.31X3TR = $ 330.94; INDEMNIZACIÓN 188 CT $3309.42; 
PROPORCIONAL DÉCIMO TERCER SUELDO 2014 $ 367.68; DÉCIMO CUARTO 
SUELDO 2013-2014 $ 226.66; VACACIONES 2013-2014 $413.67, lo que da un total 
de $ 7.957.79, valores a los que se deberá agregar los intereses normados en el Art. 

TEMA: En la presente acción extraordinaria de protección la Corte analiza si el auto 
emitido por la conjueza de la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia de fecha 
11 de octubre de 2016, vulneró los derechos constitucionales a la tutela judicial efectiva, 
(Art. 75); garantizar el cumplimiento de normas y derechos de las partes (Art. 76 numeral 
1) al debido proceso en las garantías a la defensa (Art. 76 numeral 7 letras a, b y c); y, la 
seguridad jurídica (Art. 82 de la Constitución de la República), concluyendo que sí se 
constata una vulneración. 
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614 del Código del Trabajo, en lo que fuera pertinente, cuando el presente fallo se 
encuentre ejecutoriado por el ministerio de la Ley.”  (mayúsculas en el original, énfasis 
agregado)  

 
3. El 29 y 30 de julio del 2015, el actor y el demandado interpusieron recursos de apelación 

de la sentencia antes mencionada. Con fecha 06 de agosto del 2015, fueron concedidos 
los recursos de apelación interpuestos.  

 
4. En sentencia emitida y notificada el 03 de mayo de 2016, la Sala Especializada de lo 

Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas,  confirmó la aceptación  de la 
demanda, reformando la sentencia venida en grado en lo siguiente: “REFORMA la 
sentencia subida en grado y ordena que la empresa ECUAMERISTEMAS S.A., en la 
interpuesta persona de su representante legal FRANKLIN MEDARDO PÉREZ  
URQUIZO por sus propios y personales derechos y por los que representa, paguen al 
actor JULIO GALO ROBLES CONDOLO los siguientes rubros: REMUNERACIÓN 
ENERO 2014 $1103.14, MÁS EL TRIPLE DE RECARGO: $ 3,309.42; FEBRERO 2014 
(6 DIAS) $110.31, más triple de recargo: $ 330.94; INDEMNIZACIÓN 188 CT: 
$1103.14 x 3=  $3309.42; PROPORCIONAL DÉCIMO TERCER SUELDO: $202,23; 
DÉCIMO  CUARTO SUELDO 2013-2014 $194,03; VACACIONES 2013-2014 $275,75 
UNIFORMES: $40,00, lo que da un total de $8.875.24 (OCHO MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO CON 2479/100), más los intereses a los rubros que lo generan de 
acuerdo a lo estipulado en el Art. 614 del Código del Trabajo. Con costas en el 10% de 
lo ordenado pagar se regulan los honorarios del abogado del actor por las dos 
instancias” (mayúsculas en el original, énfasis agregado). 

 
5. El 10 de mayo de 2016, el actor y el demandado interpusieron recursos de casación. En 

auto de 11 de octubre de 2016 de la conjueza María Teresa Delgado Viteri de la Sala de 
lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia consta: “el recurso de casación presentado 
por el  Sr. Franklin Medardo Pérez Urquizo, por sus propios derechos y por los que 
representa de la EMPRESA ECUAMERISTEMAS S.A; no ha cumplido con los 
requisitos formales determinados en el artículo 6.4 de la Ley de Casación, por lo tanto, 
se rechaza el mismo, al tenor del artículo 8 de la Ley de Casación  […] en cuanto al 
recurso deducido por el Señor Julio Galo Robles Condolo, la parte recurrente cumple 
con los requisitos de los artículos 2, 4 y 5 de la Ley de Casación, para admitir este 
recurso de casación por la Causal Tercera únicamente; se dispone de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Casación correr traslado a la contraparte, 
para que lo conteste fundamentadamente y demás fines de ley ”. 

 
6. En sentencia de fecha 16 de febrero de 2017, la Sala Especializada de lo Laboral de la 

Corte Nacional de Justicia no casó la sentencia emitida por los jueces de la Sala de lo 
Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas de fecha 03 de mayo del 2016.  

 
7. En providencia de la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Guayas de 

12 de abril de 2017 notificada al siguiente día consta: “se dispone poner en conocimiento 
de las partes la recepción del proceso y la resolución emitida por la Sala de lo Laboral 
de la Corte Nacional de Justicia”.  
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8. El 24 de abril del 2017, el demandado solicitó mediante escrito la declaratoria de nulidad 

aduciendo que: “mientras el juicio se ‘sustanció’ en la Corte Nacional, jamás recibimos 
las partes notificación alguna de la Sala de Admisión de la Corte Nacional de Justicia 
[…] alego y solicito se declare la NULIDAD DE TODO LO ACTUADO a partir del 
envío de los autos a la Corte Nacional” (mayúsculas y énfasis en el original). 

 
9. En providencia de la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas de 

03 de mayo de 2017 notificada al siguiente día, consta: “Incorpórese a los autos el 
escrito presentado por el accionado. Al que se le hace conocer que la Sala especializada 
[sic] de lo Laboral no puede revocar ni alterar lo dispuesto por un órgano superior 
como es la Corte Nacional de Justicia, debiendo las partes sujetarse a lo resuelto en el 
fallo. Remítase el proceso al Juzgado de Origen conforme está dispuesto en la 
providencia anterior”.  

 
10. El 11 de mayo de 2017, el señor Franklin Medardo Pérez Urquizo, en calidad de 

representante legal de la compañía ECUAMERISTEMAS S.A. (en adelante, “la 
accionante”), presentó una acción extraordinaria de protección en contra del auto de 
negativa de nulidad dictada por los jueces Alexandra Auxiliadora Novo Crespo, Luis 
Alfredo Muga Passailaigue y Jorge Whither Alejandro Lindao, en calidad de Jueces de 
la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas. 

 
11.  En auto de 10 de mayo de 2018, la Sala de Admisión de la Corte Constitucional admitió 

el caso No. 1298-17-EP; que correspondió sustanciar en sorteo de 30 de mayo de 2018, 
al ex juez constitucional Francisco Butiña Martínez.    

 
12. El 05 de febrero de 2019 fueron posesionados los actuales Jueces Constitucionales. En 

sorteo de 12 de noviembre de 2019, la sustanciación del caso correspondió a la Jueza 
Constitucional Carmen Corral Ponce, quien en providencia de 28 de julio de 2021 avocó 
conocimiento, requirió el informe motivado de descargo a la Sala de lo Laboral de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas y a la Conjueza de la Sala de lo Laboral de la 
Corte Nacional de Justicia y dispuso las notificaciones respectivas. 

  
II.  Competencia 

 
13. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la presente 

acción extraordinaria de protección de conformidad con lo previsto por los artículos 94 
y 437 de la Constitución y; 58 y 63 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional (en adelante, “LOGJCC”). 

 
III. Decisiones judiciales impugnadas 

 
14. El accionante impugna el auto de negativa de nulidad, emitido el 03 de mayo de 2017 y 

notificado al día siguiente, por los jueces Alexandra Auxiliadora Novo Crespo, Luis 
Alfredo Muga Passailaigue y Jorge Whither Alejandro Lindao, en calidad de Jueces de 
la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas.     
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IV. Alegaciones de las partes 

 
a. De la parte accionante 

 
15. El accionante considera que el auto de negativa de nulidad ha afectado su derecho 

constitucional a la tutela judicial efectiva (Art.75); a la garantía del debido proceso del 
cumplimiento de normas y derechos de las partes (Art. 76 numeral 1); al debido proceso 
en las garantías a la defensa y a la motivación (Art. 76 numeral 7 literales a), b), c) y l); 
y, a la seguridad jurídica (Art. 82 de la Constitución de la República). 

 
16. El accionante relata en su demanda los antecedentes del caso y menciona lo siguiente: 

“Mediante providencia de fecha 12 de abril del 2017, notificada el 13 de abril del 2017, 
se puso en conocimiento de las partes que el expediente había regresado a la Sala 
Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas procedente 
de la Corte Nacional de Justicia con la resolución ejecutoriada emitida por la Sala de 
lo Laboral en la ciudad de Quito  […] No existe constancia procesal de que la Sala 
Especializada de la Corte Nacional de Justicia haya cumplido con el requisito de 
admisibilidad establecido es decir, no existe providencia por medio de la cual la Sala 
haya avocado conocimiento de la recepción del cuadernillo procesal y haya admitido 
el o los recursos. […] la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de 
Justicia procedió directamente a resolver sobre el recurso de casación planteado por 
la parte actora sin cumplir con los requisitos de sustanciación intermedios a los que 
estaba obligada hacer respetar”. 

 
17. El accionante enfatiza: “Nosotros como parte demandada también interpusimos 

oportunamente recurso de casación y fue admitido por la Sala Provincial para que se 
eleven los autos a Quito, sin embargo, nada de esto se considera al momento de 
resolver, lo que parece que no fue advertido por la Sala de la Corte Nacional”. 

 
18. Finalmente expone: “Se evidencia que existe violación del trámite establecido en la Ley 

de Casación por parte de la Sala Laboral de la Corte Nacional de Justicia al no analizar 
nuestro recurso de casación planteado, dejándome en clara indefensión violentando 
mis derechos constitucionales a tener un debido proceso”. 

 
b. De la parte accionada 

 
19. Con fecha 06 de agosto del 2021, la doctora Alexandra Auxiliadora Novo Crespo 

menciona lo siguiente: “Los dos primeros jueces al momento no se encuentran 
ejerciendo labores en la Sala Laboral de la Corte Provincial de Guayas. La primera 
por fallecimiento (Ab. María Banchón Mero) y el segundo (Ab. Luis Alfredo Muga) por 
haber sido separado del cargo, por lo que emito informe de forma individual” (énfasis 
y subrayado en el original). 

 
20. La accionada menciona: “Al respecto se deja en claro, que lo único que recibe la 

Secretaria del Despacho de la Corte Provincial es la resolución que inadmite a trámite 
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el recurso de casación por cualquier circunstancia, o en su defecto la sentencia casando 
o no la misma, y el respectivo oficio con el número de guía que se envía el proceso, las 
actuaciones judiciales realizados ante la Corte no llegan a formar parte de nuestra 
instancia […] Al respecto los supuestos hechos vulnerados son incoherente (sic) con la 
pretensión, toda vez que refiere que la nulidad y vulneración de los derechos deviene 
de las actuaciones de la Sala de Admisibilidad de la Corte Nacional”. 

 
21. Enfatiza: “Y en el presente caso 1298-17-EP, no se interpuso contra la sentencia de 

fecha 3 de mayo de 2016, y el auto de fecha 3 de mayo de 2017, notificado el 4 del 
mismo mes y año no constituye un auto definitivo, sino de mero trámite, la decisión 
definitiva fue la resolución de inadmisión del recurso de casación por parte de la 
Corte Nacional, tornándose improcedente la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE 
PROTECCIÓN […]  El Art. 60 de la LOGJCC es determinante … Al no haber 
interpuesto dentro del término que otorga la ley debidamente acción extraordinaria, 
contra la decisión del 11 de octubre de 2016 emitido por la Corte Nacional, conforme 
se indica en el auto de admisión, la acción extraordinaria siendo formalista se torna 
improcedente, a lo que debe agregarse que en ninguna parte de la demanda se indica 
que interpone acción contra la decisión de fecha 11 de octubre de 2016 , y menos aún 
la de 3 de mayo de 2016, en consecuencia en ambos casos la acción se interpuso 
indebidamente la primera, toda vez que estuvo pendiente recurso de casación, 
tardíamente en el segundo caso e improcedente respecto al auto de fecha 4 de mayo de 
2016, en virtud que ésta refiere a la razón de notificación , que tiene fecha 4 de mayo 
no se observa en el proceso” (énfasis del texto original). 

 
22. Finalmente menciona: “Y si la supuesta vulneración a decir del accionante se da al 

momento que no recibió notificación alguna de la Sala de Admisión de la Corte 
Nacional, mal puede plantearse una acción contra quienes no vulneraron su derecho, 
demostrando a todas luces que alega vulneración de situaciones procesales ocurridos 
en la Sala de Admisión, y al haber dejado pasar el tiempo para presentar los recursos 
respectivos, pretende retrotraer en el tiempo, con providencias que nada tiene que ver, 
pues ejecutoriada la resolución de inadmisión de recurso, ante la Corte Provincial no 
queda pendiente trámite alguno, motivo por el cual se dispone se envíe el proceso al 
juzgado de origen para la ejecución de la sentencia, lo que no es apelable, y al haberla 
dictado un órgano superior no es anulable. De esta manera emito mi informe conforme 
ha sido dispuesto en providencia de fecha 28 de julio de 202 [sic], por lo que pido se 
deseche la acción interpuesta, por no cumplir con los requisitos legales, además por 
improcedente, toda vez que el auto en que lo sustenta no encuadra dentro del objeto 
de una acción extraordinaria de protección, pues no es auto definitivo, sino de mero 
trámite” (énfasis y subrayado agregado). 

 
23. Pese a estar debidamente notificada, la Conjueza de la Sala Laboral de la Corte Nacional 

de Justicia, María Teresa Delgado Viteri no ha remitido su informe de descargo. 
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V. Competencia 
 

24. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la presente 
acción extraordinaria de protección de conformidad con lo previsto por los artículos 94 
y 437 de la Constitución; y 58 y 63 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional (en adelante, “LOGJCC”). 

 
VI. Análisis constitucional 

 
25. Esta Corte observa que si bien en la demanda se señala que la acción que nos ocupa fue 

presentada en contra del auto que niega su solicitud de nulidad procesal presentada ante 
la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Guayas de fecha 03 de mayo 
de 2017, las alegaciones del accionante se enfocan en impugnar la falta de notificación 
del auto que rechazó su recurso de casación. Es decir, la providencia de 11 de octubre 
de 2016, por lo que esta Corte se pronunciará exclusivamente sobre el referido auto. 

 
26.  El accionante aduce que la falta de notificación del auto de inadmisión de su recurso de 

casación, le causó vulneraciones a sus derechos constitucionales: a la tutela judicial 
efectiva (Art.75); a la garantía del debido proceso del cumplimiento de las normas y 
derechos de las partes (Art. 76 numeral 1); al debido proceso en las garantías a la defensa 
y a la motivación (Art. 76 numeral 7 literales: a), b), c) y l); y, a la seguridad jurídica 
(Art. 82 de la Constitución de la República).  

 
27. Respecto a las alegaciones de vulneración al debido proceso en la garantía a la 

motivación (Art. 76 numeral 7 literal l), a la seguridad jurídica (Art. 82 de la 
Constitución de la República), y a la tutela judicial efectiva (Art. 75 de la CRE) el 
accionante no presenta argumentación suficiente, únicamente enumera dichos derechos. 
En su argumentación, más bien se refiere a la garantía del cumplimiento de normas y 
derechos de las partes ligado al derecho a la defensa. Por lo tanto, conforme a la 
Sentencia No. 1967-14-EP/20 aun cuando se efectúa un esfuerzo razonable, no se 
desprende un argumento completo sobre seguridad jurídica, tutela judicial efectiva, ni 
motivación, por lo que esta Corte no los abordará en su análisis. 

 
28. Cabe señalar que el juicio laboral se encontraba concluido por efecto de la emisión de 

un fallo de la Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia, verificándose, como 
se explica más adelante, una defectuosa notificación por parte del secretario (e) de la 
sala respecto del auto de inadmisión del recurso de casación que efectuó el examen de 
admisibilidad -que inadmitió su recurso y admitió el del actor-, en ese sentido se constata 
que dicha actuación no le permitió el acceso para ejercer su defensa. 

 
29. La normativa procesal contempla la acción de nulidad de sentencia ejecutoriada, como 

la dictada en el presente caso, así el artículo 112 número 4 del Código Orgánico General 
de Procesos (COGEP) determina: “Art. 112.- Nulidad de sentencia. La sentencia 
ejecutoriada que pone fin al proceso es nula en los siguientes casos: 4. Por no haberse 
notificado a las partes la convocatoria a las audiencias o la sentencia, siempre y cuando 
la parte no haya comparecido a la respectiva audiencia o no se haya interpuesto recurso 
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alguno a la sentencia”; es decir, esta disposición prevé la posibilidad de recurrir ante 
circunstancias como las alegadas en el presente caso, no obstante esta norma en el inciso 
final establece: “La nulidad de la sentencia no podrá demandarse cuando haya sido 
expedida por las salas de la Corte Nacional de Justicia y se dejará a salvo las acciones 
que franquee la Constitución de la República”, (énfasis agregado) con lo cual no le 
resultaba posible al accionante ejercer este mecanismo judicial. 

 
30. Así, al encontrarse concluido el juicio laboral en un fallo de casación de la Corte 

Nacional de Justicia -del cual no cabía plantear la acción de nulidad de sentencia 
ejecutoriada- según lo citado en el párrafo 29 supra y habiéndose negado el pedido de 
nulidad procesal por parte de la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas, el auto que negó la nulidad no pudo alterar la situación jurídica por ser 
improcedente y bajo el principio de inmutabilidad de la sentencia le impedía a la Corte 
Nacional de Justicia revocar dicha sentencia. Por lo expuesto, el accionante no contaba 
con otra vía para su análisis, que no sea la presente acción extraordinaria de protección; 
por lo que esta Corte Constitucional procede a examinar las vulneraciones alegadas por 
el accionante respecto de la falta de notificación del auto de inadmisión de fecha 11 de 
octubre de 2016 de su recurso de casación y de admisión del recurso del actor del 
proceso original. 

 
En cuanto al debido proceso en la garantía de defensa 

 
31. En el artículo 76 numeral 7 literales a), b y c) de la Constitución como garantías 

específicas del derecho a la defensa, parte del debido proceso determina que: “a) Nadie 
podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento; 
b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa; 
c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones”. 

 
32. La Corte Constitucional ha enfatizado que la defensa es un componente esencial del 

debido proceso, mediante el cual se garantiza que ninguna persona sea privada de los 
medios necesarios para reclamar y hacer respetar sus derechos dentro de un proceso en 
el que se determinen derechos y obligaciones. El pleno ejercicio del derecho a la defensa 
es indispensable durante la tramitación del procedimiento, porque de ello dependerá, en 
última instancia, el resultado del mismo.  

 
33. Esta Corte ha establecido como necesarios tres elementos para considerar que se ha 

vulnerado el derecho a la defensa por falta de notificación: (i) Que se haya omitido 
notificar o se haya notificado de forma incorrecta a todos los medios señalados por el 
accionante1. (ii) Que la falta de notificación se haya dado respecto de actuaciones 
relevantes dentro del proceso2; y, (iii) Que la falta de notificación le haya ocasionado 
indefensión, esto es, que haya afectado sus posibilidades de defenderse, presentar 
argumentos, pruebas o recursos3. 

 
                                                           
1 Sentencia No. 71-14-CN/19 
2 Sentencia No. 2695-16-EP/21 
3 Sentencia No. 1391-14-EP/20; 1253-14-EP/21 
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34. El accionante alega que se vulneró el derecho a la defensa desde la remisión de su 
recurso de casación desde la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del 
Guayas  a la Corte Nacional de Justicia, lo que devino en que no se le habría notificado 
a su correo electrónico ni a la casilla judicial fijados en su escrito de casación, 
empezando con el auto de inadmisión de la Conjueza Nacional, que derivó en una 
sentencia que tampoco le fue notificada; lo cual aduce le impidió que  pueda interponer 
los recursos que creía oportunos y hacer respetar sus derechos dentro del proceso que se 
efectuó en contra de su representada.4 

 
35. La parte demandada en el juicio laboral (accionante de esta acción extraordinaria) en el 

escrito de su recurso de casación presentado el 10 de mayo de 2016, dejó constancia de 
lo siguiente: “5. CAUCIÓN Y NOTIFICACIONES […] En la ciudad de Quito recibiré 
notificaciones en la Casilla Judicial No. 5695 y correo electrónico 
legiscorp@yahoo.com” (énfasis en el original). 

 
36. En el auto de la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia de Guayas de fecha 

11 de mayo del 2016, se concedió los recursos de casación interpuestos por el actor y el 
demandado, indicándose lo siguiente: “Cuéntese con el correo electrónico 
cirodiaz70@hotmail.com;  Y el casillero judicial No. 152 que señala la parte accionante 
y correo electrónico legiscorp@yahoo.com;  y casillero judicial 5695 que señala la 
parte accionada para efectos de notificaciones en el Palacio de Justicia de Quito.” 
(énfasis agregado). 

 
37. La Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas en auto de 17 de 

mayo del 2016 dispuso: “ampliando la providencia de fecha 11 de mayo de 2016, las 
16h37 la Sala se pronuncia en el sentido que, habiendo los demandados al interponer 
recurso de casación solicitado suspensión de la ejecución de la sentencia, se fija en 
cuatrocientos cuarenta y cuatro dólares el monto de la caución que éstos deberán 
rendir, dinero que deberán ser depositados en la cuenta que mantiene la Sala para 
dicho efecto, y en el término de tres días so pena de ordenar la ejecución de la sentencia 
conforme lo establece el art. 11 de la Ley de la materia. Envíese el proceso a la 
brevedad posible a la Corte Nacional conforme ha sido ordenado. Tómese en 
consideración casilla judicial y correos electrónicos que han sido señalados por el 
actor”; y, en providencia de 25 de mayo de 2016 dejó constancia de lo siguiente: 
“Agréguese al proceso el escrito presentado por Franklin Medardo Pérez Urquizo, y el 
cheque consignado por la caución para efecto de suspensión de la sentencia dispuesta 
en providencia anterior, deposítese en la cuenta que mantiene la Sala en el Banco de 

                                                           
4 Corte Constitucional, Sentencia No. 055-16-SEP-CC en el caso No. 435-12-EP/16 de 24 de febrero de 
2016. “[…] De ahí que el derecho a la defensa garantice un proceso judicial equitativo, fundado en 
principios de igualdad y seguridad jurídica. Por tal razón, ante la petición de una parte debe oírse a la 
otra, para saber si la acepta o contradice, de conformidad con el principio de la bilateralidad de la 
audiencia. Al respecto, cabe señalar que el principio de la bilateralidad de la audiencia implica que no 
puede existir ningún tipo de ventaja de alguna de las partes en el proceso; en tal virtud, toda actuación 
judicial o administrativa debe ser notificada a la contraparte, con lo cual se cumple con el principio de la 
publicidad interna dentro del proceso, a fin que no existan decisiones que sean ignoradas por alguna de 
las partes y conocidas por otras”. 
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Fomento. Elévense los autos al superior, tal como se encuentra ordenado.” (énfasis 
añadido). 

 
38. En Oficio No. 0160-2016-VLB-CPJG de 30 de mayo de 2016 (Guía No. 

EN642778526EC) dirigido por la Secretaria de la Sala de lo Laboral de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas a la Secretaría General de la Corte Nacional de 
Justicia, Ab. Danny Mariela San Jiménez consta: “Adjunto le hago llegar el Juicio 
Laboral No. 2014-0414 que se tramitó en el Juzgado Tercero Laboral del Guayas, 
compuesto en 1 cuerpo con 78 (setenta y ocho) fojas útiles y la instancia sustanciada 
en esta Sala No. 09353-2014-0414 compuesta en 43 (cuarenta y tres) fojas útiles, 
seguido por JULIO GALO ROBLES CONDO en contra de ECUAMERISTEMAS S.A. 
De esta manera doy cumplimiento con lo dispuesto en el auto dictado con fecha de 
martes 17 de mayo del 2016, a las 15h43 para que una de las Salas de la Corte Nacional 
de Justicia, conozca y resuelva el recurso intentado.” (énfasis añadido). 

 
39. Las constancias procesales dan cuenta que la judicatura de segunda instancia actuó con 

respeto del trámite de remisión del expediente y del recurso de casación para 
conocimiento y decisión de la Corte Nacional de Justicia, sin evidenciarse una 
inconsistencia en cuanto a la indicación respecto de las notificaciones que señaló la parte 
demandada del juicio laboral (accionante en esta acción extraordinaria), la misma que 
incluso rindió caución para suspender los efectos del fallo de la Sala de lo Laboral de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas y con ello proveído se elevó los autos al superior.  

 
40. En tal virtud, se descarta la alegada vulneración del derecho a la defensa por parte de la 

Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, en relación a sus 
actuaciones en la remisión del expediente al órgano jurisdiccional encargado de la 
tramitación del recurso de casación. No obstante, respecto ya del trámite de este medio 
de impugnación, se evidencia de las constancias procesales que el auto dictado el 11 de 
octubre de 2016, por la Conjueza Nacional María Teresa Delgado Viteri, en el que se 
admitió el recurso de casación planteado por la parte actora del juicio laboral e inadmitió 
el interpuesto por la parte demandada (accionante de la acción extraordinaria) no le fue 
notificado acorde a la indicación de su escrito del recurso de casación en el que consta 
“Casilla Judicial No. 5695 y correo electrónico legiscorp@yahoo.com”. 

 
41. La razón de notificación de este auto dada por el Secretario (E) de la Sala Nacional, 

Segundo Julio Ulloa Tapia consta de la siguiente forma: “En Quito martes once de 
octubre del dos mil dieciséis, a partir de las nueve horas y cincuenta y un minutos, 
mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: ROBLES CONDOLO 
JULIO GALO en la casilla No. 152 y correo electrónico cirodiaz70@hotmail.com. 
EMPRESA ECUAMERISTEMAS S.A. en la casilla No. 6595 y correo electrónico 
legiscor@yahoo.com” (énfasis agregado). 

 
42. Es evidente entonces que la Sala de la Corte Nacional de Justicia no notificó a la casilla 

judicial indicada por el recurrente -No. 5695- sino a otro casillero judicial -No. 6595-; 
ni al correo electrónico señalado por el impugnante -legiscorp@yahoo.com-, sino a otra 
dirección electrónica -legiscor@yahoo.com-. 
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43. La incidencia de falta de notificación en el derecho a la defensa es gravitante, ya que en 

este auto de 11 de octubre de 2016 consta: “el recurso de casación presentado por el  
Sr. Franklin Medardo Pérez Urquizo, por sus propios derechos y por los que 
representa de la EMPRESA ECUAMERISTEMAS S.A; no ha cumplido con los 
requisitos formales determinados en el artículo 6.45 de la Ley de Casación, por lo tanto, 
se rechaza el mismo, al tenor del artículo 8 de la Ley de Casación  […] en cuanto al 
recurso deducido por el Señor Julio Galo Robles Condolo, la parte recurrente cumple 
con los requisitos de los artículos 2, 4 y 5 de la Ley de Casación, para admitir este 
recurso de casación por la Causal Tercera únicamente; se dispone de conformidad con 
lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Casación correr traslado a la contraparte, 
para que lo conteste fundamentadamente y demás fines de ley. ” (énfasis añadido). 

 
44. Esto debido a que el recurrente no pudo tener conocimiento de la inadmisión de su 

recurso de casación, perdiendo la oportunidad de ejercer un medio procesal como pudo 
ser interponer  un recurso horizontal; ni se pudo enterar de la admisión del recurso de 
casación de la contraparte, al que no pudo contestar ni rebatir en audiencia de estrados, 
generándose un estado de indefensión por parte del órgano jurisdiccional, en 
contravención de las garantías específicas del derecho a la defensa, parte del debido 
proceso contempladas en el artículo 76 número 7 letras a), b) y c) de la Constitución. 

 
45. La evidencia procesal da cuenta que una vez retornado el expediente con la ejecutoria 

del superior, la Sala de lo Laboral de la Corte Provincial de Justicia del Guayas emitió 
la providencia de 12 de abril del 2017 notificada al día siguiente, con la que la parte 
demandada del juicio laboral recién pudo tomar conocimiento de lo sucedido. Con 
relación al derecho a la defensa este Organismo ha determinado que: “(...) Para verificar 
la violación del derecho a la defensa, se debe determinar si el accionante fue dejado 
en indefensión como sujeto procesal. Esto es, que se le haya impedido comparecer al 
proceso o a una diligencia determinante del mismo; o, que pese a haber comparecido, 
no haya contado con el tiempo suficiente para preparar una defensa técnica adecuada; 
o igualmente que, en razón de un acto u omisión de la autoridad judicial, el sujeto no 
haya tenido la oportunidad procesal de hacer uso de los mecanismos de defensa que le 
faculta la ley, como por ejemplo presentar pruebas, impugnar una resolución, etc6.” 
(énfasis agregado) 

 
46. En este contexto, esta Corte considera que, como consecuencia de la falta de notificación 

del auto de inadmisión, se privó a la parte accionante de hacer uso de los mecanismos 
de defensa que la ley faculta, tales como solicitar audiencia de estrados y proponer sus 
argumentos o presentar los recursos horizontales que se crea asistido. Por lo tanto, esta 
Corte encuentra que dentro del proceso en el que se calificó la admisibilidad del recurso 
de casación No. 1208-2016 se vulneró el derecho a la defensa de la empresa 
ECUAMERISTEMAS S.A.  

 
                                                           
5 Art. 6.- Requisitos formales. - En el escrito de interposición del recurso de casación deberá constar en 
forma obligatoria lo siguiente: 4. Los fundamentos en que se apoya el recurso. 
6 Sentencia No. 2035-16-EP/21 párr. 31.  
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Respecto el derecho al debido proceso en la garantía de cumplimiento de normas 
y derechos de las partes   

 
47. El artículo 76.1 de la Constitución reconoce la garantía de cumplimiento de normas y 

derechos de las partes al establecer que: “Corresponde a toda autoridad administrativa 
o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y los derechos de las partes”. 

 
48. Esta Corte, en su sentencia N.° 740-12-EP/20, caracterizó a la garantía de cumplimiento 

de normas y derechos de las partes como una garantía impropia y afirmó: “el artículo 
76 de la Constitución contiene también las que podemos denominar garantías 
impropias: las que no configuran por sí solas supuestos de violación del derecho al 
debido proceso (entendido como principio), sino que contienen una remisión a reglas 
de trámite previstas en la legislación procesal. Las garantías impropias tienen una 
característica en común: su vulneración tiene, básicamente, dos requisitos: (i) la 
violación de alguna regla de trámite y (ii) el consecuente socavamiento del principio 
del debido proceso”. 

 
49. La parte accionante alega que no se ha cumplido lo previsto en el “3er inciso del Art 8 

de la Ley de Casación”, cuyo contenido es: “Recibido el proceso y en el término de 
quince días, la Sala respectiva de la Corte Suprema de Justicia examinará si el recurso 
de casación ha sido debidamente concedido de conformidad con lo que dispone el 
artículo 7, y en la primera providencia declarará si admite o rechaza el recurso de 
casación; si lo admite a trámite, procederá conforme lo previsto en el artículo 13; si lo 
rechaza devolverá el proceso al inferior”. El texto del remitido artículo 13 de esta ley 
es: “Dentro del término de diez días posteriores a la recepción del proceso, la Corte 
Suprema notificará a las partes y ordenará en la misma providencia correr traslado a 
quienes corresponda, con el recurso deducido, concediendo el término de cinco días 
para que sea contestado fundamentadamente”. 

 
50. Igualmente según la ley vigente a la época del proceso, el artículo 14 de la Ley de 

Casación menciona lo siguiente:  "Art. 14.- Audiencia.- Las partes podrán solicitar 
audiencia en estrados en el término de tres días siguientes al establecido en el artículo 
anterior. Los miembros de la Sala de la Corte Suprema de Justicia podrán durante la 
audiencia, solicitar cualquier aclaración o ampliación de los argumentos de las partes 
que no podrán tratar más que sobre los fundamentos que determinaron la 
interposición del recurso. La audiencia podrá diferirse por una sola vez, a petición de 
parte o de oficio, siempre que se lo haga por lo menos con dos días hábiles de 
anticipación." (énfasis agregado) 

 
51. Las reglas procesales referidas imponen una tramitación propia de los recursos de 

casación; por lo que se constata el incumplimiento de lo mencionado en dichas normas, 
por lo que al habérselas irrespetado por parte del órgano jurisdiccional de la Corte 
Nacional de Justicia, se verifica una vulneración a la garantía del debido proceso del 
cumplimiento de las normas y derechos de las partes prevista en el numeral 1 del artículo 
76 de la Constitución, ya que esto le impidió al accionante  conocer la inadmisión de su 
recurso y, por tanto, activar los mecanismos procesales que prevé la legislación, así 
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como defenderse frente a la tramitación del recurso de casación de la contraparte,  
solicitar audiencia en estrados, presentar alegatos, etc. 

 
VII.  Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional 
resuelve: 

 
1. Aceptar parcialmente la acción extraordinaria de protección. 
 
2. Declarar la vulneración al derecho al derecho al debido proceso en la garantía de 

defensa (Art. 76 numeral 7 letras a, b y c) reconocidos en la Constitución de la 
República y al derecho al debido proceso en la garantía de cumplimiento de 
normas y derechos de las partes (76 numeral 1). 

 
3. Como medidas de reparación, se dispone: 

 
i. Retrotraer los efectos hasta el momento anterior a la vulneración de los 

derechos, esto es mantener el auto emitido por la Conjueza de la Sala de lo 
Laboral de la Corte Nacional de Justicia de fecha 11 de octubre de 2016, pero 
que se efectúe la notificación de dicho auto, lo que le habilita al accionante la 
posibilidad de presentar los recursos de los que se crea asistido en calidad de 
representante legal de la compañía ECUAMERISTEMAS S.A; mantener la 
admisión de la contraparte.  
 

ii. Una nueva Sala de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia deberá emitir 
la sentencia que corresponda previo a dar cumplimiento a los artículos 13, 14 
y siguientes de la Ley de Casación.  

 
iii. Disponer al Consejo de la Judicatura que realice una investigación respecto 

de lo ocurrido, por el error en la debida notificación al casillero judicial como 
al correo electrónico señalado por la parte demandada en el proceso original, 
a fin de que se pueda determinar la responsabilidad del servidor público 
encargado, doctor Segundo Ulloa Tapia Secretario Relator (E) Sala de lo 
Laboral Corte Nacional de Justicia.  

 
4. Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

LUIS HERNAN 
BOLIVAR 
SALGADO 
PESANTES

Firmado digitalmente 
por LUIS HERNAN 
BOLIVAR SALGADO 
PESANTES 
Fecha: 2021.09.27 
17:07:04 -05'00'
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Razón: Siento por tal, que en la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno 
de la Corte Constitucional con siete votos a favor, de los Jueces Constitucionales 
Karla Andrade Quevedo, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva Jiménez, Enrique 
Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado 
Pesantes, un voto en contra del Juez Constitucional Ramiro Avila Santamaría, sin 
contar con la presencia de la Jueza Constitucional Teresa Nuques Martínez; en 
sesión ordinaria de miércoles 22 de septiembre de 2021.- Lo certifico.  

 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

 
 

AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA 
BERNI

Firmado 
digitalmente 
por AIDA 
SOLEDAD 
GARCIA BERNI

 

 
 

                                                      
 

 
 

 1 

CASO Nro. 1298-17-EP 
 
RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día 
lunes veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las 
observaciones recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

A G B / W F C S  

 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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Quito, D.M. 22 de septiembre de 2021  
 
 

CASO No. 2692-17-EP 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

EXPIDE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

I. Antecedentes 
 

1. Roberto William Rovayo Vera presentó una demanda de daño moral en contra de 
Roberto Farid Trujillo Eljuri, señaló que el demandado le infirió agravio o daño moral 
y afectó su honor por haberle sometido a un proceso judicial de manera injustificada1. 
El proceso se signó con el No. 09332-2015-1753, y correspondió su conocimiento a la 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil. 

 
2. En sentencia de 14 de diciembre de 2016, la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 

Guayaquil declaró con lugar la demanda y ordenó el pago de una indemnización 
pecuniaria por USD $460,000. Frente a esta decisión Roberto Farid Trujillo Eljuri 
interpuso recurso de apelación.  

 
3. En auto de 20 de abril de 2017, la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte 

Provincial de Justicia del Guayas resolvió declarar desierto el recurso de  apelación, por 
haber sido fundamentado fuera de término. 

 
                                                           
1 Farid Trujillo Eljuri presentó una denuncia por presunta extorsión en Fiscalía, en contra de Roberto 
William Rovayo Vera, que posteriormente fue calificada como temeraria. Roberto William Rovayo Vera 
fijó la cuantía de la demanda civil en USD$1’500.000,00.  

Tema: En esta decisión la Corte resuelve rechazar, por indebido agotamiento de 
recursos, la acción extraordinaria de protección presentada en contra del  auto de 05 de 
septiembre de 2017, dictado por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Nacional de Justicia, los autos de 05 de junio de 2017, de 25 de mayo de 2017, de 09 de 
mayo de 2017, y de 20 de abril de 2017, dictados por la Sala Especializada de lo Civil 
y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, así como la sentencia de 14 
de diciembre de 2016 emitida por la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón 
Guayaquil (en un juicio de daño moral). En la demanda de acción extraordinaria de 
protección se alega la vulneración a la igualdad y la prohibición de trato discriminatorio, 
a la tutela judicial efectiva, y a las garantías de ser juzgado por un juez competente y a 
la motivación como parte del derecho a la defensa, en el marco del debido proceso. 
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4. Frente a esta decisión, Roberto Farid Trujillo Eljuri interpuso recurso de apelación y 
solicitud de nulidad procesal. En auto de 09 de mayo de 2017, la Sala Especializada de 
lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas negó por improcedente 
el recurso de apelación interpuesto2. Frente a esta decisión, Roberto Farid Trujillo Eljuri 
solicitó ampliación, pedido que fue negado en auto de 25 de mayo de 2017, dictado por 
la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Guayas, por 
extemporáneo.  

 
5. Inconforme con esta decisión, Roberto Farid Trujillo Eljuri presentó recurso de casación 

contra el auto de 25 de mayo de 2017, que negó el pedido de ampliación de la 
providencia en la que se declaró la deserción del recurso de apelación. En auto de 05 de 
junio de 2017, la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas denegó el recurso de casación, considerando que:  

 
(…) En la especie, el auto recurrido no es de aquellos que ponga fin al proceso, pues, en 
éste se niega por extemporáneo el pedido de ampliación del auto que declaró la deserción 
del recurso, a ello, súmese que el auto que declara desierto el recurso de apelación 
tampoco es susceptible de casación (…) y el auto recurrido, al no ajustarse a lo 
expresamente dispuesto en el artículo nominado, se torna en improcedente, pues la 
casación procede de autos dictados por un Tribunal y no por uno de sus miembros (…)” 
(R.O. No. 259, 26/Enero/2004, Pág. 24)(…). 

 
6. Frente a esta decisión, Roberto Farid Trujillo Eljuri presentó recurso de hecho. En auto 

de 05 de septiembre de 2017, la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de 
Justicia rechazó el recurso de hecho y en consecuencia inadmitió a trámite el recurso de 
casación3.  

                                                           
2 La Sala de lo Civil y Mercantil de  la Corte Provincial  de Justicia del Guayas consideró que:¨(…) y su 
aplicación en casos como el que nos ocupa incluso se encuentra reglada en la Resolución de carácter 
obligatoria dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia (actual Corte Nacional), que señala: 
“Que si el recurrente concreta fuera de término los puntos a los cuales se contrae su recurso, y no consta 
en el proceso la respectiva petición de deserción, la fundamentación del recurso es procedente” (RsCSJ: 
28-junio-1989. R.O. 230 11-julio-1989); luego, la fundamentación que obra de fs. 11 a 18 presentada fuera 
del término establecido en la ley no podía ser considerada por el Tribunal por cuanto de autos, a fs. 10, 
consta la petición de deserción presentada por el accionante, siendo así, habiéndose presentado con 
anterioridad la petición de deserción correspondía al juez ponente o de sustanciación declarar la deserción 
del recurso de apelación, en estricto cumplimiento de la ley. 2.- Respecto al recurso de apelación 
interpuesto por el demandado a la providencia de 20 de abril del 2017, que declara desierta la apelación, 
se niega por improcedente por cuanto los decretos, autos y sentencias dictados por Corte Provincial dentro 
de juicios ejecutivos, verbal sumario y ordinarios no son susceptibles de impugnación mediante la 
interposición del recurso de apelación, sino, mediante recurso de casación en los casos previstos en la Ley 
de la materia. Notifíquese.-¨ 
3 La Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia  consideró que: ¨El auto 
que declara que en esta causa ha operado la deserción del recurso de apelación, no es objeto de recurso 
de casación, por ser la deserción del recurso de apelación la sanción procesal impuesta al apelante, al no 
haber cumplido con ciertas normas establecidas por el legislador, en este caso, por no cumplir con lo 
dispuesto en el Art. 408 del Código de Procedimiento Civil. El medio normal de terminación del proceso 
civil por antonomasia es la sentencia, decisión judicial que pone fin al pleito, resolviendo respectivamente 
los derechos de cada litigante; mientras que, los medios anormales, tales como el auto que declara desierto 
el recurso de apelación, son formas extraordinarias de conclusión del proceso, no contempladas dentro 
del Art. 2 de la Ley de Casación. Por tanto, escapa del control de la casación los autos que declaran 
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7. El 02 de octubre de 2017, Roberto Farid Trujillo Eljuri (en adelante el “accionante”), 
presentó acción extraordinaria de protección en contra del auto de 05 de septiembre de 
2017, dictado por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de 
Justicia, de los autos de 05 de junio, 25 de mayo, 09 de mayo, y 20 de abril de 2017 
dictados por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial de 
Justicia del Guayas, así como de la sentencia de 14 de diciembre de 2016 emitida por la 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil.  

 
8. Con auto de 08 de febrero de 2018, el Tribunal de la Sala de Admisión de la Corte 

Constitucional admitió a trámite la acción planteada, que se signó con el No. 2692-17-
EP. 

 
9. El 05 de febrero de 2019, los actuales jueces de la Corte Constitucional, se posesionaron 

en sus cargos; y, el 12 de noviembre de 2019, el Pleno de la Corte Constitucional efectuó 
el sorteo de rigor, siendo asignado el caso No. 2692-17-EP a la jueza constitucional 
Carmen Corral Ponce, quien mediante auto de 22 de junio de 2021, avocó conocimiento 
del mismo, dispuso su notificación a los involucrados; y, requirió al conjuez actuante 
que remita su informe fundamentado. 

 
10. El 28 de junio de 2021, el conjuez remitió el informe de descargo.  
 
11. Mediante escrito de 12 de julio de 2021, Roberto Farid Trujillo Eljuri solicitó se 

convoque audiencia de la presente causa.  
  

II. Consideraciones previas   
 

2.1 Competencia 
 

12. En los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República (“CRE”); en los artículos 
63 y 191 número 2 letra d) de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional (LOGJCC), se establece la competencia de la Corte Constitucional, para 
decidir sobre las acciones extraordinarias de protección en contra de sentencias, autos 
definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia que han violado derechos 
constitucionales. 

 
2.2 Fundamentos de la acción y pretensión  

 
13. El accionante señala que se vulneraron sus derechos constitucionales a la igualdad y la 

prohibición de trato discriminatorio (Art. 11 CRE, numeral 2), tutela judicial efectiva 
(Art. 75 CRE), garantías de ser juzgado por un juez competente y de la motivación como 
parte del derecho a la defensa, en el marco del debido proceso (Art. 76 numeral 7 
literales k) y l) CRE).  
 

                                                           
desierto el recurso de apelación. En mérito de lo expuesto, el suscrito Conjuez de la Sala Civil de la Corte 
Nacional de Justicia, rechaza el recurso de hecho y en consecuencia, INADMITE a trámite el recurso de 
casación formulado por ROBERTO FARID TRUJILLO ELJURI.- Notifíquese y devuélvase.¨ 
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14. El accionante arguye que:  
 

La indefensión que sufrí en el transcurso de la etapa pre procesal penal consistió en que 
por mandato de la ley, esto es, del Código de Procedimiento Penal, no existía medio de 
impugnación alguno (recurso) que yo pudiese ejercer con el fin de que se desvirtúe la 
resolución de la Jueza Loffredo Ycaza acerca de la temeridad con la que calificó a mi 
denuncia. 

 
15. Adicionalmente, alega falta de competencia de la jueza que calificó su denuncia penal 

como temeraria, sosteniendo que “fue la propia jueza Loffredo quien en su auto de 16 
de enero de 2015 quien (sic) dejó en claro en el texto de su razonamiento que la 
temeridad aludida no generaba daño moral alguno”. 

 
16. Por otro lado, afirma que:  

 
El Código de Procedimiento Penal, en su artículo 31, vigente a la fecha de presentación 
de mi denuncia y al inicio del caso de daño moral, contemplaba explícitamente una serie 
de reglas que determinaban la competencia para sustanciar los casos (expresamente 
legislados) en los cuales se podía establecer la acción que pretenda una indemnización 
ante la declaración de malicia o temeridad en un expediente penal (…) los antecedentes 
de la investigación pre procesal penal que desestimaron mi denuncia, no llegaron al 
escenario descrito en el literal a) del numeral 2 del artículo 31 del Código de 
Procedimiento Penal de la época. 

  
17. En cuando al derecho a la igualdad y no discriminación, sostiene que:  

 
La fundamentación del demandante y de la sentencia que acepta el pago por daño moral 
parte de la razón de la desigualdad vista en expresiones y argumentos discriminatorios en 
razón de una aparente afectación cometida al honor y buen nombre de una persona que se 
asume como superior cometida por una persona que se presenta como inferior por tener 
sólo estudios de bachillerato. En ese presupuesto de acción (señor Roberto Rovayo Vera) 
y de resolución (el de la jueza Jijón Hidalgo) toda posible corrección en la compensación 
(para el presente caso) se aparta de la razón si esta se justifica en una desigualdad que 
discrimina por la comparación formulada entre las cualidades de un uno y otro en razón 
de formación y/o trayectoria profesional.  

 
18. Concluye manifestando que “los jueces que conocieron este proceso en el campo de la 

justicia ordinaria como en la materia de lo civil, con sus decisiones generaron un 
desequilibrio que ahora es razón de la actual protección extraordinaria que ahora 
solicitó a la Corte Constitucional (sic)”.  
 

19. Finalmente, señala que:  
 

Para el Conjuez Enríquez esta última decisión de la Corte Provincial, no constituye un 
auto que ponga fin al proceso ya que no miró a conocer el fondo del caso y por ello estimó 
que el pedido de casación no era procedente. Para esta parte procesal, la decisión de la 
Corte Provincial de Justicia sí constituye fin al proceso porque implica, en el plano de la 
tramitación de las instancias, que no existe otro medio para impugnar, bajo el objeto de la 
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apelación, la sentencia de primer nivel. Este razonamiento del Conjuez Enríquez afecta en 
la sustancia del proceso a mi derecho a la tutela judicial efectiva por cuanto su conclusión 
sobre la naturaleza jurídica del auto de la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la 
Corte Provincial de Justicia del Guayas que decidió como desierto mi recurso de 
apelación, me niega la oportunidad de rever una decisión que me perjudica.  
 

20. En razón de lo antes expuesto, el accionante solicita que se acepte la acción propuesta, 
se declaren vulnerados sus derechos constitucionales alegados, se deje sin efecto los 
fallos judiciales descritos en su demanda, y se disponga la reparación correspondiente.   

 
2.3 Posición de la autoridad judicial accionada 

 
21. El 28 de junio de 2021, la secretaría relatora de la Sala Civil y Mercantil de la Corte 

Nacional de Justicia remitió el informe requerido, señalando que “(…) se le hace saber 
que el proceso signado con el No. 09332-2015-1753 fue tramitado y resuelto por el ex 
conjuez de la Sala Civil y Mercantil doctor Oscar Enriquez Villarreal, quien en la 
actualidad ya no ostenta cargo alguno en la Corte Nacional de Justicia.” 

 
III. Análisis  

 
22. De conformidad con el artículo 94 de la CRE, en concordancia con el artículo 61 de la 

LOGJCC, la acción extraordinaria de protección procederá “cuando se hayan agotado 
los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la 
falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia del titular del 
derecho constitucional vulnerado” (énfasis añadido)4. 
 

23. Esta Corte Constitucional en la sentencia N°. 1944-12-EP/19 estableció una regla 
jurisprudencial referente a la preclusión procesal y determinó que en aquellas 
situaciones en las que se han planteado acciones extraordinarias de protección sin agotar 
los mecanismos de impugnación correspondientes, este Organismo puede rechazarlas 
por improcedentes a fin de no desnaturalizar esta garantía. En su parte pertinente la 
sentencia determinó que: 

 
"[…] si en la etapa de sustanciación el Pleno de la Corte identifica, de oficio, que en la 
especie no se han agotado los recursos ordinarios y extraordinarios exigidos por la 
legislación procesal aplicable, la Corte no puede verse obligada a pronunciarse sobre el 
mérito del caso; salvo que el legitimado activo haya demostrado que tales recursos eran 
ineficaces, inapropiados o que su falta de interposición no fuera producto de su 
negligencia. Sin perjuicio de lo mencionado, se reitera que en el supuesto de gravamen 
irreparable establecido en la sentencia 154-12-EP/19, la Corte puede entrar a conocer la 
acción extraordinaria de protección que no cumpla con el referido requisito."5 

                                                           
4 Constitución de la República del Ecuador. Artículo 94 y Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales. 
Artículo 61. “3. Demostración de haber agotado los recursos ordinarios y extraordinarios, salvo que sean 
ineficaces o inadecuados o que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia 
del titular del derecho constitucional vulnerado”. 
5 Corte Constitucional. Sentencia N°.1944-12-EP/19, 05 de noviembre de 2019, párrs. 40-41. Sentencia N°. 
154-12-EP/19, 20 de agosto de 2019, párr. 52-54. 
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24. En la sentencia N° 1248-14-EP/20 la Corte Constitucional estimó que el requisito de 
agotamiento de recursos:  
 

“[…] no se satisface únicamente con la presentación del escrito de un recurso. Para 
agotarlo, es necesario llevar a cabo todas las actuaciones necesarias para obtener una 
respuesta del órgano ante el cual se recurre, en tanto estén razonablemente a disposición 
del recurrente”.6 

 
25. En el caso bajo análisis, respecto de la sentencia de 14 de diciembre de 2016 emitida 

por la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil, se constata que se 
interpuso recurso de apelación el 16 de diciembre de 2016 el cual fue declarado desierto 
por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Provincial del Guayas bajo 
las siguientes consideraciones:  

 
“VISTOS. Forme parte del expediente el escrito presentado por el AB. ROBERTO 
ROVAYO VERA, el 18 de abril del 2017, a las 13h30. En lo principal, para atender el 
escrito presentado por el demandante el 16 de febrero del 2017, a las 08h06, que corre a 
fs. 10 de estos autos, en el cual solicita la declaratoria de deserción del recurso de 
apelación interpuesto por el accionado ROBERTO FARID TRUJILLO ELJURI, se 
considera: 1.- El Art. 408 del Código de Procedimiento Civil señala que, “Si el que apeló 
de la sentencia no determinare explícitamente, dentro de diez días, contados desde que se 
le hizo saber la recepción del proceso, los puntos a los que se contra (sic) el recurso, la 
jueza o el juez de sustanciación, a petición de parte, declarará desierta la apelación y 
mandará devolver el proceso la judicatura de primer nivel, para que se ejecute la 
sentencia.”; y, 2.- A fojas 21 vuelta de este cuaderno, obra la razón sentada por la 
Secretaria Relatora de la Sala, Ab. Martha Troya Niza, en la que indica: “(…) Siento como 
tal y en cumplimiento a lo dispuesto en providencia que antecede, que Roberto Farid 
Trujillo Eljuri, ha fundamentado su Recurso de Apelación fuera del término respectivo”. 
En tal virtud, existiendo petición de deserción en autos, en acatamiento a lo dispuesto en 
el Art. 408 del Código de Procedimiento Civil, se declara desierta la apelación, y se ordena 
devolver el proceso al inferior para la ejecución de la sentencia. Hágase saber y 
cúmplase.”  
 

26. Además, se observa que este criterio fue reiterado por el Tribunal de Conjueces que 
rechazó el recurso de hecho planteado, en los siguientes términos: 

 
“El auto que declara que en esta causa ha operado la deserción del recurso de apelación, 
no es objeto de recurso de casación, por ser la deserción del recurso de apelación la 
sanción procesal impuesta al apelante, al no haber cumplido con ciertas normas 
establecidas por el legislador, en este caso, por no cumplir con lo dispuesto en el Art. 408 
del Código de Procedimiento Civil.”. 

 
27. De lo expuesto, se desprende que la fundamentación del recurso de apelación fuera del 

término previsto por el Código de Procedimiento Civil es atribuible a la negligencia del 
accionante, ya que no se verifica que la judicatura demandada haya impedido o limitado 
el empleo de este medio impugnatorio, más aún cuando la sentencia le fue notificada en 
legal y debida forma el 14 de diciembre de 2019 en la casilla No. 481 y correo 

                                                           
6 Corte Constitucional. Sentencia N°.1248-14-EP/19, 11 de marzo de 2020, párr. 30. 
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electrónico oswaldo_yerovi@hotmail.com, como se desprende del Sistema Automático 
de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE). 
 

28. El agotamiento de todos los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del tiempo 
concedido para ello, es obligación y responsabilidad de las partes procesales. En 
consecuencia, pese a que la presente acción extraordinaria de protección fue admitida a 
trámite, se verifica que no se agotó el recurso de apelación dentro del término previsto 
por el Código de Procedimiento Civil. De modo que, ante la negligencia atribuible 
exclusivamente al accionante, esta Corte no puede pronunciarse sin que se haya 
cumplido previamente con el requisito de agotar todos los medios impugnatorios 
previstos en el ordenamiento jurídico, con respecto a la decisión impugnada de 20 de 
abril de 2017, dictada por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte 
Provincial de Justicia del Guayas; y la sentencia de 14 de diciembre de 2016 emitida 
por la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil. Por lo que, en aplicación 
de la excepción a la preclusión contenida en la sentencia N°. 1944-12-EP/19, el Pleno 
de esta Corte Constitucional se abstiene de realizar consideraciones adicionales. 

 
29. Finalmente, en cuanto a los siguientes autos impugnados, es decir, los autos de 09 de 

mayo de 2017, 25 de mayo, y  05 de junio, dictados por la Sala Especializada de lo Civil 
y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Guayas, y el auto de 05 de septiembre 
de 2017, dictado por la Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional 
de Justicia; esta Corte constata que no son objeto de la acción extraordinaria de 
protección, al no cumplir con los requisitos de la sentencia Nº. 1502-14-EP/19, ya que 
son respuesta a pedidos inoficiosos, en relación con un recurso que no fue agotado; y, 
por tanto, no son definitivos, ya que  no contienen un pronunciamiento de fondo ni 
impiden el inicio de un nuevo juicio ligado a tales pretensiones. Así mismo, la Corte 
advierte que en el presente caso dichas decisiones no tendrían capacidad de generar un 
gravamen irreparable a la parte accionante7, tomando en cuenta que al no haberse 
agotado debidamente, los recursos resultan inoficiosos. Por lo que, en aplicación de la 
excepción a la preclusión contenida en la sentencia N°. 154-12-EP/19, el Pleno de esta 
Corte Constitucional se abstiene de realizar consideraciones adicionales.  
 
 

IV. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 
 

1. Rechazar la acción extraordinaria de protección No. 2692-17-EP. 
 
 
 
 

 

                                                           
7  Corte Constitucional del Ecuador Sentencia No. 154-12-EP/ 19 párrafo 45.  
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2. Notifíquese, devuélvase el expediente al juzgado de origen y archívese. 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que en la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar Marín y Hernán 
Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza Constitucional Teresa Nuques 
Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de septiembre de 2021.- Lo certifico.  

 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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CASO Nro. 2692-17-EP 
 
RAZÓN.- Siento por tal, que el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día 
lunes veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las 
observaciones recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  

Documento firmado electrónicamente 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2021 
 
 

CASO No. 24-18-IN 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR,  
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y  

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 
 
 SENTENCIA 

Tema: La Corte Constitucional analiza la Disposición Reformatoria Segunda, numeral 12, 
de la Ley Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca 
Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores, por medio de 
la cual se añadieron las Disposiciones Transitorias Cuadragésima Tercera y Cuadragésima 
Cuarta del Código Orgánico Monetario y Financiero; y, los artículos 1, 2 y 4 numerales 3, 
4 y 6 de la Resolución No. SB-2017-296 de la Superintendencia de Bancos para la 
aplicación de dichas disposiciones transitorias. Luego del análisis correspondiente, la Corte 
resuelve aceptar la acción pública de inconstitucionalidad interpuesta al encontrar que las 
normas son contrarias a los derechos a la libertad de contratación y a la propiedad. 

  
I.Antecedentes 

 
1. El 07 de junio de 2018, Juan Pablo Egas Sosa presentó una acción pública de 

inconstitucionalidad, por la forma y por el fondo, respecto de las siguientes normas: la 
Disposición Reformatoria Segunda, numeral 12, de la Ley Orgánica para la 
Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del 
Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores (LORDB), por medio de la cual se 
añadieron las Disposiciones Transitorias Cuadragésima Tercera y Cuadragésima Cuarta 
del Código Orgánico Monetario y Financiero (COMF); y los artículos 1, 2 y 4 
numerales 3, 4 y 6 de la Resolución No. SB-2017-296, Norma para la Aplicación de las 
Disposiciones Transitorias Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta y 
Cuadragésima Quinta del COMF, agregadas por la LORDB. 

 
2. El 20 de marzo de 2019, la Sala de Admisión de la Corte Constitucional del Ecuador 

admitió a trámite la demanda únicamente por el fondo. Respecto a las alegaciones por 
la forma, estas fueron rechazadas por extemporáneas. El auto dispuso correr traslado a 
la Asamblea Nacional del Ecuador, a la Presidencia de la República y a la 
Superintendencia de Bancos como órganos emisores de las disposiciones demandadas 
y solicitó a la Superintendencia de Bancos que remita el expediente con los informes y 
demás documentos que dieron origen a la Resolución impugnada. Finalmente, solicitó 
que se ponga en conocimiento del público la existencia del proceso. 
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3. El 20 de febrero de 2019 se sorteó la causa y correspondió su sustanciación a la jueza 
constitucional Karla Andrade Quevedo, quien avocó conocimiento el 05 de julio de 
2021, ordenó correr traslado a las partes procesales y convocó a audiencia pública para 
el día 16 de julio de 20211. 

 
4. Dentro de la presente causa se presentaron diversos amici curiae de las siguientes 

entidades financieras: Leonardo Guillermo Burneo Muller, en calidad de gerente general 
del Banco de Loja (29 de julio de 2021); Marco Antonio Rodríguez Proaño, en calidad 
de vicepresidente ejecutivo de la Asociación de Bancos Privados del Ecuador 
(ASOBANCA) (30 de julio de 2021); Pablo Fidel Egas Salazar, en calidad de presidente 
ejecutivo y representante legal del Banco Diners Club del Ecuador S.A. (30 de julio de 
2021); José Francisco Paredes Durán Ballén, en calidad de gerente general y 
representante legal del Banco General Rumiñahui S.A (30 de julio de 2021); Rómulo 
Jarislov Gallegos Torres, en calidad de presidente encargado de la Asociación de 
Empleados del Banco Diners Club del Ecuador S.A. (30 de julio de 2021); Carlos Loaiza 
Monteros, en calidad de presidente de la Cámara de Comercio de Quito (04 de agosto 
de 2021) y Bernardita del Carmen Salazar, en calidad de presidenta de la asociación de 
empleados del Banco Pichincha (11 de agosto de 2021).     

 
II. Competencia 

 
5. La Corte Constitucional del Ecuador es competente para conocer y resolver acciones 

públicas de inconstitucionalidad por el fondo contra actos normativos de carácter 
general emitidos por órganos y autoridades del Estado, de conformidad con el numeral 
2, artículo 436 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), en concordancia 
con los artículos 74 al 98 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional (LOGJCC). 

 
III. Normas respecto de las cuales se demanda la inconstitucionalidad 

 
6. Disposición Reformatoria Segunda, numeral 12, de la Ley Orgánica para la 

Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del 
Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores que añade las Disposiciones 
Transitorias Cuadragésima Tercera y Cuadragésima Cuarta al Código Orgánico 
Monetario y Financiero. Publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 986 de 18 
de abril de 2017: 

 
Disposición Reformatoria, Segunda.- En el Código Orgánico Monetario Financiero, 
efectúense las siguientes reformas: 

                                                           
1 A la audiencia pública telemática comparecieron: (i) Juan Pablo Egas Sosa, a través de sus abogados 
patrocinadores, (ii) Jaime Muñoz Arauz y Mario Aníbal Borbua Gallardo, en representación de la Asamblea 
Nacional del Ecuador, (iii) Joaquín Ponce Díaz e Iván Izquierdo Izquierdo, en representación de la 
Presidencia de la República, y (iv) Marcelo Gustavo Blanco Dávila y Wilson Guevara Pazmiño, en 
representación de la Superintendencia de Bancos. De la razón de audiencia pública que consta a foja 103 
del expediente constitucional se evidencia que la Procuraduría General del Estado no compareció a la 
diligencia.  
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12. A continuación de la Disposición Transitoria Cuadragésimo Segunda, añádanse las 
siguientes:  
 
CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En el plazo de treinta (30) días contados a partir de la 
vigencia de esta transitoria, los constituyentes de los fideicomisos creados para dar 
cumplimiento con las desinversiones ordenadas en las Disposiciones Transitorias 
Vigésima Quinta y Vigésima Sexta de este Código deberán reformar dichos contratos de 
fideicomiso de conformidad con las instrucciones que expida la Superintendencia de 
Bancos mediante la correspondiente norma de control, la cual deberá considerar de forma 
obligatoria la facultad para que dicha Superintendencia pueda disponer al fiduciario la 
venta de las acciones aportadas al fideicomiso, bajo cualquier modalidad, en el plazo y 
condiciones que ésta determine. La enajenación de las acciones deberá cumplir de forma 
obligatoria con las formalidades legales y otras que se expresen en el respectivo contrato 
de fideicomiso.  
El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso precedente dará lugar a que la 
Superintendencia de Bancos disponga al constituyente la terminación inmediata del 
respectivo contrato de fideicomiso, y la enajenación en pública subasta de las acciones 
aportadas al patrimonio de dicho fideicomiso.  
 
CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Sin perjuicio de la prohibición contenida en el numeral 4 
del artículo 399 de este Código, la Superintendencia de Bancos podrá aprobar la 
conversión de las sociedades financieras que tengan entre sus accionistas a personas con 
propiedad patrimonial con influencia, y que a su vez, posean acciones de la misma calidad 
en un banco, siempre que en el mismo acto administrativo se disponga que en el plazo de 
treinta (30) días contados a partir de la conversión, los accionistas constituyan un 
fideicomiso aportando las acciones que tengan en ambas entidades, cuyo objeto será la 
enajenación de las acciones de cualquiera de ellas que se venda primero, de conformidad 
con las instrucciones que expida la Superintendencia de Bancos mediante la 
correspondiente norma de control, la cual deberá considerar de forma obligatoria la 
facultad para que dicha Superintendencia pueda disponer al fiduciario la venta de las 
acciones aportadas al fideicomiso, bajo cualquier modalidad, en el plazo y condiciones 
que ésta determine. La enajenación de las acciones deberá cumplir de forma obligatoria 
con las formalidades y otras que se expresen en el respectivo contrato de fideicomiso.  
En el caso de que no se constituya el fideicomiso señalado en el inciso precedente, o que 
una vez constituido no se cumplan con las instrucciones del fideicomiso en concordancia 
con la norma expedida por la Superintendencia de Bancos, dicho organismo de control 
enajenará en pública subasta las acciones de cualquiera de ellas que se venda primero.  

 
7. Norma para la Aplicación de las Disposiciones Transitorias Cuadragésima Tercera, 

Cuadragésima Cuarta y Cuadragésima Quinta del COMF, artículos 1, 2 y 4 numerales 
3, 4 y 6, dada por “Resolución No. SB-2017-296” de la Superintendencia de Bancos, 
publicada en el Registro Oficial No. 1001 de 10 de mayo de 2017: 

 
ARTÍCULO 1.- La entidad financiera o los accionistas con propiedad patrimonial con 
influencia que con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones transitorias vigésimo 
quinta y vigésimo sexta del Código Orgánico Monetario y Financiero hayan constituido 
fideicomisos mercantiles, deberán ajustar dicho contrato dentro del plazo establecido en 
la disposición transitoria cuadragésima tercera del Código Orgánico Monetario y 
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Financiero y a los lineamientos expuestos en la presente resolución, cuyo único objeto será 
la venta de las acciones con el fin de lograr la desinversión prevista en la Ley. 
 
ARTÍCULO 2.- La Superintendencia de Bancos podrá aprobar la conversión de las 
sociedades financieras que tengan entre sus accionistas a personas con propiedad 
patrimonial con influencia, y que a su vez posean acciones de la misma calidad en un 
banco, para lo cual, los accionistas deberán constituir, en el plazo de treinta (30) días 
contados desde la conversión, un fideicomiso aportando las acciones que tengan en ambas 
entidades, cuyo objeto será la enajenación de las acciones de cualquiera de ellas que se 
venda primero. 
  
ARTÍCULO 4.- Los fideicomisos que se constituyan o reformen en cumplimiento a la 
presente resolución, adicionalmente a los requerimientos específicos establecidos en los 
artículos precedentes, contendrán como mínimo las siguientes condiciones generales: 
(…) 
3. La facultad de la Superintendencia de Bancos para gestionar, directamente y sin 
necesidad de la aceptación de persona alguna, la enajenación de las acciones para cumplir 
con el objeto del fideicomiso. 
4. La facultad del constituyente y/o la Superintendencia de Bancos de instruir a la 
fiduciaria, sin necesidad de autorización de la otra parte y cumpliendo las formalidades 
legales y otras que se expresen en el contrato, a quién enajenar o transferir los derechos 
fideicomitidos. El comprador deberá ser calificado previamente por el organismo de 
control. 
6. La obligación de las partes contratantes, constituyentes y administradoras de cumplir 
con las disposiciones que emita la Superintendencia de Bancos respecto del 
funcionamiento y gestión de los fideicomisos, durante su vigencia. 

 
IV. Pretensión y fundamentos 

 
4.1. Demanda de acción pública de inconstitucionalidad 

 
8. El accionante aduce que, por el fondo, las normas demandadas son contrarias a los 

derechos a la libertad de contratación (art. 66. 16 CRE) y a la propiedad (art. 66. 26 
CRE). 

 
9. En relación al derecho a la libertad de contratación señala que las normas demandadas 

obligan a las entidades financieras y a sus accionistas con propiedad patrimonial con 
influencia a suscribir contratos de fideicomiso o reformar los ya existentes.  

 
10. Asimismo, asegura que las normas demandadas facultan a la Superintendencia de 

Bancos a: (i) introducir cláusulas para disponer la venta de acciones; (ii) elegir el 
comprador y determinar la modalidad, plazo y condiciones de la venta; (iii) disponer a 
la fiduciaria la venta de acciones aportadas al fideicomiso por los constituyentes 
directamente y sin la necesidad de aceptación de persona alguna y (iv) determinar a 
quien enajenar las acciones aportadas al fideicomiso. De este modo, afirma que la 
Superintendencia de Bancos tiene la facultad para determinar elementos esenciales del 
contrato sin la intervención de la voluntad de los constituyentes. 
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11. En cuanto al derecho a la propiedad privada, manifiesta que las personas que 
constituyeron fideicomisos para dar cumplimiento a las obligaciones de desinversión, 
aportaron las acciones para su posterior enajenación bajo un marco normativo 
determinado, reservándose la facultad para disponer la venta de las acciones, elegir al 
comprador y configurar el contenido del contrato. Por ello, considera inconstitucional 
que, a partir de la disposición cuadragésima tercera y cuarta -en su inciso final- en 
concordancia con el artículo 4 numerales 4 y 6 de la resolución de la Superintendencia 
de Bancos, se busque privar a las personas de su propiedad, prescindiendo de los 
requisitos mínimos establecidos por la Constitución y la Convención Americana de 
Derechos Humanos (CADH) para disponer de sus bienes. Considera que se habilita a la 
Superintendencia de Bancos a disponer de sus acciones sin que exista una declaratoria 
de fin social o ambiental de aquellas y sin que medie un proceso formal de expropiación. 

 
12. Refiere que, si se le otorga a la Superintendencia de Bancos la facultad discrecional para 

disponer la venta, escoger al comprador y definir las modalidades, plazos y demás 
condiciones del contrato, como el precio, se abre la puerta para que la propiedad sea 
despojada sin justificar un objetivo social o ambiental, sin declaratoria de utilidad 
pública y sin derecho a que el constituyente reciba una justa indemnización.  

 
13. Concluye manifestando que “no hace falta que la Superintendencia de Bancos se 

apropie de la titularidad de las acciones aportadas o de los derechos fideicomitidos, sin 
cumplir los requisitos de la expropiación, para vulnerar el derecho a la propiedad. El 
mismo efecto violatorio e inconstitucional se produce al conferirle a la 
Superintendencia de Bancos todas las facultades para disponer de las acciones a quien 
quiera, en la forma, el momento o en los términos que quiera, admitiendo que la 
propiedad de una persona pueda ser burdamente desconocida, y sus efectos 
patrimoniales disminuidos, al punto de anular el derecho”.  En tal sentido, solicita que 
se declare la inconstitucionalidad de las normas impugnadas. 

 
4.2 Presidencia de la República 

 
14. El 16 de julio de 2021, compareció al proceso Fabián Pozo Neira, en calidad de 

secretario jurídico de la Presidencia de la República del Ecuador y delegado del 
presidente de la República del Ecuador. Indicó que, a diferencia de la administración 
pasada, esta considera que las disposiciones impugnadas son contrarias al derecho de la 
libertad de contratación debido a que “[...] al obligar que se reforme un contrato lícito 
y en plena ejecución, se vulnera el derecho a la propiedad de quien ostentaba derechos 
sobre ese contrato lícito”. 

 
15. Expuso que aquellos que cumplieron las disposiciones transitorias vigésima quinta y 

vigésima sexta del COMF procedieron a enajenar sus acciones, consecuentemente, 
desinvirtieron las acciones que les impedían dar cumplimiento a esas disposiciones 
transitorias. Agrega que haber constituido un fideicomiso mercantil para cumplir con 
aquellas disposiciones no deriva “[...] en una simulación que podría acarrear una 
nulidad. La existencia misma de las disposiciones impugnadas denota lo lejos que tuvo 
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que ir el legislador y el ejecutivo de ese entonces, para conseguir sus objetivos de limitar 
libertades a los ciudadanos”. 

 
16. Puntualizó que las disposiciones impugnadas obligan a quienes constituyeron 

fideicomisos mercantiles “para que incluyan disposiciones que permitan a una entidad 
pública –la Superintendencia de Bancos– determinar las condiciones y plazo para la 
enajenación, bajo cualquier modalidad, de las acciones que forman parte del activo de 
un fideicomiso. [...] El hecho de que se exija realizar modificaciones al contrato de 
fideicomiso, resulta simple y llanamente confiscatorio”. 

 
17. Enfatizó que el fideicomiso mercantil se encuentra dotado “[...] de personalidad jurídica 

por lo que se consideraría que es ajeno a la persona que lo constituye. Además, se debe 
considerar que el representante legal o administrador de este patrimonio autónomo 
(fideicomiso) es, en sí, su fiduciaria”. 

  
18. Agregó que “[...] los fideicomitentes que constituyeron (contrataron) un fideicomiso 

para cumplir con las disposiciones vigésima quinta y vigésima sexta del COMF, de 
hecho enajenaron esas acciones. No está en duda que proceder de esta manera está 
dentro del campo de acción que permite la autonomía de la voluntad; más bien, si el fin 
de las disposiciones impugnadas era enervar este proceder, entonces el fondo de las 
disposiciones impugnadas es inconstitucional porque atenta contra la libertad de 
contratación”. 

 
19. Argumentó que “[...] permitir que una norma legal intervenga en un contrato como el 

de fideicomiso y que dicha intervención sea la vía para que, por resignación del 
fideicomitente o directamente desde la Superintendencia de Bancos, se venda un activo 
contenido en el patrimonio autónomo o se termine el contrato de fideicomiso, deriva en 
que las disposiciones impugnadas vulneren el derecho a la libertad de contratación 
[....]”. 

 
20. En lo que respecta al derecho a la propiedad, refirió que  “[...] es posible concluir que 

la enajenación de las acciones dio paso al derecho a la propiedad de otro bien 
intangible: los derechos que se generan por el contrato de fideicomiso mercantil”. 

 
21. Explicó además, que la Superintendencia de Bancos se convierte en una entidad pública 

que interfiere arbitrariamente y “a su gusto, en los términos contractuales pactados 
lícitamente entre privados. Con ello, no solo está en riesgo el patrimonio mismo de los 
fideicomisos, sino que respecto de los-constituyentes y beneficiarios- existe la plena 
posibilidad de que sus intereses, válidamente acordados y celebrados, sean despojados 
de toda sustancia y contenido”. 

 
22. Concluyó que el hecho que pueda intervenir en relaciones contractuales privadas y 

válidamente constituidas “[...] solo (sic) es posible en la medida en que se desprenda de 
un razonamiento claro y preciso, justificado y válidamente motivado en pro del interés 
social; cuestión que no ha ocurrido en el presente caso. La posibilidad de despojar de 
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contenido a los contratos de fideicomiso y a los derechos que de ellos se derivan no es 
razonable ni proporcional”. 

 
4.3.  Asamblea Nacional  

 
23. El 22 de abril de 2019, el Procurador Judicial de la presidenta de la Asamblea Nacional 

señaló que el derecho a la propiedad privada no es absoluto, sino que este puede ser 
relativizado en aras del bien común y su función social. En este sentido señala que el no 
poner límites al poder económico terminó, en el pasado, en una experiencia nefasta. 

 
24. Precisó que el derecho a la propiedad y a la libre contratación deberían tener una 

regulación e intervención frente a la distorsión y acaparamiento de factores de 
producción, eliminando privilegios y distorsión al acceso equitativo. En consecuencia, 
señaló que en el presente caso “la declaratoria de venta de acciones de influencia, se 
está realizando previa justa valoración, indemnización y pago, tomando en cuenta, 
además, que dichas acciones van a cumplir con una mejor y óptima función social, 
liberada de una cuestionada influencia que no ha sido buena experiencia para el país, 
cuyo objetivo es lograr el bienestar colectivo”. 

 
4.4.  Superintendencia de Bancos 

 
25. El 20 de julio de 2021, Ruth Patricia Arregui Solano, en calidad de Superintendente de 

Bancos, señaló que se emitió la resolución Nro. SB-2017-296 “por disposición expresa 
emitida en la Ley Orgánica para la reestructuración de las deudas de la Banca Pública, 
Banca cerrada y Gestión del Sistema financiero nacional y Régimen de Valores, en este 
sentido debía acatar esa disposición”. 

 
26. Refiere que, a pesar de los avances normativos y prácticos en supervisión bancaria hacia 

las mejores prácticas internacionales Ecuador “tiene un camino largo que recorrer en 
términos del control y supervisión de grupos financieros, debido a los vacíos generados 
por las normas citadas por su visión parcial de la temática. Por lo que, la 
Superintendencia considera que se debe realizar un estudio estructural del Código 
Orgánico Monetario Financiero, tendiente a efectuar una supervisión basada en 
riesgos de los grupos financieros en manera global, integral y transfronteriza, en 
beneficio del resguardo de los depósitos del público y preservando la seguridad, 
estabilidad, transparencia y solidez del sistema financiero [...]”.  

 
27. Concluye alegando que, si la Corte Constitucional determina la inconstitucionalidad por 

el fondo y la forma de las disposiciones impugnadas, “y se hace necesario trabajar en 
un articulado que sustituya a aquellos, la Superintendencia de Bancos, está presta en 
el ámbito de su competencias, a trabajar en los aspectos técnico - jurídicos, apegados 
a estándares y mejores prácticas internacionales”.  
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4.5. Procuraduría General del Estado 
 

28. El 22 de abril de 2019, el Director Nacional de Patrocinio y Delegado del Procurador 
General del Estado señaló, en lo principal, que respecto a las normas impugnadas hay 
que considerar que se trata de disposiciones transitorias que, en principio, son 
temporales y sirven para regular los procesos de cambio en el sistema jurídico. Por lo 
que, considera que “no se puede alegar que una norma accesoria y temporal sea 
inconstitucional sin antes haberse declarado como tal, a la norma principal”. 

 
29. Argumenta que las disposiciones transitorias fueron agregadas con el objetivo de que se 

“produzcan las ventas de las acciones que tengan las entidades financieras privadas y 
sus subsidiarias nacionales y extranjeras en otras entidades financieras privadas, como 
consecuencia de los convenios de asociación así como las participaciones accionarias 
que tengan las entidades del sector financiero privado y los accionistas de dichas 
entidades con propiedad patrimonial con influencia en las entidades financieras del 
extranjero que se encuentren domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de 
menor imposición de acuerdo con los criterios del Servicio de Rentas Internas, con el 
fin de lograr la desinversión ordenadas en las disposiciones transitorias vigésima 
quinta y vigésima sexta del Código Orgánico Monetario y Financiero”. 

 
30. En relación a la resolución No. SB-2017-296 indica que, en virtud del mandato legal, la 

Superintendencia de Bancos puede disponer al fiduciario la venta de las acciones 
aportadas al fideicomiso de acuerdo con el COMF. Esta atribución corresponde a los 
fideicomisos constituidos por ley. Además, señala como fin válido de las normas la 
lucha contra los paraísos fiscales, la defraudación fiscal, el enriquecimiento ilícito y el 
lavado de activos. 

 
V.  Consideraciones y fundamentos 

 
5.1. Consideraciones previas  

 
31. Dado que corresponde a esta Corte pronunciarse únicamente respecto de la 

inconstitucionalidad por el fondo de las normas impugnadas, resulta oportuno precisar 
el régimen de accionistas de la banca privada antes de la entrada en vigencia del COMF.  

 
32.  En primer lugar, como marco constitucional, se debe considerar que la Constitución de 

la República, en su artículo 312, prescribe que: 
 

“Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas de 
comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán ser 
titulares, directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la 
actividad financiera o comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de 
control serán los encargados de regular esta disposición, de conformidad con el marco 
constitucional y normativo vigente”. 
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33. Por su parte, la Ley Orgánica de Instituciones del Sistema Financiero (LOISF), en su 
artículo 44, prescribía:   

 
“Pueden ser accionistas de instituciones del sistema financiero privado: [...] b) Las 
instituciones financieras, nacionales o extranjeras, ya sea directamente o por intermedio 
de instituciones financieras subsidiarias, siempre y cuando hubieren suscrito entre sí 
convenios de asociación, de conformidad con el cuarto inciso del artículo 17 de esta Ley;” 

 
34. En el 2014, en observancia de los objetivos de la política económica establecida en el 

artículo 2842 de la Constitución, la mencionada LOISF fue derogada por el COMF3, 
mismo que dispone, en su artículo 183, que “las entidades de los sectores financieros 
público y privado y sus accionistas con propiedad patrimonial con influencia, no 
podrán participar como accionistas en entidades financieras constituidas o por 
constituirse en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición a la del 
Ecuador”. En concordancia con ello, el artículo 399, del COMF, estableció que:  

 
Accionistas. Las entidades financieras privadas deberán contar en todo tiempo al menos 
con dos accionistas. No podrán ser titulares, directa ni indirectamente, de acciones de las 
entidades del sector financiero privado, las siguientes: 1. Las entidades del sector 
financiero privado, con excepción de la inversión en subsidiarias o afiliadas que 
conformen un grupo financiero; 2. Las personas jurídicas privadas cuyo objeto social 
sea la comunicación con cobertura nacional, así como sus directores y principales 
accionistas; 3. Las entidades del sector financiero popular y solidario, con excepción de 
lo dispuesto en el artículo 443; 4. Las personas naturales o jurídicas que sean personas 
con propiedad patrimonial con influencia de una entidad bancaria privada solo podrán 
ser accionistas de otra entidad bancaria privada mientras no se conviertan en personas 
con propiedad patrimonial con influencia en la otra entidad; 5. Las personas naturales 
que hayan sido condenadas en sentencia ejecutoriada por delitos de peculado, lavado de 
activos y financiamiento de delitos como el terrorismo; 6. Las personas naturales y 
jurídicas, directivos y personas con propiedad patrimonial con influencia de una entidad 
financiera privada declarada en liquidación forzosa; y, 7. Las demás que señale la ley. Las 
personas naturales o jurídicas que mantengan acciones en empresas ajenas a la actividad 
financiera solo podrán ser accionistas directa o indirectamente de una entidad financiera 
hasta por debajo de los criterios definidos para ser personas con propiedad patrimonial 
con influencia. El organismo de control calificará la idoneidad, responsabilidad y 
solvencia de las personas con propiedad patrimonial con influencia, así como a las 

                                                           
2 CRE, art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos: 1. Asegurar una adecuada 
distribución del ingreso y de la riqueza nacional. 2. Incentivar la producción nacional, la productividad y 
competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción 
estratégica en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en la integración 
regional. 3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética. 4. Promocionar la incorporación del valor 
agregado con máxima eficiencia, dentro de los límites biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a 
las culturas. 5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, en el 
campo, entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural. 6. Impulsar el pleno empleo y valorar 
todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos laborales. 7. Mantener la estabilidad económica, 
entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el tiempo. 8. Propiciar el 
intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados transparentes y eficientes. 9. 
Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable. 
3 Código publicado el 12 de septiembre de 2014, en el Registro Oficial, Segundo Suplemento No. 332. 



Jueves 4 de noviembre de 2021 Edición Constitucional Nº 231 - Registro Oficial

40 

 

 
 

                                                   
 

 

 10 

 

             Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec                          Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 
                        email: comunicación@cce.gob.ec 

personas jurídicas sus socios o accionistas personas naturales, cuando su participación en 
el capital de la entidad financiera sea del 6% o más (énfasis añadido). 

 
35. Así, para poder cumplir con lo prescrito en el artículo citado en el párrafo ut supra, el 

COMF, en su disposición transitoria vigésimo quinta, estableció que:  
 

“[d]entro del plazo de un (1) año desde la vigencia de este Código, las entidades 
financieras privadas y sus subsidiarias nacionales y extranjeras deberán enajenar las 
acciones que posean en otras entidades financieras privadas, como consecuencia de los 
convenios de asociación suscritos al amparo de la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero”.  

 
36. De este modo, el COMF fijó el plazo de un año para que las entidades financieras 

privadas y sus subsidiarias nacionales y extranjeras enajenen las acciones que poseían 
en otras entidades financieras privadas, como consecuencia de los convenios de 
asociación.  

 
37. En tal sentido, la LORDB, en sus disposiciones reformatorias al COMF, añadió las 

disposiciones transitorias cuadragésima tercera y cuadragésima cuarta4, ahora 
impugnadas. Estas normas regulan los procesos de desinversión a los cuales estaban 
obligadas las entidades financieras privadas y sus accionistas con propiedad patrimonial 

                                                           
4 A continuación de la Disposición Transitoria Cuadragésimo Segunda, añádanse las siguientes:  
CUADRAGÉSIMA TERCERA.- En el plazo de treinta (30) días contados a partir de la vigencia de esta 
transitoria, los constituyentes de los fideicomisos creados para dar cumplimiento con las desinversiones 
ordenadas en las Disposiciones Transitorias Vigésima Quinta y Vigésima Sexta de este Código deberán 
reformar dichos contratos de fideicomiso de conformidad con las instrucciones que expida la 
Superintendencia de Bancos mediante la correspondiente norma de control, la cual deberá considerar de 
forma obligatoria la facultad para que dicha Superintendencia pueda disponer al fiduciario la venta de las 
acciones aportadas al fideicomiso, bajo cualquier modalidad, en el plazo y condiciones que ésta determine. 
La enajenación de las acciones deberá cumplir de forma obligatoria con las formalidades legales y otras 
que se expresen en el respectivo contrato de fideicomiso.  
El incumplimiento de lo dispuesto en el inciso precedente dará lugar a que la Superintendencia de Bancos 
disponga al constituyente la terminación inmediata del respectivo contrato de fideicomiso, y la enajenación 
en pública subasta de las acciones aportadas al patrimonio de dicho fideicomiso.  
CUADRAGÉSIMA CUARTA.- Sin perjuicio de la prohibición contenida en el numeral 4 del artículo 399 
de este Código, la Superintendencia de Bancos podrá aprobar la conversión de las sociedades financieras 
que tengan entre sus accionistas a personas con propiedad patrimonial con influencia, y que a su vez, 
posean acciones de la misma calidad en un banco, siempre que en el mismo acto administrativo se disponga 
que en el plazo de treinta (30) días contados a partir de la conversión, los accionistas constituyan un 
fideicomiso aportando las acciones que tengan en ambas entidades, cuyo objeto será la enajenación de las 
acciones de cualquiera de ellas que se venda primero, de conformidad con las instrucciones que expida la 
Superintendencia de Bancos mediante la correspondiente norma de control, la cual deberá considerar de 
forma obligatoria la facultad para que dicha Superintendencia pueda disponer al fiduciario la venta de las 
acciones aportadas al fideicomiso, bajo cualquier modalidad, en el plazo y condiciones que ésta determine. 
La enajenación de las acciones deberá cumplir de forma obligatoria con las formalidades y otras que se 
expresen en el respectivo contrato de fideicomiso.  
En el caso de que no se constituya el fideicomiso señalado en el inciso precedente, o que una vez constituido 
no se cumplan con las instrucciones del fideicomiso en concordancia con la norma expedida por la 
Superintendencia de Bancos, dicho organismo de control enajenará en pública subasta las acciones de 
cualquiera de ellas que se venda primero.  
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con influencia, cuya prohibición expresa impide mantener participación en entidades 
financieras del país o en paraísos fiscales.  

 
38. Finalmente, para poder cumplir con el proceso de desinversión - incorporado por las 

reformas al COMF detalladas ut supra- la Superintendencia de Bancos expidió la Norma 
de control contenida en la Resolución No. SB-2017-296 el 10 de mayo de 20175, que 
también es considerada por el accionante como parcialmente contraria a la Constitución. 

 
5.2.  Control Constitucional por el fondo 
 
¿La disposición reformatoria segunda, numeral 12 de la LORDB, que añade las 
disposiciones transitorias cuadragésima tercera y cuadragésima cuarta del COMF 
y los artículos 1, 2 y 4 numerales 3, 4, y 6 de la Resolución No. SB-2017-296 son 
contrarias al derecho a la libertad de contratación previsto en el artículo 66 
numeral 16 de la CRE? 

 
39. Para el accionante, las normas impugnadas son incompatibles con el derecho a la 

libertad de contratación pues obligan a los accionistas a introducir cláusulas 
contractuales contrarias a su voluntad y disponer la venta de sus acciones. También 
señala que estas limitan la posibilidad de las partes de decidir con quién contratar, cuál 
será el objeto del contrato, cómo será regulada esa relación contractual e incluso cómo 
serán solucionadas o resueltas las diferencias que pudieran llegar a surgir entre las partes 
contratantes.   

 

                                                           
5 ARTÍCULO 1.- La entidad financiera o los accionistas con propiedad patrimonial con influencia que con 
el fin de dar cumplimiento a las disposiciones transitorias vigésimo quinta y vigésimo sexta del Código 
Orgánico Monetario y Financiero hayan constituido fideicomisos mercantiles, deberán ajustar dicho 
contrato dentro del plazo establecido en la disposición transitoria cuadragésima tercera del Código 
Orgánico Monetario y Financiero y a los lineamientos expuestos en la presente resolución, cuyo único 
objeto será la venta de las acciones con el fin de lograr la desinversión prevista en la Ley. 
ARTÍCULO 2.- La Superintendencia de Bancos podrá aprobar la conversión de las sociedades financieras 
que tengan entre sus accionistas a personas con propiedad patrimonial con influencia, y que a su vez 
posean acciones de la misma calidad en un banco, para lo cual, los accionistas deberán constituir, en el 
plazo de treinta (30) días contados desde la conversión, un fideicomiso aportando las acciones que tengan 
en ambas entidades, cuyo objeto será la enajenación de las acciones de cualquiera de ellas que se venda 
primero. 
ARTÍCULO 4.- Los fideicomisos que se constituyan o reformen en cumplimiento a la presente resolución, 
adicionalmente a los requerimientos específicos establecidos en los artículos precedentes, contendrán 
como mínimo las siguientes condiciones generales: (…) 
3. La facultad de la Superintendencia de Bancos para gestionar, directamente y sin necesidad de la 
aceptación de persona alguna, la enajenación de las acciones para cumplir con el objeto del fideicomiso. 
4. La facultad del constituyente y/o la Superintendencia de Bancos de instruir a la fiduciaria, sin necesidad 
de autorización de la otra parte y cumpliendo las formalidades legales y otras que se expresen en el 
contrato, a quién enajenar o transferir los derechos fideicomitidos. El comprador deberá ser calificado 
previamente por el organismo de control. 
6. La obligación de las partes contratantes, constituyentes y administradoras de cumplir con las 
disposiciones que emita la Superintendencia de Bancos respecto del funcionamiento y gestión de los 
fideicomisos, durante su vigencia. 
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40. La libertad de contratación, prevista en el artículo 66 numeral 16 de la CRE, establece 
que “(s)e reconoce y garantizará a las personas: [...]. El derecho a la libertad de 
contratación”. En su jurisprudencia este Organismo ha reconocido que este derecho 
“permite a las personas suscribir contratos para poder realizar actividades económicas 
y productivas”6.  

 
41. Esta Magistratura Constitucional ha determinado que el derecho a la libertad de 

contratación permite que las personas puedan celebrar contratos y determinar su 
contenido, condiciones, limitaciones, modalidades, formalidades, plazos y demás 
particularidades conforme a la autonomía de la voluntad de los contratantes y dentro del 
marco constitucional y legal vigente7. En esta línea, se ha entendido que, de forma 
general, el contrato -al ser el objeto central de este derecho- “[…] tiene como 
fundamento básico recoger la voluntad de los contratantes de convenirlo y celebrarlo 
libremente. Este requisito se encuentra dentro del ámbito establecido en la ley, para 
que de esa manifestación se generen obligaciones”8.  

 
42. La Corte también ha señalado que el derecho a la libertad de contratación tiene dos 

elementos: (i) la libertad de conclusión, relacionada con la posibilidad de decidir sobre 
contratar o no, cuándo hacerlo y con quién contratar; y, (ii) la libertad de configuración 
interna, correspondiente a la posibilidad que las partes configuren libremente el 
contenido y alcance del contrato dentro de los límites que la Constitución y la ley les 
impone9. Todo esto teniendo como eje el principio de autonomía de la voluntad que 
tienen las partes al momento de celebrar contratos10. Asimismo se debe considerar que 
el derecho a la libertad de contratación “[...] no es ilimitado o absoluto porque puede 
ser regulado mediante el procedimiento legislativo establecido para el efecto  conforme 
el artículo 132 de la Constitución”11. 

 
43. Para determinar si la norma impugnada restringe o no la libertad de contratación, se 

debe observar el principio de no restricción de los derechos. Este implica que los 
derechos no pueden ser disminuidos injustificadamente “sin llegar al extremo de 
desnaturalizar el contenido del derecho limitado”12, ya sea por el órgano legislativo u 
otros poderes públicos. Del mismo modo, la Corte Interamericana de Derechos 

                                                           
6  Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 7-15-IN/21, de 07 de abril de 2021, párr.  26.  Véase 
también. Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 10-12-SIN-CC (Caso No. 0020-10-IN) de 17 de 
abril del 2012, pág. 36. Ver también: Sentencia No. 022-12-SIN-CC (Caso No. 0048-10-IN) de 7 de junio 
del 2012, pág. 21. 
7  Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 7-15-IN/21, de 07 de abril de 2021, párr.  26.  Véase 
también Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 171-14-SEP-CC (Caso No. 0884-12-EP) de 15 
de octubre del 2014, pág. 15. Ver también: Sentencia No. 134-14-SEP-CC (Caso No. 1714-12-EP) de 17 
de septiembre de 2014, pág. 8. 
8  Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 044-10-SEP-CC (Caso No. 0037-10-EP) de 21 de 
octubre del 2010, pág. 18. 
9 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 7-15-IN/21, de 07 de abril de 2021, párr. 26.  
10 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 171-14-SEP-CC, pág. 15. 
11 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 7-15-IN/21, de 07 de abril de 2021, párr. 27.  
12 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 7-15-IN/21, de 07 de abril de 2021, párr. 28.  Véase 
también. Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 019-15-SIN-CC, pág. 8. 
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Humanos ha señalado que: “un derecho puede ser restringido por los Estados siempre 
que las injerencias no sean abusivas o arbitrarias; por ello, deben estar previstas en 
ley en sentido formal y material, perseguir un fin legítimo y cumplir con los requisitos 
de idoneidad, necesidad y proporcionalidad”13. Así las cosas, en función de los 
estándares constitucionales y de derechos humanos citados, a fin de determinar si se ha 
restringido el derecho a la libertad de contratación, corresponde a este Organismo 
realizar un análisis de proporcionalidad entre las normas impugnadas y los fines que 
persiguen. 

 
44. Por lo que, para determinar si existe una limitación constitucionalmente válida, es 

preciso recurrir al test de proporcionalidad previsto en el artículo 3 numeral 2 de la 
LOGJCC: 

      
“2. Principio de proporcionalidad.- Cuando existan contradicciones entre principios o 
normas, y no sea posible resolverlas a través de las reglas de solución de antinomias, se 
aplicará el principio de proporcionalidad. Para tal efecto, se verificará que la medida en 
cuestión proteja un fin constitucionalmente válido, que sea idónea, necesaria para 
garantizarlo, y que exista un debido equilibrio entre la protección y la restricción 
constitucional”. 

         
45. En la presente acción tenemos dos grupos de normas impugnadas: (a) la disposición 

reformatoria segunda, numeral 12 de la LORDB, que añade las disposiciones 
transitorias cuadragésima tercera y cuadragésima cuarta del COMF; y, (b) los artículos 
1, 2 y 4 numerales 3, 4, y 6 de la Resolución No. SB-2017-296. 

 
Análisis de proporcionalidad de las normas del grupo (a) 

 
46. Respecto a las normas del grupo (a) se encuentra que estas establecen, en resumen, lo 

siguiente: La disposición cuadragésimo tercera se relaciona con la desinversión de los 
fideicomisos mercantiles y por consecuencia la reforma de los contratos de fideicomiso 
mercantil de conformidad con las instrucciones de la Superintendencia de Bancos. La 
disposición cuadragésima cuarta obliga a los que tengan acciones en dos entidades a 
constituir fideicomisos para enajenar las acciones de una de ellas. Asimismo, conceden 
la atribución de aprobar la conversión de sociedades que tengan como accionistas a  
personas con propiedad patrimonial de influencia14 y que posean acciones en una 
entidad financiera. En caso de incumplimiento de lo dispuesto la Superintendencia de 
Bancos dispondrá la terminación inmediata del contrato y la enajenación en pública 
subasta de las acciones objeto del fideicomiso mercantil.  

 

                                                           
13 Corte IDH. Caso Artavia Murillo y otros (Fertilización in vitro) vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 28 noviembre de 2012 Serie C No. 257, párr. 273. 
14 COMF, libro I Art. 169.- Personas con propiedad patrimonial con influencia.- Para las entidades del 
sistema financiero nacional, se consideran personas con propiedad patrimonial con influencia a las personas 
naturales o jurídicas que posean, directa o indirectamente, el 6% o más del capital suscrito y pagado o del 
capital social. 
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47. Es decir, a través de ellas se constata que los titulares de los derechos fiduciarios, para 
la enajenación a la que están obligados, no pueden estipular de forma exclusiva las 
condiciones de esta venta, pues también se otorga a la Superintendencia de Bancos, que 
es el Organismo de Control, la facultad de fijar los términos y condiciones de la 
enajenación de las acciones. Además, se le concede la potestad de configurar este 
negocio jurídico, a través de la posibilidad de determinar el contenido, plazo, modalidad 
y términos del contrato. Como consecuencia, los constituyentes del fideicomiso 
mercantil están vedados de elegir o participar en estos asuntos y un ente ajeno al contrato 
originario de fideicomiso, como es la Superintendencia de Bancos, adquiere potestad 
como parte del contrato. De esta manera, este organismo de control -siendo un tercero- 
pasa a gozar de una libertad que, por excelencia, corresponde a las partes contratantes y 
no a terceros.  

 
48. Por lo que se verifica que las normas del grupo (a), en efecto introducen limitaciones al 

derecho a la libertad de contratación. Por lo que, corresponde examinar si éstas 
responden a una justificación constitucional y si cumplen con el criterio de 
proporcionalidad. 

 
49. En primer lugar, respecto al fin legítimo, este implica que la medida adoptada tenga 

como horizonte el cumplimiento de un objetivo o meta prevista en la Constitución o que 
busque proteger derechos constitucionales15. En el caso concreto, de los argumentos 
esgrimidos tanto por el accionante como por la Presidencia de la República y la 
Superintendencia de Bancos, las normas que conforman el grupo (a) tienen como 
propósito implementar la prohibición contenida en el artículo 312 de la CRE, respecto 
de que los accionistas de instituciones del sistema financiero privado no pueden ser 
titulares, directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a 
la actividad financiera. De modo que, existe un fin constitucionalmente válido.  

 
50. En segundo lugar, en cuanto a la idoneidad de la medida, corresponde determinar su 

eficacia respecto al cumplimiento del fin perseguido16.  De lo señalado anteriormente se 
puede corroborar que las disposiciones del grupo (a) son conducentes a que los 
constituyentes de fideicomisos cumplan con el fin constitucional de que los principales 
accionistas de las instituciones del sistema financiero privado no sean titulares, directa 
ni indirectamente de acciones y participaciones en empresas ajenas a su actividad 
financiera. En tanto esto evita que los accionistas en entidades financieras sean, al 
mismo tiempo, titulares en otras entidades de carácter financiero mediante los procesos 
de desinversión introducidos por el COMF. De esta manera, las disposiciones analizadas 
satisfacen el requisito de idoneidad. 

 
51. En tercer lugar, respecto a la necesidad de la medida, corresponde verificar que la 

medida adoptada sea la menos restrictiva para el ejercicio del derecho17. Revisadas las 

                                                           
15 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 7-15-IN/21, de 07 de abril de 2021, párr. 32. 
16 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 025-16-SIN-CC (Caso No. 0047-14-IN) de 6 de abril 
de 2016, pág. 12.  
17 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 025-16-SIN-CC, 06 de abril de 2016, pág. 12.   
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normas en cuestión, se advierte que estas a más de obligar la desinversión, crear las 
condiciones para la conversión de sociedades que tengan entre sus accionistas “personas 
con propiedad patrimonial con influencia” y a su vez la reforma de fideicomisos ya 
existentes; generan una obligación adicional, misma que radica en integrar -dentro de 
todos los fideicomisos mercantiles- a la Superintendencia de Bancos para que ésta fije 
la modalidad, el plazo y condiciones de la venta de acciones.  

 
52. Ahora bien, aún cuando es legítimo establecer medidas que garanticen el cumplimiento 

de la norma constitucional, esta obligación de sujetarse a la discreción y términos de la 
Superintendencia dentro de negocios entre privados, constituye una intervención 
gravosa a la libertad de contratación y es, por tanto, innecesaria para la consecución del 
fin perseguido -evitar monopolios en el sector financiero- pues esto se puede garantizar 
sin obligar a los privados a someterse a la Superintendencia en “cualquier modalidad, 
en el plazo y condiciones que ésta determine”.  

 
53. Finalmente, la proporcionalidad implica efectuar un análisis sobre la existencia de un 

debido equilibrio entre la protección y la restricción constitucional18. En el presente 
caso, para que la medida sujeta a análisis sea proporcional el beneficio alcanzado debe 
ser mayor a la limitación a la libertad de contratación. Así, se encuentra que el hecho de 
permitir que la Superintendencia de Bancos -en caso de incumplimiento de las 
obligaciones establecidas por las normas impugnadas- tenga la facultad de ejercer a su 
arbitrio y bajo los términos y condiciones que esta considere, la enajenación de las 
acciones objeto del fideicomiso, en cualquier momento, o a través de una subasta 
pública, así como la conversión de sociedades que tengan entre sus accionistas 
“personas con propiedad patrimonial con influencia” no respeta el equilibrio necesario 
entre la protección del precepto constitucional recogido en el artículo 312 y el derecho 
a la libertad de contratación (66. 16 CRE). Aun cuando las normas pretendan viabilizar 
un mandato constitucional y evitar los monopolios u oligopolios, estas anulan la 
posibilidad de que los constituyentes fiduciarios decidan la forma, la modalidad y las 
personas con quienes deseen celebrar un contrato y/o la enajenación de sus acciones. De 
modo que esta medida no es proporcional pues contraviene a la autonomía de la voluntad 
que se ve reflejada en la libertad de contratación, particularmente, en la libertad de 
configuración interna, derecho que corresponde exclusivamente a las partes y no a 
terceros como la Superintendencia, organismo de control, que no puede convertirse en 
juez y parte sino que debería ejercer su potestad, exclusivamente, en función de lo 
prescrito en el artículo 213 de la CRE19.  

 
                                                           
18 Al respecto, véase Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 11-18-CN/19, 12 de junio de 2019 y 
Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 025-16-SIN-CC, 06 de abril de 2016, pág. 13.    
19 Art. 213.- Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control 
de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las entidades públicas 
y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y 
atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las 
facultades específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y vigilancia 
de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley. [...] 
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54. En función de lo señalado, aun cuando en cumplimiento de la Constitución y el COMF 
es válido obligar a la desinversión de acciones, se verifica que la intervención de la 
Superintendencia genera un desmedro a la posibilidad de configurar los negocios 
jurídicos, por lo que las normas del grupo (a) restringen, tanto el elemento de la libertad 
de conclusión -relacionada con la posibilidad de decidir sobre contratar o no, cuándo 
hacerlo y con quién contratar- como la libertad de configuración interna, 
correspondiente a la posibilidad que las partes configuren libremente el contenido y 
alcance del contrato dentro de los límites que la Constitución y la ley les impone, como 
elementos del derecho a la libertad de contratación.  

         
Análisis de proporcionalidad de las normas del grupo (b) 

 
55. Ahora bien, respecto de las normas contenidas en el grupo (b), se desprende que los 

artículos 1 y 2 de la resolución definen la forma en que se debe materializar las 
disposiciones cuadragésimo tercera y cuarta en relación al procedimiento de reforma de 
fideicomisos mercantiles y la conversión de sociedades que tengan “personas con 
propiedad patrimonial influencia” en las que debe constar la Superintendencia de 
Bancos, como nueva parte del negocio jurídico. Por su parte, el artículo 4 define las 
condiciones generales bajo las cuales se deben reformar o constituir los fideicomisos, 
en sus numerales 3, 4 y 6 se aprecia una autorización expresa a la Superintendencia de 
Bancos para gestionar la enajenación de las acciones, determinar qué compradores son 
idóneos para tal negocio jurídico y obliga a sujetarse a los reglamentos de dicha entidad 
de control. 

 
56. Dado que se ha verificado que estas normas son accesorias a las del grupo (a) -al 

determinar únicamente la forma cómo ejecutar lo establecido en ellas- ya no es necesario 
realizar un análisis individualizado de estas, pues se ha determinado que las normas que 
dieron origen a estas son inconstitucionales por contrariar el derecho de la libertad de 
contratación.  

 
57. En función de lo expuesto esta Corte Constitucional concluye que las normas 

contenidas, tanto en el grupo (a) como en el grupo (b), son contrarias al derecho a la 
libertad de contratación prescrito en el artículo 66 numeral 16 de la Constitución y en 
consecuencia son inconstitucionales.  

 
5.3. ¿El inciso final de la disposición cuadragésima cuarta que fue añadida al 

COMF por la LORDB, así como el artículo 4 en sus numerales 4 y 6 de la 
Resolución emitida por la Superintendencia de Bancos, son contrarias al 
derecho a la propiedad previsto en el artículo 66. 26 de la CRE? 

 
58. El accionante aduce que las personas que constituyeron fideicomisos para dar 

cumplimiento a la desinversión, aportaron las acciones para su posterior enajenación 
bajo un marco normativo determinado, reservándose la facultad para disponer la venta 
de las acciones; por lo que, considera que la disposición cuadragésima cuarta que fue 
añadida al COMF por la LORDB, así como el artículo 4 en sus numerales 4 y 6 de la 
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Resolución les priva de su derecho a la propiedad, prescindiendo de los requisitos 
mínimos para disponer de sus bienes. Señala, además, que las normas impugnadas 
habilitan a la Superintendencia de Bancos para que pueda disponer de sus acciones sin 
que exista una declaratoria de fin social o ambiental y sin que medie un proceso formal 
de expropiación, permitiendo que el organismo de control, discrecionalmente, pueda 
disponer la venta de las acciones escogiendo al comprador y, entre otros elementos, el 
precio de las mismas. Por lo que concluye que se trata de normas de carácter 
confiscatorio.  

 
59. La Constitución de la República en el artículo 66 numeral 26, consagra “el derecho a la 

propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental. El 
derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, 
entre otras medidas”. Esta Corte ha señalado que la incorporación del derecho a la 
propiedad dentro del capítulo de derechos de libertad pretende que el ejercicio de este 
derecho se realice sin injerencias arbitrarias y que los titulares de este derecho puedan 
determinar el destino y función que le dan a sus respectivos bienes20. 

 
60. En relación al derecho a la propiedad esta Corte ha definido que comprende los 

siguientes elementos: (i) el derecho de toda persona al acceso a la propiedad (deber de 
promoción del Estado) y (ii) el derecho de que la propiedad de las personas sea respetada 
(deber de abstención del Estado); garantizando que el Estado no limitará el derecho sino 
en la forma prevista en la Constitución y la ley, prohibiendo toda forma de 
confiscación21.  

 
61. Dado que ningún derecho es absoluto, la propia Constitución establece la figura de la 

expropiación como una limitación a este derecho, exclusivamente, por razones de 
utilidad pública o de interés nacional, pero con la justa valoración, indemnización y 
pago al titular del derecho de propiedad de los bienes expropiados22. Así, el artículo 323 
de la CRE determina que únicamente “por razones de utilidad pública o interés social 
y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, 
indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de 
confiscación”.   

 
62. Las normas impugnadas en su parte principal establecen:  
 

Disposición transitoria cuadragésima tercera del COMF: El incumplimiento de lo 
dispuesto en el inciso precedente dará lugar a que la Superintendencia de Bancos 
disponga al constituyente la terminación inmediata del respectivo contrato de 
fideicomiso, y la enajenación en pública subasta de las acciones aportadas al 
patrimonio de dicho fideicomiso (énfasis añadido). 
 

                                                           
20 Corte Constitucional, sentencia 6-15-IN/20, 20 de enero de 2020, párr. 41. 
21 Corte Constitucional, sentencia 146-14-SEP-CC de 27 de octubre de 2014. 
22  Corte Constitucional, sentencia 6-15-IN/20, 20 de enero de 2020, párr. 44. 
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Disposición transitoria cuadragésima cuarta del COMF: En el caso de que no se 
constituya el fideicomiso señalado en el inciso precedente, o que una vez constituido no 
se cumplan con las instrucciones del fideicomiso en concordancia con la norma 
expedida por la Superintendencia de Bancos, dicho organismo de control enajenará en 
pública subasta las acciones de cualquiera de ellas que se venda primero (énfasis 
añadido). 

 
Resolución de la Superintendencia de Bancos: ARTÍCULO 4.- Los fideicomisos que 
se constituyan o reformen en cumplimiento a la presente resolución, adicionalmente a 
los requerimientos específicos establecidos en los artículos precedentes, contendrán 
como mínimo las siguientes condiciones generales: 
[...] 4. La facultad del constituyente y/o la Superintendencia de Bancos de instruir a la 
fiduciaria, sin necesidad de autorización de la otra parte y cumpliendo las formalidades 
legales y otras que se expresen en el contrato, a quién enajenar o transferir los derechos 
fideicomitidos. El comprador deberá ser calificado previamente por el organismo de 
control. 
6. La obligación de las partes contratantes, constituyentes y administradoras de cumplir 
con las disposiciones que emita la Superintendencia de Bancos respecto del 
funcionamiento y gestión de los fideicomisos, durante su vigencia. 

 
63. De las normas citadas en el párrafo ut supra, se evidencia que las disposiciones 

transitorias cuadragésima tercera y cuarta, en su parte pertinente, previenen a los 
accionistas de fideicomisos mercantiles que en el caso de incumplir con el proceso de 
desinversión establecidos en el COMF y en la Resolución emitida por la 
Superintendencia, este organismo de control “enajenará en pública subasta las acciones 
de cualquiera de ellas que se venda primero”, sin considerar la opinión de los 
constituyentes del fideicomiso. En otras palabras, se otorga a la Superintendencia de 
Bancos una facultad de decidir la venta de las acciones al mejor postor, desconociendo 
los acuerdos pactados en los contratos fiduciarios celebrados por los constituyentes de 
los fideicomisos.  

 
64. De este modo, se observa que se otorga a la Superintendencia de Bancos, siendo una 

entidad de control, facultades extraordinarias para decidir en relación a fideicomisos 
mercantiles de los que nunca fue parte originaria. Además, se le concede competencias 
que, en principio, sólo deberían ser de las partes que constituyeron el fideicomiso 
mercantil. Esto cobra mayor importancia debido a que en el caso de que no se cumpla 
con los lineamientos establecidos por la Superintendencia de Bancos, ésta podrá 
enajenar a su discreción y arbitrio las acciones objeto del fideicomiso. Lo que, en la 
práctica, en efecto genera una afectación directa del derecho a la propiedad de los 
accionistas que crearon los fideicomisos originales para cumplir con el mandato del 
COMF. Dado que no existe una justificación constitucional ni limitación en cuanto al 
monto de pago (como en una expropiación) esta enajenación obligatoria podría devenir 
en una confiscación de su propiedad. 
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65. Asimismo, se verifica que el artículo 4 numerales 4 y 6 de la Resolución dictada por la 
Superintendencia de Bancos, le otorga la facultad de disponer de las acciones del 
fideicomiso mercantil en cualquier momento y bajo cualquier modalidad, lo que a 
consideración de esta Magistratura, bajo los mismos argumentos antes expuestos, atenta 
contra derecho a la propiedad de los constituyentes de los fideicomisos mercantiles 
originarios, dado que sus efectos patrimoniales pueden ser disminuidos, al punto de 
anular este derecho y constituir una confiscación. 

 
66. Por todo lo expuesto, esta Corte considera que las normas impugnadas son contrarias al 

derecho a la propiedad prescrito en el artículo 66 numeral 26 de la Constitución y en 
consecuencia son inconstitucionales.  

 
5.4. Efectos de la sentencia 

 
67. Cabe aclarar que la declaratoria de inconstitucionalidad de las normas impugnadas rige 

a futuro y no afecta el mantenimiento en el ordenamiento jurídico de los mecanismos 
ideados por el COMF para evitar que entidades del sector privado puedan ser accionistas 
a su vez de otras entidades del sector financiero privado, esto en concordancia con lo 
prescrito en el artículo 312 de la CRE. Por lo que, los efectos de esta sentencia no 
generan consecuencias jurídicas a lo prescrito en el COMF, específicamente en cuanto 
a su disposición transitoria vigésimo quinta - sobre los procesos de desinversión- que en 
la actualidad prescribe: 

  
“[d]entro del plazo de un (1) año desde la vigencia de este Código, las entidades 
financieras privadas y sus subsidiarias nacionales y extranjeras deberán enajenar las 
acciones que posean en otras entidades financieras privadas, como consecuencia de los 
convenios de asociación suscritos al amparo de la Ley General de Instituciones del Sistema 
Financiero”.  

 
VI. Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 
1. Declarar la inconstitucionalidad por el fondo de la Disposición Reformatoria 

Segunda, numeral 12, de la Ley Orgánica para la Reestructuración de las Deudas 
de la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Nacional 
y Régimen de Valores, por medio de la cual se añadieron las Disposiciones 
Transitorias Cuadragésima Tercera y Cuadragésima Cuarta del Código Orgánico 
Monetario y Financiero; 

 
2. Declarar la inconstitucionalidad por el fondo los artículos 1, 2 y 4 numerales 3, 

4 y 6 de la Resolución No. SB-2017-296, Norma para la Aplicación de las 
Disposiciones Transitorias Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta y 
Cuadragésima Quinta del COMF, agregadas por la LORDB. 
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3. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que en la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con siete votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva Jiménez, Enrique Herrería 
Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes y un voto 
salvado del Juez Constitucional Ramiro Avila Santamaría, sin contar con la presencia 
de la Jueza Constitucional Teresa Nuques Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 
de septiembre de 2021.- Lo certifico.  

 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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SENTENCIA No. 24-18-IN 
 

VOTO SALVADO 
 

Juez Constitucional Ramiro Avila Santamaría 
 

1. La Corte mediante sentencia, con ponencia de la jueza Karla Andrade Quevedo, declara 
la inconstitucionalidad de la Disposición Reformatoria Segunda, numeral 12, de la Ley 
Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca Cerrada y 
Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores, por medio de la cual 
se añadieron las Disposiciones Transitorias Cuadragésima Tercera y Cuadragésima 
Cuarta del Código Orgánico Monetario y Financiero; y, de los artículos 1, 2 y 4 
numerales 3, 4 y 6 de la Resolución No. SB-2017-296 de la Superintendencia de Bancos 
para la aplicación de dichas disposiciones transitorias.  
 

2. Tengo que reconocer que, para entender todas las normas enunciadas en el párrafo 
anterior, el problema de fondo y las consecuencias de la sentencia de la Corte, tuve que 
leer más de una vez cada una de las disposiciones, escuchar los audios de la audiencia, 
vincular con otros textos normativos (en los que se encuentran las normas principales 
que dan sentido a unas normas transitorias), encontrar el vínculo con la Constitución y, 
finalmente, analizar objetivamente la sentencia aprobada.  

 
3. En este voto salvado quisiera justificar las razones que motivaron mi oposición a la 

sentencia y, también, explicar el sentido de las normas declaradas inconstitucionales y 
las consecuencias de esta sentencia que me parecen fatales para un sano, transparente y 
equilibrado control del sistema financiero.  

 
4. Para el efecto dividiré mi análisis en tres acápites: i) El contexto: la desigualdad 

estructural y los mandatos sobre el sistema financiero; ii) los derechos patrimoniales y 
el test de proporcionalidad; iii) conclusiones.  

 
i) La desigualdad estructural y los mandatos constitucionales sobre el sistema 

financiero  
 

5. Ecuador, como el resto de países de la región, tiene una lamentable, profunda y evidente 
desigualdad estructural. Existen muchas personas pobres y pocas personas que 
acumulan y concentran riqueza. El poder económico, además, como se demuestra a lo 
largo de nuestra historia republicana, también concentra poder y ha tenido incidencia en 
la política. 
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6. Uno de los principios republicanos por excelencia es la división de poderes. Para evitar 
la concentración de poder, que suele derivar en autoritarismo, abuso y en violaciones a 
derechos humanos, se ha dividido el poder y se han establecido sistemas de pesos, 
contrapesos y prohibiciones específicas.  

 
7. El principio de división de poder en lo político vale en muchos sentidos y aplicaciones. 

En la guerra, por ejemplo, la famosa frase de “divide y vencerás”, también puede 
aplicarse a la forma cómo se afrontan problemas prácticos para encontrar soluciones.  

 
8. El ámbito económico y financiero no es ajeno a las implicaciones del principio. Si se 

concentra poder económico se puede tender a perpetuar un sistema oligopólico, a tener 
influencias negativas sobre todo el sistema financiero, a incidir en el poder político 
donde prime el interés de unos pocos con posibles salvatajes y, en consecuencia, 
contribuye a profundizar la desigualdad. 

 
9. Para evitar esto hay que controlar efectivamente el peso de ese poder. Sin control, hay 

concentración de poder. Sin control, el poder abusa. Ejemplos de esto hay en todo el 
mundo. En Estados Unidos, luego de la quiebra de Lehman Brothers, procedieron al 
rescate de la entidad financiera con dinero público y se afirmó que la empresa 
aseguradora AIG (American International Group, que opera en más de 80 países) era 
utilizada como “testaferro para rescatar a los grandes bancos de todo el mundo.”1 

 
10. Ecuador tiene un ejemplo que no puede ser olvidado sobre los efectos fatales de la 

concentración de poder financiero y de faltas de control durante el “feriado bancario”. 
Esta crisis financiera provocó, y no hace falta mencionar, una de las peores crisis 
sociales y económicas, que la sentimos todos y todas, y que generó una migración al 
extranjero por pobreza, falta de ingresos o inestabilidad económica sin precedentes. 

 
11. Las normas constitucionales vigentes que regulan la política económica, comercial y el 

sistema financiero, en gran parte, se explican por la crisis del año 1999. No es casual, 
pues, que se establezca que en Ecuador se debe “propiciar el intercambio justo y 
complementario de bienes y servicios en mercados transparentes y eficientes,”2 “las 
actividades financieras son un servicio de orden público…previa autorización del 
Estado”3, que se debe fomentar “la competencia en igualdad de condiciones y 
oportunidades”4, que el sistema financiero debe ser seguro, estable, transparente y 
sólido.5  

 
12. Las normas constitucionales, si fuesen efectivamente respetadas y aplicadas, tienen el 

potencial de prevenir una crisis semejante a la de 1999 y de evitar distorsiones en el 
mercado financiero y abusos de poder. Los principios constitucionales sobre el sistema 

                                                           
1 New York Times, “A.I.G. Failure Would Have Cost Goldman Sachs, 23 de julio de 2010 
2 Constitución, artículo 284 (8). 
3 Constitución, artículo 308. 
4 Constitución, artículo 336. 
5 Constitución, artículo 309. 
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financiero, entonces, no se basan en la desconfianza a los actores que se dedican a las 
actividades financieras o sobre el presupuesto de un grupo político que odia a quienes 
ejercen funciones financieras. No. Se basan en la experiencia histórica de un país que 
no supo regular y controlar de forma adecuada y oportuna múltiples abusos en el sistema 
financiero.  

 
13. Las instituciones financieras públicas y privadas requieren regulación y control porque 

son un servicio de orden público con la responsabilidad en el manejo de recursos 
captados.  

 
14. La Constitución ha establecido dos normas para evitar la concentración de poder. La 

primera norma constitucional (artículo 312) es aquella que prohíbe que las instituciones 
financieras privadas tengan participación en las empresas de comunicación.6 La segunda 
es aquella que establece la necesidad de normas y entidades de control para “preservar 
su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez” del sistema financiero (artículo 
309). 

 
15. Se ha intentado dar cumplimiento a segunda norma mediante la expedición de normas 

y el establecimiento de la Superintendencia de Bancos como entidad de control. Pero la 
norma puede haber sido ineficaz y deja abierto un vacío legal que posibilita el 
incumplimiento del principio constitucional. Vamos por partes. 

 
16. En el año 2014 se expidió el Código Monetario y Financiero que estableció a las 

entidades financieras, sus accionistas y personas con propiedad patrimonial con 
influencia (esto quiere decir que su aporte de capital, más allá de las definiciones 
legales7, puede influir en las decisiones de una empresa o entidad financiera), entre otras, 
la obligación de sujetarse a las condiciones determinadas por la Constitución, la ley y 
por las regulaciones de entidades de control. Entre esas regulaciones y prohibiciones, se 
estableció no participar en paraísos fiscales;8 no ser titular, directa o indirectamente, de 
acciones en las entidades del sector privado; no ser accionistas de otra entidad bancaria 
privada mientras no se conviertan en personas con propiedad patrimonial de influencia.9 

                                                           
6 Constitución, artículo 312: “Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas 
privadas de comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán ser 
titulares, directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la actividad 
financiera o comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán los encargados 
de regular esta disposición, de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente…”; 
Disposición Transitoria Vigesimonovena, que dispuso el plazo de un año para enajenar las participaciones 
accionarias.  
7 Código Orgánico Monetario y Financiero, artículo 169. 
8 Código Orgánico Monetario y Financiero, artículo 183. 
9 Código Orgánico Monetario y Financiero, artículo 399 (1) y (4). Artículo 399: “Accionistas. Las entidades 
financieras privadas deberán contar en todo tiempo al menos con dos accionistas. No podrán ser titulares, 
directa ni indirectamente, de acciones de las entidades del sector financiero privado, las siguientes:  
1. Las entidades del sector financiero privado, con excepción de la inversión en subsidiarias o afiliadas 
que conformen un grupo financiero… 
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También se incluyó “la necesidad enajenar las acciones que posean en otras entidades 
financieras privadas, como consecuencia de los convenios de asociación suscritos al 
amparo de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero.” 

 
17. El objetivo de la norma, acorde con la Constitución, fue evitar que una persona o un 

grupo de poder económico concentre capital al punto de no poder garantizar la 
seguridad, estabilidad, transparencia y solidez del sistema financiero.10 En otras 
palabras, si la estabilidad de un sistema financiero depende de instituciones financieras 
demasiado grandes, sus decisiones podrían afectar al resto del sistema. Las malas 
decisiones, como sucedió en el año 1999, afectan a todo el sistema de un país. Para 
evitar crisis de este tipo y disminuir la posibilidad de un riesgo sistémico, se debe evitar 
la concentración del poder y se debe fortalecer la diversificación de las instituciones del 
sistema financiero. 

 
18. La ley estableció, en el año 2014, el plazo de un año para que las entidades financieras 

enajenen las acciones que tenían en otras entidades financieras privadas y desinviertan 
“sus participaciones accionariales en las entidades financieras del extranjero que se 
encuentren domiciliadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición de 
acuerdo con los criterios del Servicio de Rentas Internas”.11 

 
19. La forma que se utilizó para dejar de ser titulares de capital en varias entidades 

financieras privadas y proceder a la venta de acciones fue a través de la figura del 
fideicomiso.  

 
20. El fideicomiso es un instrumento, que tiene reconocimiento y regulaciones legales, que 

funciona como un encargado para manejar los fondos que ahí se incluyan. Si bien se 
puede utilizar para garantizar el cumplimiento de determinados objetivos dispuestos 
para el fondo, no es menos cierto que el mecanismo tiene cierta opacidad y se podría 
prestar también para actividades ficticias o incluso ilícitas. Por ejemplo, a partir de la 
constitución de un fideicomiso se podría eludir obligaciones fiscales, lavar dinero o 
esconder al beneficiario final de una operación económica o financiera.  

 
21. Con la constitución del fideicomiso las personas que antes eran titulares del capital o de 

acciones dejan de aparecer como tales. Las acciones y el capital pertenecen al 
fideicomiso. Sin embargo, quienes eran titulares de las acciones y del capital podrían 
haber continuado con influencia y control sobre el destino y manejo de capitales. Incluso 
podrían continuar ejerciendo decisiones en nombre de terceros que son quienes 
realmente mantienen el control. Los anteriores accionistas pudieron dejar de ser 
titulares, pero podrían continuar siendo beneficiarios finales.  

                                                           
4. Las personas naturales o jurídicas que sean personas con propiedad patrimonial con influencia de una 
entidad bancaria privada solo podrán ser accionistas de otra entidad bancaria privada mientras no se 
conviertan en personas con propiedad patrimonial con influencia en la otra entidad…” 
10 Constitución, artículo 309. 
11 Código Orgánico Monetario y Financiero, Disposición Transitoria Vigésima Quinta y Disposición 
Transitoria Vigésima Sexta.  
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22. Para el cabal cumplimiento de los principios y normas constitucionales no basta con la 

formalidad sino con el cumplimiento material de las disposiciones. En el caso, se debe 
dejar de ser titulares y también beneficiarios finales de esas acciones. Por ello, el 
legislador incluyó una reforma adicional. 

 
23. En el año 2017, se expidió la Ley Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de 

la Banca Pública, Banca Cerrada y Gestión del Sistema Financiero Nacional y Régimen 
de Valores y ahí se establecieron mecanismos para hacer cumplir las normas 
anteriormente descritas.  

 
24. Al momento de expedirse la ley, ya había un potencial vacío en su cumplimiento 

material de las obligaciones que se habían impuesto a los accionistas o las entidades 
financieras privadas con asociaciones con otros bancos o participaciones accionariales 
en las entidades financieras del extranjero (que se encuentren domiciliadas en paraísos 
fiscales). Todo esto para cumplir con el objetivo de garantizar la estabilidad del sistema 
financiero y evitar concentración o inversiones que puedan convertirse o de ser de 
importancia sistémica. Entonces se estableció que la Superintendencia de Bancos regule 
el procedimiento con el que, quienes poseían propiedad patrimonial con influencia en 
entidades bancarias, realizarían la venta de sus acciones, en el plazo de 30 días. Si la 
venta no se producía, entonces, la Superintendencia intervenía con sus facultades de 
control, disponía la terminación del contrato y la enajenación en subasta pública.  

 
25. Las normas impugnadas y declaradas inconstitucionales daban herramientas efectivas 

de control a la Superintendencia de Bancos para que se cumpla la ley, formal y 
materialmente, una vez que no fue cumplida por más de tres años. Estas herramientas, 
con la decisión de la Corte, ya no las tendrán.  

 
26. Por otro lado, dato a tener en cuenta para considerar las dificultades que tiene el Estado 

para hacer cumplir la ley a grupos de poder, las normas legales que estuvieron vigentes 
varios años y las potestades conferidas a la Superintendencia de Bancos nunca se 
aplicaron.  

 
27. Por ello, los principios y las normas constitucionales y legales para garantizar la 

seguridad, estabilidad, transparencia y solidez del sistema financiero no se pueden 
asegurar que fueron eficaces.  

 
ii) Los derechos patrimoniales y el test de proporcionalidad 

 
28. La piedra angular de la sentencia, para declarar la inconstitucionalidad, es el análisis de 

la libertad de contratación, que tiene como eje el principio de autonomía de la voluntad, 
y de la propiedad privada. 
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29. Si bien la Corte, como ha hecho con otros derechos, reconoce que estos derechos no son 
absolutos o ilimitados, son lo suficientemente fuertes en la sentencia para vencer a la 
necesidad de regulación estatal para el cumplimiento de fines constitucionales. 

 
30. Los derechos patrimoniales, entre los que está la libertad de contratación, al igual que 

los derechos políticos, son derechos poder. Los derechos poder no solo que deben ser 
regulados sino que tienen que ser limitados. Sin límites, tienden a la expansión, 
provocan exclusiones y acaban fomentando la desigualdad estructural.  

 
31. La sentencia, para determinar si hubo una restricción injustificada al punto de 

desnaturalizar el contenido de derecho, realiza un test de proporcionalidad sobre las 
medidas para ejercer control sobre la venta de acciones por parte de entidades 
financieras y accionistas.  

 
32. De acuerdo con la sentencia, la Superintendencia de Bancos asume, como si fuera un 

tercero, actividades propias de los titulares de los derechos fiduciarios. Lo que me parece 
que olvida la sentencia es la premisa de que la intervención de la Superintendencia se 
produce después de transcurrido varios meses en los que debió cumplirse la obligación. 
No es un tercero cualquiera que atenta contra la autonomía de la voluntad, sino que 
interviene como una autoridad que hace cumplir la Constitución y la ley, con la finalidad 
de evitar que se eluda el cumplimiento de las normas vigentes. Por otro lado, tampoco 
es un tercero porque se beneficia de la compra o venta de acciones, sino que garantiza 
un mecanismo para la estabilidad de todo el sistema bancario y para asegurar la calidad 
de los accionistas de las entidades financieras privadas.12  

 
33. Para establecer el fin legítimo, la sentencia invoca el artículo 312, que se refiere a la 

prohibición de que el sistema financiero tenga participación en medios de 
comunicación. La norma adecuada para entender el espíritu de la regulación es el 309, 
que establece la obligación constitucional de garantizar la seguridad, estabilidad, 
transparencia y solidez del sistema financiero. 

 
34. En cuanto a la necesidad, establece que la obligación de reformar fideicomisos ya 

existentes y la fijación de la modalidad, el plazo y condiciones de la venta de acciones 
por parte de la Superintendencia, “constituye una intervención gravosa a la libertad de 
contratación y es, por tanto, innecesaria para la consecución del fin perseguido -evitar 
monopolios en el sector financiero- pues esto se puede garantizar sin obligar a los 
privados a someterse a la Superintendencia en “cualquier modalidad, en el plazo y 
condiciones que ésta determine.”  

 

                                                           
12 Código Orgánico Monetario y Financiero, artículo 399.4 “No podrán ser titulares, directa ni 
indirectamente, de acciones de las entidades del sector financiero privado, las siguientes: 4. Las personas 
naturales o jurídicas que sean personas con propiedad patrimonial con influencia de una entidad bancaria 
privada solo podrán ser accionistas de otra entidad bancaria privada mientras no se conviertan en 
personas con propiedad patrimonial con influencia en la otra entidad;”. 
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35. Lo que no señala la sentencia es que la medida menos gravosa era que, como 
efectivamente disponía la ley, los dueños de capital y quienes tienen influencia cumplan, 
libremente, de acuerdo con sus condiciones y con toda la libertad permitida dentro de 
las operaciones mercantiles y financieras, dentro del plazo legal, sus obligaciones. Eso 
es lo menos gravoso.  

 
36. La intervención de la Superintendencia se produce para garantizar el cumplimiento 

oportuno y eso requiere medidas efectivas. Por otro lado, la sentencia no señala, cómo 
exige el parámetro de necesidad, cuáles serían las otras medidas menos gravosas que no 
signifiquen elusión o postergación de las obligaciones incumplidas. La indicación de 
estas medidas es relevante sobre todo cuando el efecto de la sentencia es expulsar las 
normas del ordenamiento jurídico. 

 
37. En cuanto a la proporcionalidad propiamente dicha, la obligación es ponderar entre el 

beneficio de un principio y derecho y el daño o perjuicio que se produce en el otro 
principio. En el caso, por un lado, es la seguridad, estabilidad, transparencia y solidez 
de todo el sistema financiero; y, por el otro, la libertad de contratación.  

 
38. La sentencia concluye, sin considerar el daño o el nivel satisfacción al otro principio en 

juego, que “no respeta el equilibrio necesario entre la protección del precepto 
constitucional recogido en el artículo 312 y el derecho a la libertad de contratación 
(66. 16 CRE). Aun cuando las normas pretendan viabilizar un mandato constitucional 
y evitar los monopolios u oligopolios, estas anulan la posibilidad de que los 
constituyentes fiduciarios decidan la forma, la modalidad y las personas con quienes 
deseen celebrar un contrato y/o la enajenación de sus acciones.”  

 
39. El omitir reflexiones como las que se hicieron en el acápite primero de este voto, reflejan 

que el test, en este punto, fue incompleto y no proporcionó elementos para hacer una 
ponderación adecuada.  

 
40. Con relación al derecho a la propiedad, la sentencia establece que “dado que no existe 

una justificación constitucional ni limitación en cuanto al monto de pago (como en una 
expropiación) esta enajenación obligatoria podría devenir en una confiscación de su 
propiedad.” Además de desconocer, una vez más, que se trata de facultades otorgadas 
a la Superintendencia para hacer cumplir una obligación que tenía plazo y debía ser 
cumplida, la asemeja a una confiscación. No existe, de parte del Estado, apropiación 
alguna. El Estado utiliza los mecanismos coercitivos, determinado por la ley, para hacer 
cumplir una obligación que tiene un profundo e importante sentido constitucional. La 
argumentación en cuanto al derecho a la propiedad me parece incompleta y, por ello, no 
persuasiva. 

 
41. La sentencia, además, analiza un asunto de derecho público a la luz y desde la lógica 

del derecho privado. La regulación del sistema financiero privado, el control por parte 
de entidades del Estado, los procedimientos para hacer cumplir las obligaciones son 
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propias del derecho público. La sentencia no considera que las actividades financieras 
de las entidades privadas son un servicio de orden público. 

 
iii) Conclusiones 

 
42. La apreciación sobre el alcance y el contenido de los principios constitucionales y del 

control de capitales privados se ha realizado desde la lógica y el contenido del derecho 
privado, omitiendo mandatos específicos de la Constitución. 
 

43. Las normas impugnadas son constitucionales y considero que la Corte no ofreció 
argumentos completos para superar la presunción de constitucionalidad de las normas. 

 
44. El hecho de que se haya declarado inconstitucionales las normas, no obsta de modo 

alguno para que las autoridades competentes, en particular la Superintendencia de 
Bancos colme el vacío normativo y haga cumplir las normas vigentes y, en particular, 
las normas constitucionales.  

 
45. El sistema financiero nacional requiere regulación adecuada, oportuna y eficaz. 

 
46. Finalmente, me parece que temas como los tratados en esta sentencia requieren, además 

de regulación y control, información, difusión y debate. Es deseable, como en todo tema 
de interés público, que la sociedad civil y la academia participen en todos los espacios 
posibles. Hubiese sido muy enriquecedor si tanto en la audiencia como en los 
argumentos que se ofrecieron en la sentencia, se haya escuchado además de sectores 
interesados, a otros sectores con opiniones, criterios, datos y más información relevante 
y diversa que siempre es importante tomar en cuenta para mejor resolver en este tipo de 
casos. 
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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2021  
 

CASO No. 36-19-IN 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

EXPIDE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 
 
Tema: La Corte Constitucional analiza la constitucionalidad del inciso tercero del 
artículo 155 del Código de Trabajo. La Corte acepta la acción presentada y resuelve 
declarar la inconstitucionalidad por el fondo de la frase “posteriores al parto” del artículo 
impugnado, al realizar una distinción injustificada entre mujeres en periodo de lactancia 
trabajadoras bajo el Código del Trabajo y servidoras públicas bajo la LOSEP. 
 

I. Antecedentes procesales 
 

1. El 12 de agosto de 2019, Alejandra Elizabeth Bailón Zúñiga y Wilson Alfredo Cacpata 
Calle (“los accionantes”) presentaron una acción pública de inconstitucionalidad, 
únicamente por el fondo, respecto del artículo 155 inciso tercero del Código del Trabajo, 
publicado en el Registro Oficial N°. 167 de fecha 16 de diciembre de 2005. 

 
2. El 15 de agosto de 2019, se sorteó la causa y correspondió su sustanciación a la jueza 

constitucional Karla Andrade Quevedo. 
 
3. El 26 de septiembre de 2019, la Sala de Admisión de la Corte Constitucional del Ecuador 

admitió a trámite la demanda y dispuso correr traslado a la Asamblea Nacional del 
Ecuador y a la Presidencia de la República como órganos emisores de la disposición 
demandada. De igual forma, se dispuso correr traslado a la Procuraduría General del 
Estado y solicitó que se ponga en conocimiento del público la existencia del proceso. 

 
4. El 16 de agosto de 2021, la jueza ponente avocó conocimiento de la causa, ordenó correr 

traslado a las partes procesales y solicitó informes actualizados sobre la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma impugnada.  

  
II.   Competencia 

 
5. La Corte Constitucional del Ecuador es competente para conocer y resolver acciones 

públicas de inconstitucionalidad por el fondo contra actos normativos de carácter 
general emitidos por órganos y autoridades del Estado, de conformidad con el numeral 
2, artículo 436 de la Constitución de la República del Ecuador (CRE), en concordancia 
con los artículos 74 al 98 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional (LOGJCC). 
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III. Norma respecto de la cual se demanda la inconstitucionalidad 
 

6. Los accionantes demandan la inconstitucionalidad del artículo 155 inciso tercero del 
Código del Trabajo, publicado en el Registro Oficial N°. 167. de 16 de diciembre de 
2005:  

 
“Art. 155.- Guardería infantil y lactancia […] Durante los doce (12) meses posteriores al 
parto, la jornada de la madre lactante durará seis (6) horas, de conformidad con la 
necesidad de la beneficiaria”1. 

 
IV.  Pretensión y fundamentos 

 
4.1. Demanda de acción pública de inconstitucionalidad 

 
7.  Los accionantes manifiestan que la norma impugnada vulnera el derecho a la igualdad 

y no discriminación prescrito en los artículos 11 numeral 2; y 66 numeral 4, de la 
Constitución de la República.  

 
8. Señalan que la norma impugnada, establece que “el período de lactancia en el sector 

privado es de 12 meses y se lo debe contar desde la fecha en la que el niño nació y que 
en el sector público el período de lactancia también es de 12 meses pero se lo 
contabiliza desde la fecha en la que culminó la licencia por maternidad de la 
trabajadora, es decir, cuando el niño tiene 3 meses de edad” de conformidad a lo 
prescrito en los artículos 27 y 332 de la Ley Orgánica de Servicio Público (“LOSEP”).  

 
9. Afirman que esta norma genera un trato diferenciado para contabilizar el tiempo de doce 

meses para hacer uso del período de lactancia entre las trabajadoras del sector público y 
privado, que carece de “justificación objetiva y razonable” vulnerando de manera 
directa lo establecido en el artículo 66 numeral 4 de la Constitución que prescribe el 
derecho a la igualdad y no discriminación de las personas, esto en concordancia con la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso Atala Riffo 
y niñas Vs. Chile que en su párrafo 82 determinó que “[…] (s)i la discriminación se 
refiere a una protección desigual de la ley interna o su aplicación, el hecho debe 
analizarse a la luz del artículo 24 de la Convención Americana”. 

 
10. Concluyen refiriendo que el motivo que fundamenta la presente acción es la existencia 

de un trato privilegiado que reciben las y los niños y niñas que son procreados por 
                                                           
1 Es preciso aclarar que, el texto del inciso tercero del artículo 155 del Código de Trabajo – texto 
impugnado- fue sustituido por el artículo 4 de la Ley Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales 
(Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 797, de 26 de septiembre de 2012). 
2 LOSEP Art. 27.- Licencias con remuneración. - Toda servidora o servidor público tendrá ́derecho a gozar 
de licencia con remuneración en los siguientes casos: […] c) Por maternidad, toda servidora pública tiene 
derecho a una licencia con remuneración de doce (12) semanas por el nacimiento de su hija o hijo; en caso 
de nacimiento múltiple el plazo se extenderá ́por diez días adicionales […].  
Art. 33.- De los permisos.- […] Las servidoras públicas tendrán permiso para el cuidado del recién nacido 
por dos horas diarias, durante doce meses contados a partir de que haya concluido su licencia de maternidad. 
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servidoras públicas sujetas a la LOSEP, frente a los niños que han sido procreados por 
trabajadoras sujetas al régimen del Código del Trabajo, hecho que vulnera de manera 
grave el principio de igualdad y no discriminación en el ámbito nacional, así como a la 
luz de los instrumentos internacionales de derechos humanos que son de aplicación 
directa conforme a lo prescrito por el artículo 424 de la Constitución de la República del 
Ecuador siempre que contengan normas más favorables. 

 
V.   Fundamentos de las entidades accionadas 

 
5.1 Posición de la Presidencia de la República 

 
11. El 20 de noviembre de 2019, compareció al proceso Johana Pesántez Benítez, en calidad 

de ex secretaria jurídica de la Presidencia de la República del Ecuador y delegada del 
ex presidente de la República del Ecuador y argumentó que la disposición acusada es 
constitucional. 

 
12. Indicó que tanto el Código de Trabajo como la Ley Orgánica de Servicio Público 

reconocen el derecho de la mujer trabajadora o servidora pública a “una licencia con 
remuneración de doce (12) semanas por el nacimiento de su hijo o hija […] la premisa 
señalada configura el derecho a la licencia por maternidad” (énfasis en el original).  

 
13. Enfatizó que las normas citadas en el párrafo ut supra reconocen el período de lactancia 

de la mujer trabajadora o servidora pública “mismo que consiste en la reducción de la 
jornada laboral a 6 horas (Código del Trabajo) y en el otorgamiento del permiso para 
el cuidado del recién nacido por dos horas diarias (Ley Orgánica de Servicio Público)”. 

 
14. Manifestó que “la parte accionante ha limitado el fundamento de su pretensión a una 

vaga interpretación de apenas un inciso de un artículo del Código de Trabajo, sin 
considerar que dentro del mismo cuerpo normativo también se encuentra la disposición 
que conforme la Constitución, ampara el derecho de licencia de maternidad […]”.  

 
15. Resaltó que en la demanda presentada se ha omitido mencionar que “[…] tanto el 

Código de Trabajo como, en la Ley Orgánica del Servicio Público, se encuentra 
garantizado el derecho a la licencia de maternidad como protección especial a la mujer 
embarazada […]”.  

 
16. Concluyó argumentando que “es erróneo pensar que la determinación del período de 

lactancia se rige estricta y únicamente al tiempo que se estipule para el goce de la 
misma, pues, al establecerse en la normativa aplicable, ya sea para el sector público o 
privado, el derecho a su disfrute, el mismo se encuentra jurídicamente garantizado. 
Contrario a lo que pretende afirmar la parte accionante, no existe una compatibilidad 
normativa contraria a la Constitución […]”.  
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5.2. Posición de la Asamblea Nacional  
 

17. El 16 de enero de 2020 y 17 de agosto de 2021, el procurador judicial de la Asamblea 
Nacional mediante escritos, respecto a la demanda, señaló que “la disposición 
impugnada respeta la premisa de la igualdad de acceso al derecho a la lactancia 
indistintamente de si la madre es servidora pública o privada, sin embargo, la realidad 
en la que desarrollan sus actividades difieren una de la otra, es decir, la servidora 
pública no recibe los mismos beneficios que recibe una empleada en el sector privado, 
lo que resulta que existan diferencias sin menoscabar los derechos ya reconocidos en 
la Constitución […]”. 

 
18. Argumentó que la “realidad social en la que se encuentra la empleada privada frente a 

la servidora pública, no constituye discriminación y menos de un principio 
constitucional de igualdad”.  

 
19. Concluyó argumentando que “(s)i bien la premisa es el derecho a la igualdad formal, 

material, no discriminación se ha demostrado que, estableciendo parámetros en razón 
de distintas realidades de las personas, para el ejercicio de derechos y cumplimiento 
de obligaciones, se puede lograr un equilibrio general sin discriminar […]”. 

 
5.3.Posición de la Procuraduría General del Estado 

 
20. El 20 de noviembre de 2019 y 30 de agosto de 2021, el director nacional de patrocinio 

y delegado del Procurador General del Estado, señaló, en lo principal, que “atento el 
análisis contenido en la demanda, se evidencia que, en efecto, podría haber términos, 
definiciones conceptuales y factores de temporalidad en cuanto al período de lactancia 
que ameritan ser revisados por el Pleno de la Corte Constitucional, a efectos de 
armonizarlos de mejor manera con el texto constitucional”. 

 
21. Finalizó manifestando que “(a) efectos de garantizar el derecho de igualdad formal, 

material y no discriminación previsto en el Art. 66 número 4 de la Constitución, así 
como el principio que lo rige contemplado en el artículo Art. 11 número 2 ibídem, ha 
de considerarse la norma más favorable para establecer la uniformidad del período de 
lactancia a favor tanto de las madres sujetas al Código de Trabajo como de aquellas 
amparadas por las normas que rigen el régimen del sector público, en aras de evitar 
una eventual regresión de derechos”. 

 
VI.  Consideraciones y fundamentos de la Corte Constitucional 

 
6.1 Control Constitucional por el fondo 
 
6.1.1. ¿El inciso tercero del artículo 155 del Código de Trabajo es contrario al 
derecho a la igualdad y no discriminación, previsto en los artículos 66 numeral 4 y 
11 numeral 2 de la Constitución? 
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22. Los accionantes aducen que la norma impugnada establece que “el período de lactancia 
en el sector privado es de 12 meses y se lo debe contar desde la fecha en la que el niño 
nació y que en el sector público el período de lactancia también es de 12 meses pero se 
lo contabiliza desde la fecha en la que culminó la licencia por maternidad de la 
trabajadora, es decir, cuando el niño tiene 3 meses de edad” de conformidad a lo 
prescrito en los artículos 27 y 33 de la LOSEP.  

 
23. Afirman que esta norma genera un trato diferenciado para contabilizar el tiempo de 12 

meses para hacer uso del período de lactancia entre las trabajadoras sujetas al Código 
de Trabajo y a la LOSEP, que carece de “justificación objetiva y razonable” vulnerando 
de manera directa lo establecido en el artículo 66 numeral 4 de la CRE que prescribe el 
derecho a la igualdad y no discriminación de las personas.  

 
24. El derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra reconocido en el artículo 66 

numeral 4 de la CRE en los siguientes términos: 
  

“Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 4. Derecho a la igualdad formal, igualdad 
material y no discriminación”. 

  
25. Por su parte, el artículo 11.2 de la CRE establece la prohibición de la discriminación 

como un principio para la realización de derechos, lo siguiente: 
  

“2. (...) Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, 
sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, 
filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 
orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por 
cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por 
objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos”.  

 
26. El derecho y principio a la igualdad y la no discriminación obligan al Estado y a todos 

sus órganos a erradicar, de iure y de facto, toda norma, actuación o práctica que genere, 
mantenga, favorezca o perpetúe desigualdad y discriminación, sin perjuicio de que en 
determinadas circunstancias puedan existir tratos diferenciados debidamente 
justificados de forma objetiva y razonable3. 

 
27. Al respecto, este Organismo ha señalado que es menester “reconocer que no todo trato 

diferenciado es inconstitucional, pues no se encuentra prohibido que el legislador 
establezca diferencias entre sujetos sino que cuando lo haga, la medida diferenciada 
esté debidamente justificada y sea razonable. Esta Corte debe resaltar que el nivel de 

                                                           
3 Al respecto, sobre el derecho a la igualdad y no discriminación en la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional del Ecuador, véase las sentencias de 10-18-CN/19, 11-18-CN/19, 7-11-IA/19, 603-12-JP/19, 
1894-10-JP/20, 751-15-EP/21, entre otras. 
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escrutinio respecto de un trato diferenciado es mayor cuando se trata de una categoría 
sospechosa4 de discriminación en la que se presume la inconstitucionalidad del trato”5.  

 
28. Además, esta Corte ha establecido que la discriminación se materializa en aquellos casos 

en los que existe un trato desfavorable en perjuicio de una persona frente a otra, en 
circunstancias comparables. En este sentido, la práctica o norma aplicada al caso bajo 
estudio implicaría consecuencias jurídicas distintas para dos personas que se encuentran 
en una situación análoga.6 

 
29. Por su parte, respecto a la lactancia materna, este Organismo Constitucional ha 

establecido que ésta debe ser entendida no sólo como el “dar de lactar” sino como el 
periodo de tiempo en el que se alimenta de distintos modos a una niña o niño recién 
nacido y que constituye la piedra angular para la supervivencia y salud de los niños y 
podría brindarles un mejor comienzo en la vida7. Así también, ha enfatizado que el 
periodo de lactancia es fundamental para el ejercicio de derechos y es una etapa que 
tiene que ser promovida y protegida desde el Estado a través de políticas públicas 
adecuadas8. Así las cosas, tenemos que esta norma no debe ser entendida en favor de la 
madre, sino del niño o niña recién nacido, debido a que requiere de los cuidados 
especiales en sus primeros meses de vida9.  

 
30. Ahora bien, para el realizar el análisis constitucional, este Organismo Constitucional 

considera oportuno, a fin de determinar si existe un trato diferenciado, sintetizar las 
normas relativas al período de lactancia de mujeres (a) servidoras públicas sujetas a 
LOSEP y (b) trabajadoras sujetas al Código de Trabajo a través de una tabla comparativa 
que permita entender la forma en la que el legislador ha normado este tema. Así 
tenemos:  

 
Mujeres trabajadoras sujetas al 

Código de Trabajo 
Mujeres servidoras públicas sujetas a 

la 
LOSEP 

                                                           
4 Corte Constitucional, sentencia No. 159-11-JH/19 de 26 de noviembre de 2019, párr. 75: “las categorías 
enunciadas ejemplificativamente en el artículo 11.2, que son categorías protegidas y que, cuando se 
utilizan para diferenciar, se denominan categorías sospechosas”. 
5 Corte Constitucional, sentencia 55-16-IN/21 de 12 de mayo de 2021, párr. 33. 
6 Corte Constitucional, sentencia 34-19-IN/21 y acumulados de 28 de abril de 2021, párr. 165. 
7 UNICEF, “Desarrollo de la Primera Infancia”, párr. 18, https://www.unicef.org/es/la-primera-infancia-
importa, cit. en: Corte Constitucional, sentencia 3-19-JP/20 de 20 de agosto de 2020, párr. 82. 
8 Corte Constitucional, sentencia 3-19-JP/20 de 20 de agosto de 2020, párr. 82. 
9 Sobre este tema, la Observación General No. 15 del Comité sobre los Derechos del Niño (derecho a la 
salud), en sus párrafos 16 a 18 contiene el acápite sobre el derecho a la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo y factores que determinan la salud de los niños, y en el párr. 18 específicamente asocia la 
mortalidad infantil con “prácticas de lactancia natural que distan mucho de ser óptimas”. En esta misma 
línea, el párr. 35 menciona la obligación de los Estados a “velar por la plena protección y promoción de 
las prácticas de lactancia natural”. Además, el párr. 44 menciona específicamente la importancia de la 
lactancia natural que debe ser exclusiva durante los primeros 6 meses y de ser posible mantenerse hasta los 
2 años, y que es deber de los Estados “adoptar medidas especiales para promover el apoyo a las madres 
en las comunidades y el lugar de trabajo en el contexto del embarazo y la lactancia natural”. 



Jueves 4 de noviembre de 2021 Edición Constitucional Nº 231 - Registro Oficial

66 

 

 
 

                                                   
                                                 Sentencia No. 36-19-IN/21 

             Jueza ponente: Karla Andrade Quevedo 

 

 7 

 

        Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicación@cce.gob.ec 

Art. 155.- Guardería infantil y lactancia 
[…] Durante los doce (12) meses 
posteriores al parto, la jornada de la 
madre lactante durará seis (6) horas, de 
conformidad con la necesidad de la 
beneficiaria (énfasis añadido). 
 

Art. 33.- De los permisos.- […] Las 
servidoras públicas tendrán permiso para 
el cuidado del recién nacido por dos horas 
diarias, durante doce meses contados a 
partir de que haya concluido su licencia 
de maternidad (énfasis añadido). 

Fuente: elaboración propia a partir del Código de Trabajo y LOSEP. 
 

31. De la revisión de las normas detalladas en la tabla ut supra, esta Corte Constitucional 
encuentra que, en efecto, existe un trato diferenciado pues aun cuando ambos cuerpos 
legales prevén una jornada especial de trabajo de la mujer para el cuidado del recién 
nacido, su duración es distinta dependiendo de su régimen laboral. Así, mientras las 
servidoras públicas tendrán este permiso durante doce meses contados a partir de que 
haya concluido su licencia de maternidad, las mujeres que trabajan bajo el Código 
del Trabajo tendrán doce (12) meses contados desde el parto. 

 
32. Del análisis de las normas, se verifica que este trato diferenciado por parte del legislador 

se realiza para dos grupos comparables, pues más allá de su régimen laboral, en ambos 
casos son mujeres trabajadoras que han finalizado su licencia de maternidad y que al 
reintegrarse al trabajo tienen una jornada especial para conjugarla con el cuidado del 
recién nacido.10 

 
33. Entonces, habiéndose verificado que existe un trato diferenciado entre dos grupos 

comparables, es necesario determinar si se trata de una diferencia justificada o de una 
que discrimina. Para ello, esta Corte analizará si existe un criterio objetivo para realizar 
tal distinción y si es así, determinará si la medida es idónea, necesaria, y guarda un 
debido equilibrio entre la protección y la restricción constitucional (proporcionalidad)11. 

 
34. En primer lugar, respecto al fin justificado, este implica que la medida adoptada tenga 

como horizonte el cumplimiento de un objetivo o meta prevista en la Constitución o que 
busque proteger derechos constitucionales12. En el caso concreto, esta Corte no 
encuentra una razón objetiva ni una justificación constitucional para establecer una 
diferenciación en el periodo de duración del beneficio en cuestión entre las servidoras 
públicas y las trabajadoras bajo el Código de Trabajo. Tampoco en los argumentos 
esgrimidos por la Presidencia de la República ni la Asamblea Nacional se evidencian 
razones para que las normas establezcan una distinción sobre el momento que inicia el 
periodo de 12 meses de la jornada especial por “lactancia materna”, por el contrario, lo 
único que se ha observado por parte de estas entidades son argumentos relacionados con 

                                                           
10 De la revisión de la norma se constata que no existe un trato diferenciado ejecutado con base en una de 
las categorías enunciadas ejemplificativamente en el artículo 11.2 de la CRE, que son categorías protegidas 
y que cuando se utilizan para diferenciar, se denominan categorías sospechosas, por lo que no corresponde 
un escrutinio alto de análisis. 
11 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia No. 7-11-IA/19 de 28 de octubre de 2019, párr. 31.  
12 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 7-15-IN/21, de 07 de abril de 2021, párr. 32 y sentencia 
61-17-IN/21, de 25 de agosto de 2021, párr. 45 
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la existencia de una licencia para la mujer, de 12 semanas, por el nacimiento de su hijo 
o hija. En consecuencia, esta Corte estima que no existe un criterio objetivo ni 
constitucionalmente válido que justifique un trato diferenciado entre mujeres en periodo 
de lactancia trabajadoras sujetas a Código de Trabajo y servidoras públicas sujetas a 
LOSEP; por lo que, este es discriminatorio y menoscaba el derecho a la lactancia de las 
mujeres trabajadoras bajo el Código de Trabajo y del recién nacido13. De esta manera, 
al no encontrar un fin constitucionalmente válido no es necesario continuar con el 
análisis de necesidad o debida proporcionalidad. 

 
35. Por lo expuesto, esta Corte determina que el texto del inciso tercero del artículo 155 del 

Código de Trabajo, concretamente, en la frase “posteriores al parto” es contrario al 
derecho a la igualdad y no discriminación de las mujeres bajo el régimen del Código de 
Trabajo. No obstante, con el fin de evitar que se genere un vacío normativo en dicho 
artículo en perjuicio de los derechos de las mujeres trabajadoras sujetas al Código de 
Trabajo y para garantizar su derecho a la igualdad y no discriminación, esta Corte 
declara la inconstitucionalidad sustitutiva del inciso tercero del artículo 155 del Código 
de Trabajo, y determina que para ser constitucional, deberá decir14: 

 
“Art. 155.- Guardería infantil y lactancia […] Durante los doce (12) meses a partir de que 
haya concluido su licencia por maternidad, la jornada de la madre lactante durará seis 
(6) horas, de conformidad con la necesidad de la beneficiaria”. 

 
                                                           
13 El artículo 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que “[t]odo niño tiene 
derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la 
sociedad y del Estado”. De forma similar se pronuncia la Declaración Americana en su artículo VII el 
cual reconoce que “[t]oda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, así como todo niño, tienen 
derecho a protección, cuidados y ayuda especiales.” Véase también CIDH, Violencia, Niñez y Crimen 
Organizado, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 40/15, 11 noviembre 2015, párrs. 269 a 275. CIDH, Informe No. 83/10, 
Caso 12.584, Fondo, Milagros Fornerón y Leonardo Aníbal Fornerón, Argentina, 29 de noviembre de 
2010, párr. 72. Corte IDH, Condición Jurídica y Derechos Humanos del Niño. Opinión Consultiva OC-
17/02 de 28 de agosto de 2002. Serie A No. 17, párr. 54, 55 y 60.  
14 LOGJCC: Art. 76.- Principios y reglas generales. - El control abstracto de constitucionalidad se regirá 
por los principios generales del control constitucional previstos por la Constitución y las normas 
constitucionales, la jurisprudencia y la doctrina. En particular, se regirá́ por los siguientes principios: […] 
4. Permanencia de las disposiciones del ordenamiento jurídico.- El examen de constitucionalidad debe 
estar orientado a permitir la permanencia de las disposiciones en el ordenamiento jurídico. […] 6. 
Declaratoria de inconstitucionalidad como último recurso. - Se declarará la inconstitucionalidad de las 
disposiciones jurídicas cuando exista una contradicción normativa, y por vía interpretativa no sea posible 
la adecuación al ordenamiento constitucional […]. 
Art. 129.- Efecto de las omisiones normativas.- Las omisiones normativas tendrán los siguientes efectos: 
[…] 2. En el caso de las omisiones normativas relativas, cuando existiendo regulación se omiten elementos 
normativos constitucionalmente relevantes, serán subsanadas por la Corte Constitucional, a través de las 
sentencias de constitucionalidad condicionada. El control sobre las omisiones normativas relativas 
comprende la determinación y la eliminación de las exclusiones arbitrarias de beneficios, cuando la 
disposición jurídica omita hipótesis o situaciones que deberían subsumirse dentro de su presupuesto 
factico, y no exista una razón objetiva y suficiente que soporte la exclusión.  
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VII.   Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 

 
1. Aceptar la acción de inconstitucionalidad signada con el No. 36-19-IN.  

 
2. Declarar la inconstitucionalidad por el fondo de la frase “posteriores al parto” 

del inciso tercero del artículo 155 del Código de Trabajo y determinar que en su 
lugar deberá decir: 

 
“Art. 155.- Guardería infantil y lactancia […] Durante los doce (12) meses a partir 
de que haya concluido su licencia por maternidad, la jornada de la madre lactante 
durará seis (6) horas, de conformidad con la necesidad de la beneficiaria”. 

 
3. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 

 
 
 
 
 
 

 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que en la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno 
de la Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales 
Karla Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín 
Grijalva Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar 
Marín y Hernán Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza 
Constitucional Teresa Nuques Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de 
septiembre de 2021.- Lo certifico.  

 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

 
 
 
 
 

LUIS HERNAN 
BOLIVAR 
SALGADO 
PESANTES
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CASO Nro. 0036-19-IN 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día lunes 
veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

 
A G B / W F C S   

 
 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2021 

 
CASO No. 25-18-AN 

 
EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 

 
SENTENCIA  

 
Tema: En esta sentencia, se analiza la acción por incumplimiento de la norma contenida 
en el numeral 4 del artículo 3 de la Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas 
Nacionales. La Corte Constitucional concluye que dicha norma contiene una obligación 
de hacer, clara, expresa y exigible; y que la misma ha sido incumplida por el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y Vivienda. 

 
I. Antecedentes 

 
1. El 7 de mayo de 2018, el señor Pablo Leonidas Terán Jaramillo (“accionante”) presentó 

una acción por incumplimiento en contra de la Presidencia de la República 
(“Presidencia”), el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda  (“MIDUVI”) y el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (“CPCCS”), mediante la cual 
exige el cumplimiento de los numerales 4 y 7 del artículo 3 de la Ley de 
Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales (“Ley de Héroes”)1.  
 

2. Luego de que los actuales jueces de la Corte Constitucional se posesionaron ante la 
Asamblea Nacional el 5 de febrero de 2019, en sesión ordinaria del Pleno de este 
Organismo, la presente causa fue sorteada el 20 de febrero de 2019 al juez 
constitucional Enrique Herrería Bonnet. 

 

                                                           
1Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales, Registro Oficial Nº. 399 de 9 de marzo 
2011, “Artículo 3. -  Declaratoria y beneficios. - Se declara de interés social y público la protección de 
los héroes y heroínas nacionales. Los beneficios por la presente Ley se consideran como derechos 
adquiridos del héroe o heroína nacional. En caso de muerte del titular, recibirán los beneficios en el 
siguiente orden de prelación: sus cónyuges y convivientes en unión libre legalmente reconocida, 
sobreviviente; los hijos e hijas menores de edad; mayores de edad con discapacidad total o parcial 
permanente, en forma proporcional; y los padres. Los beneficios son los siguientes: (…) 4) El Estado, a 
través del Ministerio de la Vivienda, entregará en propiedad a título gratuito, una vivienda en 
condiciones de habitabilidad acorde con las necesidades del titular y su núcleo familiar directo, la cual 
deberá estar ubicada en el lugar de residencia habitual de la beneficiaria o beneficiario (…) 7) Tendrán 
acceso y atención gratuita y preferente en los hospitales de las Fuerzas Armadas, de la Policía Nacional 
o del Sistema de Salud Pública, incluyendo la provisión sin costo de prótesis, aparatos ortopédicos y/o 
medicamentos que el titular requiera para atender enfermedades, lesiones o discapacidades temporales o 
permanentes causados con ocasión de los actos heroicos que se reconocen”. 
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3. Mediante auto de 2 de mayo de 2019, el Tribunal de la Sala de Admisión de la Corte 
Constitucional2 resolvió admitir a trámite la demanda.  

 
4. En escritos presentados el 15 de julio y 18 de noviembre de 2020, 24 de marzo, 16 de 

abril, y 14 de junio de 2021, el accionante solicitó que la presente causa sea resuelta.  
 

5. En auto de 7 de julio de 2021, el juez sustanciador avocó conocimiento de la causa y 
convocó a la audiencia de contestación de la demanda, conforme a la LOGJCC, misma 
que se llevó a cabo el 13 de julio de 20213 a la que comparecieron el accionante, la 
Presidencia, y el MIDUVI, sin contar con la presencia de los representantes de la 
Procuraduría General del Estado y del CPCCS.  
 

II. Competencia 
 

6. La Corte Constitucional es competente para conocer y resolver las acciones por 
incumplimiento que se presenten con la finalidad de garantizar la aplicación de normas 
que integran el sistema jurídico o actos administrativos de carácter general, cualquiera 
que sea su naturaleza o jerarquía, de conformidad con el numeral 5 del artículo 436 de 
la Constitución de la República del Ecuador (“CRE”), en concordancia con el artículo 
52 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
(“LOGJCC”) y con el artículo 43 de la Codificación del Reglamento de Sustanciación 
de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional (“CRSPCCC”). 
 

III. Alegaciones de los sujetos procesales 
 

3.1. De la parte accionante 
 

7. En primer lugar, el accionante señala que, mediante resolución Nº. 006-310-CPCCS-
2014, fue declarado Héroe Nacional por el Departamento de Héroes y Heroínas del 
CPCCS, y que dicha resolución le acredita acceder a todos los beneficios establecidos 
en la Ley de Héroes.  
 

8. Con este antecedente, el accionante considera que el artículo 3 de la Ley de Héroes, ha 
sido cumplido parcialmente, y por lo tanto exige el cumplimiento de los numerales 4 y 7 
del mentado artículo, normas que, a su criterio, contienen una obligación clara de hacer 
“y aplicar su contenido”.  

 
9. Finalmente, el accionante indica que ha presentado, desde el 2014, una serie de oficios 

solicitando que se cumpla con la entrega de la vivienda que le corresponde. Dichos 

                                                           
2 El Tribunal se encontraba conformado por los jueces constitucionales Ramiro Avila Santamaría, 
Agustín Grijalva Jiménez y Enrique Herrería Bonnet (juez ponente). 
3 Cabe indicar que esta audiencia se realizó en una plataforma digital, de conformidad con los artículos 14 
y 57 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional y en concordancia con la 
resolución N°. 007-CCE-PLE-2020 emitida por el Pleno de la Corte Constitucional, el 11 de junio de 
2020. 
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oficios fueron dirigidos a las autoridades del MIDUVI y del CPCCS, y al Presidente de 
la República.  

 
10. En la audiencia que se llevó a cabo sobre el caso, el accionante manifestó que no se ha 

cumplido con lo establecido en el numeral 4 del artículo 3 de la Ley de Héroes; a pesar 
de que el CPCCS, conforme al artículo 6 número 9 del Reglamento de la Ley de 
Héroes, era el encargado de vigilar el cumplimiento de este beneficio, y que el 
MIDUVI, de acuerdo a lo establecido en el artículo 21 numeral 9 del mentado 
Reglamento, era responsable de cumplir los beneficios establecidos en la Ley.  

 
11. Adicionalmente, manifestó que, si bien no existe un plazo para cumplir la obligación, ha 

realizado varias gestiones para que se proceda con la entrega de su casa, y a pesar de 
aquello, no se ha cumplido el beneficio solicitado.  
 
 3.2. De la parte accionada 
 
Presidencia 
 

12. En la audiencia del caso, la representante de la Presidencia se limitó a indicar que las 
entidades obligadas a cumplir la obligación son el CPCCS y el MIDUVI.  
 
MIDUVI 
 

13. La representante del MIDUVI, durante la audiencia del caso, manifestó que el número 4 
del artículo es claro y determina una obligación al MIDUVI, pero que dicha obligación 
no contiene un plazo de cumplimiento.  
 

14. De manera posterior, afirmó que el MIDUVI ha realizado varias gestiones para cumplir 
con la norma, pero que existieron dificultades para obtener el listado de los héroes 
nacionales, el cual fue solicitado al CPCCS.  
 

15. Adicionalmente, indicó que la nueva administración del MIDUVI se ha reunido con los 
representantes de los héroes de guerra y que se ha solicitado un listado actualizado de 
los mismos para continuar con el proceso de cumplimiento de la obligación contenida 
en la norma de la Ley de Héroes.  
 

IV. Análisis Constitucional 
 

16. En primer lugar, se verifica que el accionante efectivamente cumplió con el requisito del 
reclamo previo exigido en el artículo 54 de la LOGJCC, tomando en cuenta que 
existieron varias solicitudes dirigidas al MIDUVI, al CPCCS, y al Presidente de la 
República, con el fin de que se cumpla el numeral 4 del artículo 3 de la Ley de Héroes4. 
                                                           
4Expediente de la Corte Constitucional, fs. 11-62.  El 12 de septiembre de 2014, el accionante solicitó al 
MIDUVI  que “sede (sic) cumplimiento a la entrega de las viviendas conforme lo estipula la ley de 
héroes y heroínas nacionales”; los días 27 de abril de 2015 y 18 de mayo de 2015, el accionante solicitó, 
respectivamente, a la Ministra del MIDUVI de esa época y al Presidente de la República de ese entonces 



Jueves 4 de noviembre de 2021Registro Oficial - Edición Constitucional Nº 231

73 

 

 
 

                                                   
                                            Sentencia No. 25-18-AN/21 

             Juez ponente: Enrique Herrería Bonnet   

  

 4 

         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

 
17. Por otra parte, cabe mencionar que, si bien el accionante indicó en su demanda que se 

habrían incumplido los números 4 y 7 del artículo 3 de la Ley de Héroes, esta Corte 
constata que no se han esgrimido argumentos respecto al presunto incumplimiento del 
numeral 7 del prenombrado artículo. Por lo tanto, el presente análisis se centrará en 
verificar si se ha incumplido el número 4 del artículo 3 de la Ley de Héroes.  
 

18. Ahora bien, la obligación de hacer o no hacer que establece el artículo 52 de la 
LOGJCC, se verifica cuando se establece, por una parte, que un sujeto realice o se 
abstenga de realizar una conducta, conforme lo ordenado en la normativa; y, por otra, 
que un sujeto reciba el beneficio de lo ordenado o pueda exigirlo.  
 

19. De tal forma, para corroborar la existencia de la obligación, se debe verificar: (i) el 
titular del derecho; (ii) el contenido de la obligación; y, (iii) el obligado a ejecutar.5  
 

20. Adicionalmente, en relación a la obligación, se requiere que esta sea clara. De tal modo, 
los elementos señalados ut supra, deben estar determinados o ser fácilmente 
determinables6.  

 
21. Para que una obligación sea expresa, la misma debe estar redactada en términos precisos 

y específicos. De tal manera, la acción u omisión no puede ser implícita ni ser producto 
de una inferencia indirecta7, su mandato debe estar objetivamente escrito en la letra de 
la ley8.  
 

22. Finalmente, una obligación es exigible cuando la misma no se encuentre sujeta a plazo o 
condición alguna.9 O que, estando sujeta a plazo o condición, se haya verificado o 
transcurrido. 

 
23. En este sentido, lo primero que se debe verificar es si la norma contiene una obligación. 

Posteriormente, sin tomar en cuenta un orden específico, si la obligación es de hacer o 

                                                                                                                                                                          
que “se dé estricto cumplimiento del Art. 03 No. 4) (de la Ley de Reconocimiento de Héroes y Heroínas 
Nacionales) ‘El Estado, a través del Ministerio de la Vivienda, entregará en propiedad a título gratuito, 
una vivienda en condiciones de habitabilidad acorde con las necesidades del titular y su núcleo familiar 
directo, la cual deberá estar ubicada en el lugar de residencia habitual de la beneficiaria o 
beneficiario’”; mediante escrito del 2 de octubre de 2016, el accionante solicitó a la Presidenta del 
CPCCS que “ordene a quien corresponda se cede (sic) fiel cumplimiento a lo que dicta esta ley”, 
haciendo referencia a la obligación del MIDUVI de entregar las viviendas. Cabe agregar que existen otras 
comunicaciones dirigidas al MIDUVI, al CPCCS, y al Presidente de la República, mediante las cuales el 
accionante insiste con sus pedidos para que se cumpla el numeral 4 del artículo 3 de la Ley de Héroes. 
5Corte Constitucional del Ecuador. Sentencias Nº. 38-12-AN/19, del 4 de diciembre de 2019, párr. 34 y 
Nº. 001-13-SAN-CC, caso Nº. 0014-12-AN, del 25 de abril de 2013, P. 11.  
6Corte Constitucional del Ecuador. Sentencias Nº. 38-12-AN/19, del 4 de diciembre de 2019, párr. 35 y 
Nº. 23-11-AN/19, del 25 de septiembre de 2019, párr. 33.  
7Ibíd.  
8Corte Constitucional del Ecuador. Sentencias Nº. 38-12-AN/19, del 4 de diciembre de 2019, párr. 35 y 
Nº. 011-15-SAN-CC, caso Nº. 0039-13-AN, del 16 de septiembre de 2015, P. 13. 
9Corte Constitucional del Ecuador. Sentencias Nº. 38-12-AN/19, del 4 de diciembre de 2019, párr. 35 y 
Nº. 11-14-AN/19, del 4 de septiembre de 2019, párr. 37.  
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no hacer, si es clara, expresa y exigible. Una vez verificados todos estos requisitos, se 
pasará a analizar si la norma fue cumplida. Por lo que, en caso de no corroborar uno de 
los requisitos mencionados, no se debe continuar realizando el análisis y esta Corte se 
encuentra en la posibilidad de desestimar la acción.10  
  

24. Bajo este contexto, la Corte considera que, el número 4 de artículo 3 de la Ley de 
Héroes contiene una obligación de hacer: entregar, en propiedad a título gratuito, una 
vivienda en condiciones de habitabilidad acorde con las necesidades del titular y su 
núcleo familiar directo, la cual deberá estar ubicada en el lugar de residencia habitual de 
la beneficiaria o beneficiario; el titular del derecho: que son los héroes o heroínas 
nacionales; y, el obligado a ejecutar: el Estado, a través del Ministerio de la Vivienda 
(actual MIDUVI). 
  

25. Asimismo, se puede evidenciar que la obligación es clara, toda vez que los elementos de 
la misma se encuentran determinados en el número 4 del artículo 3 de la Ley de Héroes; 
que es expresa, ya que la obligación está redactada en términos precisos y no es 
producto de inferencias indirectas; y que es exigible, porque no se encuentra sujeta a 
ningún plazo o condición. 
  

26. Por lo que resulta claro que la obligación contenida en la norma presuntamente 
incumplida puede ser exigida por medio de esta garantía constitucional, ya que cumple 
con los requisitos exigidos por el artículo 52 de la LOGJCC y la jurisprudencia de este 
Organismo.  
 

27. En este punto, la Corte procederá a verificar si la obligación constante en el número 4 
de del artículo 3 de la Ley de Héroes ha sido cumplida.  
 

28. Tanto en su demanda, como en la audiencia de este caso, el accionante manifestó que no 
se le ha entregado la vivienda que debe recibir por haber sido declarado héroe 
nacional11, conforme a la obligación contenida en el número 4 del artículo 3 de la Ley 
de Héroes. 
 

29. Por otra parte, el MIDUVI afirmó que se encuentra realizando las gestiones necesarias 
para cumplir con la obligación, esto es la entrega de la vivienda conforme al numeral 4 
del artículo 3 de la Ley de Héroes; y que las autoridades de dicha entidad, se han 
reunido con los representantes de las personas que han sido declaradas héroes 
nacionales con el fin de entregar este beneficio. 
 

30. Asimismo, durante la audiencia del caso sub judice, la representante del MIDUVI 
afirmó que la obligación no tenía un plazo para ser cumplida, lo cual de ninguna forma 
puede considerarse como un factor para evitar o dilatar el cumplimiento de la obligación 
en discusión, tomando en cuenta que la exigibilidad de la obligación que se verifica en 

                                                           
10 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia Nº. 38-12-AN/19, del 4 de diciembre de 2019, párr. 36. 
11 A fs. 6-7 del expediente constitucional, consta la documentación que acredita que el señor Pablo 
Leonidas Terán Jaramillo fue declarado héroe nacional y que es beneficiario de la Ley de Héroes.  
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una acción por incumplimiento depende de que no exista un plazo para el cumplimiento 
o que el mismo ya haya transcurrido.  
 

31. Por lo que resulta claro que la obligación exigida por el accionante no ha sido cumplida, 
y que dicho incumplimiento incluso ha sido aceptado por el MIDUVI, el obligado a 
ejecutar la misma. De tal forma que la Corte deja constancia de que el MIDUVI, por 
más de 7 años, no cumplió con la obligación exigida por medio de esta garantía 
jurisdiccional.  
 

32. Se recuerda que el hecho de que una norma contenga una obligación sin plazo, no 
significa que las instituciones tienen la libertad de ignorarla. Si no contiene plazo, la 
obligación es exigible de forma inmediata y las instituciones públicas deben cumplir 
con la misma, y no esperar que los usuarios inicien acciones jurisdiccionales para exigir 
su cumplimiento 
 

33. Finalmente, llama la atención de esta Corte que el CPCCS no haya comparecido a la 
audiencia que se celebró en este caso, a pesar de haber sido debidamente notificado, y 
que tampoco haya remitido información sobre el presunto incumplimiento, tomando en 
cuenta que, conforme al artículo 6 número 9 del Reglamento de la Ley de Héroes, era la 
entidad encargada de vigilar el cumplimiento de los beneficios que debían recibir los 
héroes y heroínas de guerra12. Por lo que esta Corte insta al CPCCS a cumplir con sus 
obligaciones legales, y garantice el cumplimiento de los beneficios que deben ser 
otorgados a los héroes y heroínas de guerra.  
 

V. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución, esta Corte resuelve: 
 

1.  ACEPTAR la acción por incumplimiento Nº. 25-18-AN. 
 

2. Ordenar que el MIDUVI cumpla con lo establecido en el numeral 4 del artículo 
3 de la Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales a favor del 
señor Pablo Leonidas Terán Jaramillo, en el término de 1 año a partir de la 
notificación de la presente sentencia. Para lo cual, el MIDUVI deberá informar 
trimestralmente a esta Corte respecto al estado del cumplimiento de la norma.  

 
3. Llamar la atención al CPCCS y al MIDUVI por no ejecutar lo dispuesto en el 

número 4 del artículo 3 de la Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas 
Nacionales, así como en el Reglamento de dicha Ley, en este caso en específico. 
 

                                                           
12 Reglamento General a la Ley de Reconocimiento a los Héroes y Heroínas Nacionales, publicada en el 
Registro Oficial Nº. 507 del 5 de agosto 2011, art. 6.- “Atribuciones del pleno del CPCCS.- En el proceso 
de verificación y calificación de los héroes y heroínas nacionales, el Pleno del CPCCS tendrá las 
siguientes atribuciones: 9. (Reformado por el Art. 3 D.E. 11, R.O. 015, 14-VI-2013).- Vigilar el 
cumplimiento de los beneficios establecidos en la ley, por parte de las instituciones respectivas”. 
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4. Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar Marín y Hernán 
Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza Constitucional Teresa Nuques 
Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de septiembre de 2021.- Lo certifico. 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2021 

 
CASO No. 57-17-EP 

 
EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 

 
SENTENCIA  

 
Tema: En esta sentencia, la Corte Constitucional analiza la acción extraordinaria de 
protección presentada por el señor Vicente Horlando Reinoso Larrea contra el auto 
dictado el 18 de julio de 2016 por el Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Administrativo No. 1 con sede en el Distrito Metropolitano de Quito, dentro del juicio 
Nº. 17811-2015-01257. Se concluye que existió violación del derecho a la tutela judicial 
efectiva por parte de la autoridad judicial.  

 
I. Antecedentes 

 
1.1. El proceso originario 

 
1. El señor Vicente Horlando Reinoso Larrea presentó una acción subjetiva de plena 

jurisdicción en contra del Consejo de la Judicatura, por medio de la cual impugnó la 
resolución de 11 de abril de 2015 dentro del expediente MOT-0347-SNCD-2014-
DMA (0744-2014) en la cual se le destituyó del cargo de agente fiscal de la 
provincia de Pichincha.1 La causa fue sorteada con el Nº. 17811-2015-01257 
correspondiéndole al Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo No. 1 con 
sede en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha (“Tribunal”). 
  

2. El 17 de julio de 2015, el Tribunal calificó la demanda y dispuso que se cite al 
Consejo de la Judicatura. El 30 de octubre de 2015, el Consejo de la Judicatura 
contestó la demanda y solicitó al Tribunal que rechace la demanda presentada.  

 
3. El 3 de marzo de 2016, el señor Vicente Horlando Reinoso Larrea presentó un 

escrito en la causa y solicitó:2  
 

 

                                                           
1 El señor Vicente Horlando Reinoso Larrea impugnó el expediente administrativo que dio origen a la 
Acción de Personal Nº. 0921-DTH-FGE de fecha 11 de marzo de 2015 que le destituyó del cargo de 
fiscal provincial de Pichincha, por haber incurrido en manifiesta negligencia en la tramitación de un 
proceso de asesinato, infracción disciplinaria tipificada en el numeral 7 del artículo 109 del Código 
Orgánico de la Función Judicial.  
2 Fs. 36 del expediente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Metropolitano de Quito 
dentro del proceso Nº. 17811-2015-01257. 
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Que, por ser el estado de la causa y existiendo hechos que deben probarse, al amparo 
del artículo 38 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrativa, solicito se 
sirvan abrir la causa a prueba por el término legal de 10 [días] 

 
4. En auto de 7 de marzo de 2016, el Tribunal indicó: “Agréguese el escrito 

presentado por el actor Dr. Vicente Reinoso Larrea. Notifíquese”.3  
 

5. El 30 de junio de 2016, el Consejo de la Judicatura solicitó al Tribunal que declare 
el abandono de la causa, por haber transcurrido más de 80 días a partir de la 
notificación de la última providencia.4 

 
6. En auto de 7 de julio de 2016, el Tribunal solicitó que por secretaría se siente la 

razón del “tiempo transcurrido desde la última actuación judicial o providencia 
constante en autos, hasta el escrito de petición de abandono”.5  

 
7. El 18 de julio de 2016, el Tribunal resolvió declarar el abandono del proceso en los 

siguientes términos (“auto de abandono”):  
 

En atención a la razón sentada por Secretaría, el 11 de julio de 2016 […] se 
desprende que […] se encuentra que desde la última actuación judicial o providencia 
constante en autos ( 7 de marzo del 2016 ), hasta el escrito de petición de abandono ( 
30 de junio del 2016 ), ha transcurrido el tiempo de OCHENTA Y UN DÍAS.-".-En tal 
virtud y con sustento en lo ordenado por la disposición final segunda y artículos 245 y 
246 del Código Orgánico Integral de Procesos promulgado en suplemento de 
Registro Oficial No. 506 de 22 de mayo de 2015; en concordancia con la Resolución 
07-20125, expedida por la Corte Nacional de Justicia relativa al abandono en 
materias no penales […] y, por cuanto; el tiempo referido ha superado el término 
prevenido en dichas disposiciones legales el Tribunal, DECLARA EL ABANDONO 
DE LA CAUSA, disponiéndose su archivo 

 
8. El 21 de julio de 2016, el señor Vicente Horlando Reinoso Larrea interpuso un 

recurso de revocatoria en contra del auto de 18 de julio de 2016. El Tribunal negó 
lo solicitado en auto de 2 de diciembre de 2016. 
 

1.2. Trámite ante la Corte Constitucional 
 
9. El 3 de enero de 2017, el señor Vicente Horlando Reinoso Larrea presentó la acción 

extraordinaria de protección que nos ocupa contra el auto de 2 de diciembre de 
2016 (“auto impugnado”). 
 

                                                           
3 Fs. 37., del expediente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Metropolitano de 
Quito dentro del proceso Nº. 17811-2015-01257. 
4 Fs. 41 a 42., del expediente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Metropolitano de 
Quito dentro del proceso Nº. 17811-2015-01257. 
5 Fs. 43., del expediente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Metropolitano de 
Quito dentro del proceso Nº. 17811-2015-01257. 
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10. El 18 de abril de 2017, la ex jueza Marien Segura Reascos, solicitó al señor Vicente 
Horlando Reinoso Larrea que complete su demanda respecto del agotamiento de los 
recursos ordinarios y extraordinarios. El accionante presentó un escrito en el que 
manifestó:  

 
Conforme consta del texto de mi Demanda la impugnación constitucional que 
formulo, recae directamente en el Auto interlocutorio de 18 de julio de 2016 las 
08h39 que declara el abandono de la causa número 17811-2015-01257, decisión 
judicial de la cual únicamente cabe su impugnación mediante revocatoria, conforme 
lo disponen el artículo 248 del Código Orgánico General de Proceso[s], norma que 
se aplicó a mi caso por ajustarse a los presupuestos de la Resolución No. 07-[2015] 
expedida por la Corte Nacional de Justicia 

 
11. Una vez completada la demanda, la acción fue admitida el 16 de noviembre de 

2017 y fue sorteada para su sustanciación, por primera ocasión, el 13 de diciembre 
de 20176.  
 

12. Luego de que los actuales jueces de la Corte Constitucional se posesionaron ante la 
Asamblea Nacional el 5 de febrero de 2019, en sesión ordinaria del Pleno de este 
Organismo la presente causa fue sorteada el 12 de noviembre de 2019 al juez 
constitucional Enrique Herrería Bonnet. 

 
13. El 18 de enero, 1 de octubre y 26 de octubre de 2018 el accionante presentó escritos 

en los cuales solicitó la resolución de la causa. 
  
14. El 14 de julio de 2021, el juez ponente avocó conocimiento de la causa, y dispuso 

que se corra traslado a la parte accionada para que presente su informe de descargo. 
 

II. Competencia  
 

15. De conformidad con el artículo 94 y 437 de la Constitución de la República del 
Ecuador (“CRE”), en concordancia con los artículos 58 y siguientes de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (“LOGJCC”), la 
competencia para conocer y resolver las acciones extraordinarias de protección 
corresponde al Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador. 

 
III.   Alegaciones de los sujetos procesales 

 
3.1. De la parte accionante 

 
16. El accionante manifestó que la decisión impugnada vulneró sus derechos 

constitucionales: (i) al debido proceso en la garantía del cumplimiento de normas y 
derechos de las partes, (ii) derecho a la defensa en las garantías de que nadie puede 
ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa del proceso o grado del 
procedimiento, (iii) contar con el tiempo oportuno y en igualdad de condiciones, 

                                                           
6 La acción fue sorteada a la ex jueza Tatiana Ordeñana Sierra. 
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(iv) publicidad de los procedimientos y el acceso libre de las partes a los 
documentos y actuaciones del proceso, (v) garantía de la motivación de las 
decisiones, (vi) al derecho a la tutela judicial efectiva y (vii) al derecho a la 
seguridad jurídica. 
  

17.  Al respecto, el accionante alegó que: 
 

La causa se encontraba en el momento procesal de apertura la causa a prueba, pues 
existen de mi parte una serie de hechos que deben probarse para desvanecer las 
afirmaciones de la decisión administrativa impugnada, lo cual fue solicitado por el 
compareciente mediante escrito de 03 de marzo de 2016, las 13h29, pedido que no es 
atendido en el proceso (…) (E)ncontrándose pendiente por tanto el despacho de una 
gestión útil para el curso progresivo de los autos, descuido en el despacho que no es 
atribuible al compareciente y que está causando grave perjuicio a las garantías del 
debido proceso en especial al derecho a la defensa  

 
18. Adicionalmente, el accionante argumentó que, ante su pedido de revocatoria, el 

Tribunal, sin ningún análisis, ratificó el auto de abandono en la causa.  
 

19. Sobre la violación al derecho al debido proceso en la garantía de motivación, el 
accionante señaló:  

 
(L)os jueces tenían la obligación de revisar por lo menos el expediente y analizar lo 
relacionado con el pedido de apertura de termino de prueba pendiente, elemento 
fáctico que no es considerado al momento de resolver sobre el supuesto abandono de 
la causa y mi impugnación efectuada a esta decisión. 

 
20. Sobre la alegación respecto de la violación al derecho a la seguridad jurídica y 

tutela judicial efectiva, el accionante explicó:  
 

Se me ha dejado en la total indefensión, concluyendo de forma ilegítima un proceso 
judicial que inicié para corregir una decisión por demás equivocada del Consejo de 
la Judicatura que afecta mis derechos como persona y servidor público; se vulnera mi 
derecho constitucional a la tutela judicial efectiva al momento de que el Tribunal 
Contencioso Administrativo emitió el Auto de abandono de la causa, impidiéndome 
que mis argumentos de fondo tanto de hecho como de derecho sean considerados por 
la autoridad judicial. 

 
21. Por las razones expuestas, señaló como pretensión que (i) se declare la vulneración 

a sus derechos constitucionales; y (ii) que se disponga que se continúe con el 
trámite normal del proceso contencioso administrativo en el estado de la causa, esto 
es, la apertura de la causa a prueba. 
 

3.2. De la parte accionada 
 
22. El 7 de septiembre de 2021, el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo 

con sede en el Distrito Metropolitano de Quito presentó su informe de descargo en 
esta causa. En lo medular, la autoridad judicial accionada únicamente realiza un 
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recuento de los antecedentes procesales del proceso de origen con base en el 
expediente certificado constante en su judicatura, así como, del sistema SATJE.  

 
IV.   Análisis 

 
23. Esta Corte observa que si bien en la demanda se señala que la acción que nos ocupa 

fue presentada en contra del auto de 2 de diciembre de 2016 en el que se negó el 
recurso de revocatoria en contra del auto de abandono, las alegaciones del 
accionante se enfocan en impugnar el auto que declaró el abandono de la causa. Es 
decir, la providencia de 18 de julio de 2016, por lo que esta Corte se pronunciará 
exclusivamente sobre el referido auto.  
 

24. Ahora bien, es necesario indicar que si bien el accionante alega la violación a varios 
derechos constitucionales (párrafo 16 supra), sus argumentos se circunscriben, 
únicamente, a justificar una posible vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva por la declaratoria de abandono del proceso contencioso administrativo Nº. 
17811-2015-01257.7 

 
25. Bajo estas consideraciones, el Pleno de este Organismo centrará su análisis, 

exclusivamente, en el siguiente problema jurídico: ¿El auto de 18 de julio de 2016 
vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva del accionante? 

 
26. Al respecto, el artículo 75 de la CRE, reconoce este derecho en los siguientes 

términos: 
  

Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 
imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 
inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento 
de las resoluciones judiciales será́ sancionado por la ley.   

 
27. En la misma línea, la Corte Constitucional señaló que el derecho a la tutela judicial 

efectiva se compone de tres supuestos específicos: (i) el acceso a la administración 
de justicia; (ii) el derecho a un debido proceso judicial; y, (iii) el derecho a la 
ejecutoriedad de la decisión.8   
 

28. Ahora bien, a criterio del accionante, el Tribunal vulneró su derecho a la tutela 
judicial efectiva al declarar el abandono de la causa sin considerar que se encontraba 
pendiente una gestión útil a la causa, i.e. la solicitud de apertura de la causa a prueba 
en los términos del artículo 38 de la Ley de la Jurisdicción Contenciosa 

                                                           
7 Pese a un esfuerzo razonable esta Corte encontró un argumento claro respecto de la vulneración a la 
tutela judicial efectiva, de conformidad con la Sentencia No. 1967-14-EP/20, párr.21.  
8 Corte Constitucional del Ecuador, sentencias Nº. 889-20-JP/21, párr. 110, Nº. 0851-14-EP/20, Nº. 1943-
12-EP/19, y Nº. 015-16-SEP-CC.  
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Administrativa.9 El argumento concierne a una aparente afectación al derecho a la 
tutela judicial efectiva en el componente del (i) acceso a la justicia.10 

   
29. El acceso a la justicia se concreta en el derecho de acción y el derecho a tener una 

respuesta a una pretensión planteada ante el aparataje jurisdiccional. Con respecto a 
la primera dimensión del derecho de acceso a la justicia, este podría verse vulnerado 
cuando existan barreras, obstáculos o impedimentos irrazonables para cuando una 
persona esgrime una pretensión al órgano jurisdiccional.11  

 
30. Con respecto a la segunda dimensión, conforme lo ha dicho la Corte Constitucional, 

el derecho a tener una respuesta a la pretensión “se viola cuando no se permite que 
la pretensión sea conocida, por ejemplo cuando […] se declara el abandono de una 
acción siendo que la falta de impulso procesal es atribuible al órgano 
jurisdiccional”.12 

 
31. Para respetar el derecho a la tutela judicial efectiva en su componente del acceso a la 

justicia y a obtener una respuesta a la pretensión, las autoridades judiciales previo a 
declarar el abandono en la causa deben verificar: (i) a quién le es atribuible la falta 
de impulso procesal; y (ii) si las solicitudes realizadas por las partes dentro del 
proceso han sido contestadas oportunamente.13  

 
32. En la especie, esta Corte ha resuelto que si una autoridad judicial incumple con su 

obligación de dar contestación a una solicitud de las partes, no opera la figura del 
abandono, pues “no se puede presumir la voluntad de las partes de dar por 

                                                           
9Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, Registro Oficial Nº. 338 de 18 de marzo de 1968, 
articulo 38: “Con la contestación de la demanda se mandará notificar al actor, y en la misma 
providencia, caso de haber hechos que deban justificarse, se abrirá la causa a prueba por el término de 
diez días, en el cual se practicarán las diligencias probatorias que se solicitaren. 
Cuando la controversia versare exclusivamente sobre cuestiones de derecho, contestada la demanda se 
notificará a las partes, y sin otra sustanciación el Tribunal pronunciará sentencia en el término de doce 
días.” (énfasis añadido). 
10Corte Constitucional del Ecuador, sentencias Nº. 889-20-JP/21 de 10 de marzo de 2021, Párr. 112 y 
115: “112. El derecho al acceso a la administración de justicia se concreta en el derecho a la acción y el 
derecho a tener respuesta a la pretensión. […] 115. El derecho a recibir respuesta por parte de la 
autoridad competente se viola cuando no se permite que la pretensión sea conocida, por ejemplo cuando 
se dispone arbitrariamente el archivo de la causa o si se declara el abandono de una acción siendo que 
la falta de impulso procesal es atribuible al órgano jurisdiccional.” 
11Íbid, Párr.113. 
12Íbid, Párr.115. 
13Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 0851-14-EP/20, 21 de febrero de 2020, Párrs. 26 y 27: 
“26. Sobre la debida diligencia que la autoridad judicial debe guardar previo a declarar el abandono 
procesal, este Organismo ha señalado que los juzgadores deben: (i) tener en cuenta a quién es atribuible 
la falta de impulso del proceso y (ii) haber dado oportuna contestación a las solicitudes realizadas por 
las partes dentro del expediente. 
27. Cuando la autoridad judicial incumple con su obligación de dar contestación a una solicitud de las 
partes, no opera la figura del abandono. Esto se debe a que no se puede presumir la voluntad de las 
partes de dar por terminado un proceso por la negligencia del juzgador, si al contrario estas se 
encuentran a la espera de una contestación a su petición.” 
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terminado un proceso por la negligencia del juzgador, si al contrario estas se 
encuentran a la espera de una contestación a su petición.”14  
 

33. Dicho esto, corresponde verificar si el abandono dentro del proceso materia de esta 
acción corresponde a una falta de impulso procesal o si existieron solicitudes 
realizadas por el accionante que no fueron tomadas en cuenta por parte del Tribunal.  
 

34. En el caso sub judice, el Tribunal en auto de 18 de julio de 2016 declaró el 
abandono de la causa. El fundamento de esta decisión fue que habían transcurrido 
81 días hábiles desde la última providencia dictada dentro del proceso (7 de marzo 
de 2016) hasta la solicitud de abandono realizada por el Consejo de la Judicatura (30 
de junio de 2016), cumpliéndose así los supuestos prescritos en el artículo 245 del 
COGEP, vigente a esa fecha. 15  
 

35. No obstante, esta Corte advierte que previo a la declaratoria de abandono del 
proceso, el accionante solicitó la apertura de la causa a prueba, sin que el Tribunal 
se pronuncie al respecto. En efecto:  

 
i) El 3 de marzo de 2016, el accionante presentó un escrito en la causa y solicitó 

que se de apertura al período de prueba por el término de 10 días.  
 

ii) En auto de 7 de marzo de 2016, el Tribunal indicó: “Agréguese el escrito 
presentado por el actor Dr. Vicente Reinoso Larrea. Notifíquese”.16   

 
iii) El 30 de junio de 2016, el Consejo de la Judicatura solicitó al Tribunal que 

declare el abandono de la causa, pues habían transcurrido más de 80 días desde 
el 7 de marzo de 2016. 

 
iv) El 18 de julio de 2016, el Tribunal resolvió declarar el abandono del proceso. 

 
36. En tal virtud, es claro que el accionante se encontraba a la espera de que el Tribunal 

dé apertura al período de prueba en el caso, pues así podría presentar los 
documentos, pericias o testimonios para acreditar los hechos expuestos en su 
demanda.17 El Tribunal únicamente tomó conocimiento de la solicitud, pero no se 

                                                           
14 Íbid, Párr. 27. 
15 Código Orgánico General de Procesos. Registro Oficial Nº. 506 de 22 de mayo de 2015. “Artículo 245. 
- Procedencia. - La o el juzgador declarará el abandono del proceso en primera instancia, segunda 
instancia o casación cuando todas las partes que figuran en el proceso hayan cesado en su prosecución 
durante el término de ochenta días, contados desde la fecha de la última providencia recaída en alguna 
gestión útil para dar curso progresivo a los autos”.  
16 Fs. 37 del expediente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Metropolitano de 
Quito dentro del proceso Nº. 17811-2015-01257. 
17 Fs. 36 del expediente del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Metropolitano de 
Quito dentro del proceso Nº. 17811-2015-01257. 
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pronunció al respecto ni dio respuesta a la misma, conforme la norma adjetiva 
aplicable al caso.18  
 

37. En ese sentido, esta Corte ha sostenido que “el abandono no opera cuando la misma 
autoridad ha incumplido con su obligación de dar contestación a una solicitud de 
las partes”19, ni mucho menos cuando tenía la obligación de garantizar que el 
accionante pueda acreditar los hechos materia de su demanda en el período de 
prueba de 10 días.  
 

38. Así, la presunta falta de impulso del proceso desde el 7 de marzo de 2016 hasta el 
18 de julio de 2016, fecha en que se declaró el abandono, resulta atribuible a los 
miembros del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo Nº. 1 con sede en 
el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, quienes no dieron 
contestación al pedido de que se abra el período de prueba solicitado por el 
accionante.  
 

39. Por lo expuesto, esta Corte constata que se vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su componente al acceso a la justicia y a obtener una respuesta a la 
pretensión, pues se declaró el abandono de la acción cuando la falta de impulso 
procesal era responsabilidad de la autoridad judicial demandada.20  

 
V. Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, esta Corte resuelve:  
 
1. Declarar que el auto de 18 de julio de 2016, dictado por el Tribunal Distrital de 

lo Contencioso Administrativo Nº. 1 con sede en el Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha, vulneró el derecho a la tutela judicial efectiva del 
señor Vicente Horlando Reinoso Larrea; 
 

2. Aceptar la acción extraordinaria de protección Nº. 0057-17-EP. 
 

3. Disponer, como medidas de reparación integral: 
  

i. Retrotraer el proceso al momento anterior al auto de 18 de julio de 2016 
emitido por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo Nº. 1 con 
sede en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha. Esto es, al 
momento de la solicitud para abrir la causa a prueba por parte del accionante 
de 3 de marzo de 2016.  

                                                           
18 Ley de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, articulo 38: “Con la contestación de la demanda se 
mandará notificar al actor, y en la misma providencia, caso de haber hechos que deban justificarse, se 
abrirá la causa a prueba por el término de diez días, en el cual se practicarán las diligencias 
probatorias que se solicitaren (…).” (énfasis añadido). 
19 Corte Constitucional, sentencia Nº. 1234-14-EP/20 de 11 de marzo de 2020, párr. 50.  
20 Corte Constitucional, sentencia Nº. 889-20-JP/21 de 10 de marzo de 2021, párr. 115 
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ii. Ordenar que se efectúe el sorteo correspondiente para que una nueva 
integración del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo con sede 
en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha resuelva el 
caso. 

 
iii. Realizar un llamado de atención a los jueces Paulina Salomé Trujillo 

Velasco, David José Acosta Vásquez y Jaime Gustavo Enrique Yépez que 
conformaron el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo Nº. 1 con 
sede en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha por la 
vulneración de derechos efectuada en contra del accionante.  

 
4. Notifíquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de 
la Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales 
Karla Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, 
Agustín Grijalva Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela 
Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza 
Constitucional Teresa Nuques Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de 
septiembre de 2021.- Lo certifico. 

 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día jueves 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2021. 

 
CASO No. 141-17-EP 

 
EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 

 
SENTENCIA  

 
Tema: En esta sentencia, la Corte Constitucional analiza la acción extraordinaria de 
protección presentada por los señores Rommel Felipe Ramón Cordero y Sandra 
Amparito Bravo Cevallos contra la sentencia de 1 de diciembre de 2016 emitida por la 
Sala Especializada de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de Justicia, dentro del 
juicio Nº. 17711-2016-0197. Se concluye que no existió violación al derecho a la 
motivación por parte de la autoridad judicial.  

 
I. Antecedentes 

 
1.1. El proceso originario 

 
1. El 6 de septiembre de 2013, el señor Rommel Felipe Ramón Cordero y la señora 

Sandra Amparito Bravo Cevallos, por sus propios y personales derechos, 
presentaron una demanda por resolución de un contrato de promesa de venta en 
contra de los señores Fulvio Aparicio Yanza Saquisares y Vanessa Patricia Medina 
Torres.1 La causa fue sorteada con el Nº. 19305-2013-228 cuya competencia se 
radicó en el Juzgado Quinto de lo Civil de Zamora Chinchipe, luego denominada 
Unidad Judicial Multicompetente del cantón Zamora, provincia de Zamora 
Chinchipe (“Unidad Judicial”).  
 

2. El 9 de enero de 2014, la Unidad Judicial resolvió aceptar la demanda planteada y 
declaró resuelto el contrato de promesa de venta.2  La señora Sandra Amparito 
Bravo Cevallos interpuso recurso de apelación cuyo conocimiento correspondió a la 
Primera y Única Sala de la Corte Provincial de Justicia de Zamora Chinchipe con el 
Nº. 2014-0030 (“Corte Provincial”). 

  

                                                           
1Rommel Felipe Ramón Cordero y Sandra Amparito Bravo Cevallos demandaron la resolución del 
contrato de promesa de compraventa de dos departamentos del Edificio Riveras del Zamora, del cantón 
Zamora, contrato suscrito el 14 de abril 2010 con los señores Fulvio Aparicio Yanza Saquisares y 
Vanessa Patricia Medina Torres. Los actores alegaron que el contrato había sido incumplido por parte de 
los demandados, pues no habían cancelado un valor restante de USD 58.000,00 para que se perfeccione la 
venta, al mismo tiempo que verificaron daños materiales en los inmuebles. El proceso luego fue 
numerado bajo el Nº. 2013-100.  
2A pesar de haber sido citados los demandados, únicamente compareció al proceso la señora Vanessa 
Patricia Medina Torres. Fs. 51-52 del expediente por resolución de contrato Nº. 19305-2013-228. 
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3. El 15 de octubre de 2014, la Corte Provincial declaró la nulidad de todo lo actuado 
al no haberse citado de forma legal a los demandados, por lo que, dispuso que se 
devuelva el proceso a la Unidad Judicial para que se cite nuevamente a los 
demandados.3 

 
4. Una vez citados, el 4 de diciembre de 2014, los señores Fulvio Aparicio Yanza 

Saquisares y Vanessa Patricia Medina Torres presentaron su contestación y 
reconvención a la demanda.4  

 
5. El 2 de julio de 2015, la Unidad Judicial declaró con lugar la demanda y ordenó la 

resolución del contrato de promesa de compraventa objeto del proceso.5 Los 
demandados, interpusieron recurso de apelación.  
 

6. El 29 de enero de 2016, la Corte Provincial resolvió aceptar parcialmente el recurso 
de apelación interpuesto.6 Los actores interpusieron recurso de aclaración y 
ampliación que fue rechazado por la Corte Provincial el 19 de febrero de 2016.  
 

7. En contra de la sentencia de 29 de enero de 2016, los señores Rommel Felipe 
Ramón Cordero y Sandra Amparito Bravo Cevallos interpusieron recurso de 
casación por la primera causal del artículo 3 de la Ley de Casación, respecto de la 
falta de aplicación de normas de derecho sustantivo.7  

                                                           
3 Fs. 135 del expediente de resolución de contrato Nº. 2013-100 (No. 2014-0030 numeración de la Corte 
Provincial).  
4Fs. 147-148 del expediente de resolución de contrato Nº. 2013-100. Los demandados alegaron que sí 
habían realizado los pagos y que, además, habían sido objeto de actos colusorios por lo que reclamaron 
como reconvención la suma de USD 80 000,00. 
5Fs. 191 del expediente de resolución de contrato Nº. 2013-100. El juez de Unidad Judicial resolvió: 
“acepta la demanda incoada por los señores Rommel Felipe Ramón Cordero y Sandra Amparito Bravo 
Cevallos, y declara la RESOLUCIÓN del contrato de promesa de compraventa, celebrado entre los 
accionantes y los señores Fulvio Aparicio Yanza Saquisares y Vanessa Patricia Medina Torres, con la 
aclaratoria de que a los demandados les asiste la estricta obligación de sanear el bien que restituyen y 
más derechos reales que hayan constituido sobre los inmuebles.- Sin costas ni honorarios que fijar (…)”. 
6La Corte Provincial resolvió que la resolución del contrato de promesa de compraventa era correcta por 
parte de la Unidad Judicial, sin embargo, en el considerando QUINTO indicó: “QUINTO: No se puede 
ignorar que los promitentes compradores han cancelado a los promitentes vendedores la suma total de 
$50.250,00, que deberá ser restituida, pues no se acepta la pretensión de que los incumplidos pierdan los 
valores pagados, por constituir enriquecimiento indebido, el que no tiene justa causa, en cuyo sentido es 
procedente la reconvención. La liquidación deberá tener en cuenta que los promitentes compradores 
adeudan desde el 18 de noviembre de 2014, los intereses pactados del 14.1% sobre el saldo de 
$47.750,00 que debió ser pagado y no lo fue, y la suma obtenida se descontará de la cantidad recibida 
por los promitentes vendedores que es de $50.250,00, así como también serán descontados los valores 
que adeudan los demandados por energía eléctrica, alícuotas, y consumo de agua (…)”. 
7Fs. 54 del expediente de resolución de contrato Nº. 2013-100 de la Corte Provincial, escrito de casación: 
“Las normas de derecho que consideramos infringidas en la sentencia materia de este recurso son los 
artículos [sic] [numeral] 7 del artículo 76 de la Constitución de la República de Ecuador, 1561, 1562, 
1572 y 1611 del Código Civil”; Ley de Casación, Registro Oficial No. 192, 18 de mayo de 1993, artículo 
3: “El recurso de casación sólo podrá fundarse en las siguientes causales: 1ra. Aplicación indebida, falta 
de aplicación o errónea interpretación de normas de derecho, incluyendo los precedentes 
jurisprudenciales obligatorios, en la sentencia o auto, que hayan sido determinantes de su parte 
dispositiva.”  
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8. El 1 de diciembre de 2016, la Sala de lo Civil y Mercantil de la Corte Nacional de 
Justicia rechazó el recurso de casación y resolvió no casar la sentencia de la Corte 
Provincial.8  

 
1.2. Trámite ante la Corte Constitucional 

 
9. El 3 de enero de 2017, los señores Rommel Felipe Ramón Cordero y Sandra 

Amparito Bravo Cevallos (“accionantes”) presentaron la acción extraordinaria de 
protección que nos ocupa en contra de la sentencia de casación de 1 de diciembre 
de 2016 que negó el recurso y resolvió no casar la sentencia de la Corte Provincial 
(“sentencia impugnada”).  
 

10. El 18 de abril de 2017, se admitió a trámite la presente acción y esta fue sorteada 
para su sustanciación, por primera ocasión, el 3 de mayo de 2017. 9  

 
11. Luego de que los actuales jueces de la Corte Constitucional se posesionaron ante la 

Asamblea Nacional el 5 de febrero de 2019, en sesión ordinaria del Pleno de este 
Organismo la presente causa fue sorteada el 12 de noviembre de 2019 al juez 
constitucional Enrique Herrería Bonnet. 

 
12. El 10 de junio de 2019 y 13 de marzo de 2020, los accionantes presentaron escritos 

en los cuales solicitaron audiencia  y la resolución de la causa.  
 
13. El 16 de agosto de 2021, el juez ponente avocó conocimiento de la causa, y dispuso 

que se corra traslado a la autoridad judicial accionada para que presente su informe 
de descargo. 

 
II. Competencia 

  
14. De conformidad con el artículo 94 de la Constitución de la República del Ecuador 

(“CRE”), en concordancia con los artículos 58 y siguientes de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (“LOGJCC”), la competencia 
para conocer y resolver las acciones extraordinarias de protección corresponde al 
Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador. 
 
 
 

                                                           
8La Corte Nacional argumentó que los recurrentes no fundamentaron la causal invocada pues 
pretendieron que la autoridad judicial revise asuntos de fondo del litigio que implicaban una revisión de la 
prueba y los hechos del caso; situación que no era de competencia de la Corte Nacional puesto que el 
recurso de casación no fue presentado con fundamento en la causal de valoración de prueba. El proceso 
en sede de casación fue signado con el No. 17711-2016-0197. 
9La acción fue sorteada a la ex jueza Ruth Seni Pinoargote. 
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III.   Alegaciones de los sujetos procesales 
 

3.1. De la parte accionante 
 
15. Los accionantes alegan que la sentencia impugnada vulnera su derecho 

constitucional al debido proceso en la garantía de la motivación de las decisiones 
previsto en el artículo 76 numeral 7 letra l) de la CRE.  
 

16. Al respecto, alegan que en la sentencia emitida por la Corte Nacional “no se han 
aplicado las normas jurídicas ni han [sic] explicado la pertinencia al caso que se 
resuelve”. En lo medular, los accionantes indican que la sentencia impugnada no 
explica si los accionantes están o no obligados a devolver los pagos que recibieron 
como consecuencia de su contrato de promesa de compraventa:  

 
(E)n la especie el Tribunal de casación, a pesar que invoca la pertinencia de la 
alegación de dicha causal, no entró a analizar si en la sentencia efectivamente no 
se han aplicado las normas sustantivas y que por ello no existe motivación 
constitucional que debería tener; así como no explica legalmente como es que los 
recurrentes estamos ó no obligados a devolver los pagos realizados.teniendo [sic] 
en cuenta que existe una cláusula penal que castiga el incumplimiento de la 
promesa de venta; situación jurídica que de igual manera ni siquiera se menciona 
como análisis en la sentencia. 

 
17. Por otro lado, los accionantes indican que en la sentencia impugnada se comete el 

error de rechazar el recurso de casación con base en la imposibilidad de valorar 
prueba que tiene la Corte Nacional en el recurso de casación, situación que, a su 
juicio, nunca fue solicitada por los accionantes, pues la causal invocada fue la falta 
de aplicación de normas de derecho.10    
 

18. Por las razones expuestas, señalan como pretensión que: (i) se acepte la acción 
extraordinaria de protección; y (ii) se declare la vulneración al derecho invocado y 
se deje sin efecto la sentencia impugnada emitida por la Corte Nacional.  

 
3.2. De la parte accionada 

 
19. Esta Corte deja constancia que las autoridades judiciales accionadas hasta la 

presente fecha no han remitido el informe de descargo solicitado en providencia de 
16 de agosto de 2021.  

                                                           
10Demanda de acción extraordinaria de protección, Fs. 18 del expediente constitucional No. 141-17-EP: 
“Por otro lado señores Jueces Constitucionales, en el punto 5.1.3 de la sentencia recurrida, el tribunal de 
casación inentendible mente [sic] manifiestan que dicho órgano jurisdiccional no puede volver a valorar 
la prueba y posteriormente rechazan dicho recurso por ese análisis; sin que en ningún momento se haya 
realizado tal alegación, jamás sucedió aquello, sino que se alegó la falta de aplicación de las normas de 
derecho sustantivas, lo cual la vuelve aún más nula la sentencia de casación por no tener esta la 
motivación constitucional necesaria y por cuanto el análisis de admisibilidad ya fue atendido 
oportunamente por el conjuez nacional.” 
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IV.   Análisis 
 

20. Los accionantes consideran que la Corte Nacional, a través de la sentencia 
impugnada, vulneró su derecho al debido proceso en la garantía de motivación pues 
la resolución no explica la pertinencia de las normas jurídicas que sirven de 
fundamento a la resolución del caso. Adicionalmente, argumentan que, la Corte 
Nacional desecha el recurso con base en el supuesto de que dicha autoridad 
jurisdiccional está impedida de revisar los hechos del caso y la prueba actuada, 
cuando los accionantes no requirieron una revisión de la prueba a la Corte Nacional.  
 

21. Al respecto, la Corte debe indicar que el derecho al debido proceso en la garantía de 
motivación se encuentra establecido en el artículo 76 numeral 7 letra l) de la CRE, y 
dispone que:  

 
En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 
se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas: (…) 7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes 
garantías: (…) l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No 
habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos 
en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de 
hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren 
debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados. 
 

22. Sobre este derecho, la Corte Constitucional ha manifestado que: 
 

(L)a motivación se enmarca dentro de las garantías del debido proceso, misma que se 
configura como una obligación de los poderes públicos de dar cuenta de los 
fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que, precisamente 
en la justificación de sus resoluciones, reposa la legitimidad de su autoridad (…)11.  
 

23. Esta garantía no establece modelos ni exige altos estándares de argumentación 
jurídica, pues tan solo impone a los jueces la obligación de expresar las razones o 
justificaciones objetivas que los llevan a tomar una determinada decisión.12 Así, la 
Corte Constitucional ha señalado que para satisfacer la garantía de motivación los 
juzgadores deben cumplir, entre otros, los siguientes parámetros mínimos 
establecidos en el artículo 76 numeral 7 letra l) de la Constitución: (i) enunciar las 
normas o principios en los que se funda su decisión y (ii) explicar la pertinencia de 
la aplicación de dichas normas o principios a los antecedentes de hecho.13   
 

24. Al respecto, esta Corte verificará si es que la sentencia impugnada cumple con los 
parámetros ante dichos. Para ello expondrá el contenido de la decisión a fin de 
verificar si la autoridad judicial respetó la garantía de motivación.  

                                                           
11 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia Nº. 1728-12-EP/19, 2 de octubre de 2019, párr. 28.  
12 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia N°. 1679-12-EP/20, de 15 de enero de 2020, párr. 44. 
13 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia Nº. 1285-13-EP/19, de 4 de septiembre de 2019, párr. 28; 
Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia Nº. 1180-16-EP/21, 16 de junio de 2021, párr.  
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25. Ahora bien, de la revisión de la sentencia impugnada, esta Corte encuentra que los 
jueces de la Corte Nacional incluyen en su decisión las siguientes secciones: (i) “2. 
ANTECEDENTES” en la que se hace un recuento de los actos procesales previo al 
conocimiento del recurso; (ii) “3. FUNDAMENTOS DEL RECURSO” que describe 
los cargos realizados por parte de los accionantes en contra de la sentencia de la 
Corte Provincial; 14 (iii) “4. CONSIDERACIONES RESPECTO DEL RECURSO DE 
CASACIÓN” que incluye fundamentos dogmáticos y doctrinarios respecto de la 
naturaleza y contenido del recurso de casación que debe tomarse en cuenta para su 
sustanciación; (iv) “5. ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO EN RELACIÓN A LAS 
IMPUGNACIONES PRESENTADAS.- 5.1. ÚNICO CARGO, CAUSAL PRIMERA” 
en la cual se realiza el análisis de casación; y (v) “6. DECISIÓN”, de resolución de 
la causa.  
 

26. Al respecto, la Corte Nacional, inicialmente, indica que la causal invocada por los 
accionantes implica:  

 
(V)icios in iudicando por aplicación indebida, falta de aplicación o errónea 
interpretación de normas de derecho, incluyendo los precedentes jurisprudenciales en 
la sentencia o auto, que hayan sido determinantes de su parte dispositiva. Este vicio 
de juzgamiento por violación directa de la ley, concurre cuando: 1.- El juzgador deja 
de aplicar la norma sustantiva al caso controvertido por absoluto desconocimiento de 
la misma y por ignorar el rango o preferencia que tiene en relación con otras; por 
ignorancia acerca de su naturaleza propia y la posibilidad de que pueda omitirse o 
modificarse por voluntad de las partes. 

 
27. Posteriormente, la Corte Nacional refiere que: “5.1.1, Los recurrentes acusan 

violación de la disposición constitucional contenida en el Art. 76.7 1)”. De forma 
seguida, en el apartado 5.1.2. de la sentencia impugnada, la Corte Nacional expone 
el contenido del artículo 76 numeral 7 letra l) de la CRE y luego explica que la falta 
de aplicación de la norma que prevé el derecho al debido proceso en la garantía de 
motivación no se subsume en la causal primera del artículo 3 la Ley de Casación, 
sino en la causal quinta del artículo íbidem, por lo cual resuelve desechar dicho 
cargo:15  
 

(E)l cargo que se imputa no se adecúa o subsume a la censura y consiguientemente 
no deriva en los efectos que los recurrentes pretenden, en razón que la falta de 
motivación no mantiene correspondencia con aquella, pues dichos supuestos deben 

                                                           
14 Fs. 68 del expediente de resolución de contrato de promesa de compraventa, No. 17711-2016-0197, 
ante Corte Nacional de Justicia: “Los recurrentes censuran infracción en la sentencia impugnada de los 
Arts. 76.7.1) de la Constitución de la República; 1561, 1562, 1572 y 1611 del Código Civil. Deducen el 
recurso interpuesto con cargo en la causal primera del Art. 3 de la Ley de Casación. Uno de los señores 
Conjueces de esta Sala Especializada lo admitió a trámite en auto de 15 de julio de 2016, a las 09h38”. 
15A pesar de ello, la Corte Nacional sí realiza un análisis respecto de la motivación de la sentencia de 
origen, No. 17711-2016-0197, ante Corte Nacional de Justicia y: “Al amparo de las consideraciones 
expuestas, este Tribunal de Casación, habiendo analizado cabal e íntegramente la sentencia que se 
impugna, en contraste con la impugnación, encuentra que está estructurada en siete acápites, y se 
constituye lógica en sus partes expositiva, considerativa y dispositiva, por lo que es un fallo coherente en 
cuanto cumple con los fines de la motivación (…)”  
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ser analizados al amparo de la causal quinta del Art. 3 de la Ley de Casación que 
prescribe: "...5ta. Cuando la sentencia o auto no contuvieren los requisitos exigidos 
por la Ley o en su parte dispositiva se adoptan decisiones contradictorias o 
incompatibles. En armonía con lo expuesto, se rechaza el cargo imputado en cuanto 
a la vulneración de la norma constitucional que consideran infringida. 
 

28. Por otro lado, en el apartado 5.1.4. de la sentencia impugnada, la Corte Nacional 
expone los cargos de los accionantes respecto de una supuesta falta de aplicación de 
los artículos 1561, 1562, 1572 y 1611 del Código Civil y manifiesta:  
 

5.1.4, Aducen además los recurrentes infracción por falta de aplicación de los Arts. 
1561, 1562, 1572 y 1611 del Código Civil, en el siguiente sentido: "El contrato de la 
referencia es legalmente celebrado, y no ha sido invalidado por ninguna de las formas 
previstas en este artículo (1561), por lo tanto su valor jurídico es incuestionable en su 
totalidad pues por el principio universal de derecho, un contrato celebrado es válido en 
todas sus partes o en ninguna de ellas, salvo que contenga una causa o un objeto 
ilícito"; con respecto al Art. 1562, manifiestan que "fue de obligación de los 
promitentes compradores obrar con buena fe lo que no sucedió, puesto que dejaron 
abandonado el inmueble materia del contrato destruyéndolo parcialmente, incluso 
dejando de pagar las tasas de agua, energía eléctrica y alícuotas; causando con ello un 
grave perjuicio a los promitentes vendedores; todo lo cual demuestra que no obraron 
con buena fe y que no cuidaron los departamentos como era su obligación; en cuanto al 
Art. 1572, arguyen que "al dejar abandonado y destruyendo los departamentos nos 
causaron daño emergente y lucro cesante, en el primer caso nos correspondió reparar 
todos los daños ocasionados y fueron debidamente valorados y probados en su 
oportunidad; y en el segundo caso dejamos de percibir valores de arrendamiento o por 
uso de habitación; daño emergente y lucro cesante que obedece a la mora de los 
prominentes compradores, lo que implica que cumplieron imperfectamente lo 
pactado.16  
 

29. Al respecto, la Corte Nacional indicó que, de conformidad con el artículo 3 de la 
Ley de Casación (que regulaba este recurso) la misión de un tribunal de casación “es 
la de velar por la recta inteligencia y la debida aplicación de las leyes sustanciales, 
más no la de revisar una vez más las cuestiones de hecho y de derecho cumplidas en 
los grados del juicio”.  
 

30. A criterio de la Corte Nacional, los accionantes presentaron su recurso de casación 
con base en la causal primera de la Ley de Casación; sin embargo, la autoridad 
jurisdiccional explica que de la argumentación presentada por los accionantes se 
verificó que implicaría una revisión nueva de los hechos, cuestión que debía ser 
fundamentada de acuerdo a la causal tercera del artículo 3 de la Ley de Casación, 
por lo que desecha nuevamente el cargo presentado:  

 
Por lo expuesto, se desestima la acusación, pues al desprenderse de la impugnación 
efectuada, cuestiones que conciernen a la valoración de la prueba, es necesario para su 
procedencia que se encuentren reunidos los siguientes presupuestos básicos: a) la 

                                                           
16 Fs. 71 del expediente de resolución de contrato de promesa de compraventa, No. 17711-2016-0197, 
ante Corte Nacional de Justicia. 
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indicación de la norma o normas de valoración de la prueba que a criterio del 
recurrente ha(n) sido violentada(s); b) la forma en que se ha incurrido en la infracción, 
si por aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación; c) la 
determinación del medio de prueba en que se produjo la infracción; d) la infracción de 
norma o normas de derecho sustancial por equivocada aplicación o por no aplicación; 
y, e) la explicación lógica y jurídica del nexo causal entre la primera infracción de 
norma de valoración de la prueba y la segunda infracción de norma sustantiva o 
material. Consecuentemente, quien recurre, debe justificar la existencia de dos 
infracciones, la primera de una norma de valoración de la prueba, y, la segunda, la 
violación de una disposición sustantiva o material que ha sido afectada como 
consecuencia de la primera infracción, por lo que es necesario se demuestre la 
existencia del nexo de causalidad entre una y otra, todo al amparo de la causal tercera 
del Art. 3 de la Ley de Casación, que no ha sido invocada ni sustentada por los 
recurrentes. 
 

31. De lo expuesto, se constata que la Corte Nacional detalló los antecedentes del 
proceso, entre los cuales se desprenden los argumentos esgrimidos en el recurso de 
casación interpuesto por parte de los recurrentes. Con base en los cargos indicados, 
la Corte Nacional argumentó que no correspondía un análisis de la causal primera 
del artículo 3 de la Ley de Casación pues encontró que los cargos expuestos por los 
accionantes no se subsumían en dicha causal, sino en las causales quinta y tercera 
del artículo 3 de la norma íbidem, para lo cual se fundamentó en dichas normas 
procesales. 
  

32. La autoridad jurisdiccional no efectuó un análisis de fondo de la causal invocada 
pues, a su juicio, no se cumplió con la fundamentación formal de este medio de 
impugnación para que proceda una revisión de las causales invocadas.  

 
33. Esta Corte debe aclarar que al momento de verificar si una sentencia se encuentra 

motivada, no es labor de este Organismo entrar a valorar el acierto o desacierto de 
las razones jurídicas expuestas en la misma17, sino el verificar posibles violaciones a 
derechos constitucionales. 

 
34. Bajo estas consideraciones, esta Corte Constitucional no encuentra violación al 

derecho al debido proceso en la garantía de motivación, pues observa que la 
sentencia impugnada enuncia las normas en que se funda y explica la pertinencia de 
su aplicación frente a los hechos del caso. De esta forma, se verifica el 
cumplimiento de los elementos mínimos que se encuentran recogidos en la letra l), 
numeral 7 del artículo 76 de la CRE. 

 
V. Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, esta Corte resuelve:  
 
1. Desestimar la acción extraordinaria de protección Nº. 141-17-EP. 

                                                           
17Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 392-13-EP/19 del 2 de octubre de 2019. Párr. 31.  
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2.  Disponer, la devolución del expediente del proceso al juzgado de origen.  
 

3. Notifíquese y cúmplase. 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de 
la Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales 
Karla Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín 
Grijalva Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar 
Marín y Hernán Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza 
Constitucional Teresa Nuques Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de 
septiembre de 2021.- Lo certifico. 

 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día jueves 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2021. 
 

CASO No. 93-17-EP 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 

 
I. Antecedentes procesales 

 
1. El 21 de diciembre de 2015, Franklin Enrique Intriago Macías presentó una 

demanda laboral en contra de Zoila Etelvina Macías de la Cruz y Xiomara 
Katherine Intriago Macías, por los derechos que representan de las compañías 
Importaciones Vancouver Export Imporvanex S.A. y Comercios Varios Vancover 
S.A., para solicitar el pago de haberes laborales.1 El proceso fue signado con el 
No. 09359-2015-05444 y posteriormente por resorteo con el No. 17731-2016-
2528. 

 
2. El 11 de abril de 2016, la Unidad Judicial de Florida de Trabajo con sede en el 

cantón Guayaquil declaró parcialmente con lugar la demanda presentada y ordenó 
el pago de $155.686,25.2 De la decisión, Franklin Enrique Intriago Macías 
interpuso recurso de apelación, y la parte demandada se adhirió al recurso 
interpuesto. 

 

                                                           
1 En la demanda, el actor solicitó el pago de la bonificación por desahucio, la indemnización por despido 
intempestivo, las vacaciones por 17 años, la décimo cuarta y tercera remuneración, y la multa legal por el 
no pago de los días trabajados. La cuantía fijada fue de $224.739,36. 
2 En la sentencia, el juez señaló los siguientes valores a pagar: “[p]or concepto de vacaciones el valor de 
$39.580,59. Por concepto de décimo tercera remuneración el valor de $4.656,54. Por concepto de 
décimo cuarta remuneración el valor de $295. Por concepto de lo dispuesto en el artículo 188 del C.T. el 
valor de $79.161,18. Por concepto de lo dispuesto en el artículo 185 del C.T. el valor de $19.790,29. Por 
concepto del sueldo el valor de $7.239,03 y por lo dispuesto en el artículo 94 del C.T. el valor de 
$4.963,62. Lo que sumado da un valor total de $155.686,25. Con costas se regulan los honorarios del 
abogado defensor en el 8%”.  

Tema: Esta sentencia resuelve la acción extraordinaria de protección presentada por 
Franklin Enrique Intriago Macías, contra el auto de inadmisión dictado el 30 de 
noviembre de 2016 por la conjueza de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte 
Nacional de Justicia. La Corte Constitucional desestima la acción por no encontrar 
vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de la motivación. 
 



Jueves 4 de noviembre de 2021Registro Oficial - Edición Constitucional Nº 231

97 

 

 
 

                                                   
                                            Sentencia No. 93-17-EP /21 

             Juez ponente: Hernán Salgado Pesantes   

  

 2 

         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel. (593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

3. El 30 de junio de 2016, la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Provincial 
del Guayas revocó la sentencia subida en grado y declaró sin lugar la demanda.3 
En contra de esta decisión, Franklin Enrique Intriago Macías interpuso recurso de 
casación. 

 
4. El 30 de noviembre de 2016, la conjueza de la Sala Especializada de lo Laboral de 

la Corte Nacional de Justicia inadmitió el recurso de casación. 
 

5. El 29 de diciembre de 2016, Franklin Enrique Intriago Macías presentó acción 
extraordinaria de protección en contra del auto emitido el 30 de noviembre de 
2016 por la conjueza de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional 
de Justicia.  

 
6. El 12 de septiembre de 2017, la Sala de Admisión de la Corte Constitucional 

admitió a trámite la acción extraordinaria de protección No. 93-17-EP. 
 

7. Una vez posesionados los actuales jueces de la Corte Constitucional, se efectuó el 
sorteo de la causa el 12 de noviembre de 2019. La sustanciación del caso le 
correspondió al juez constitucional Hernán Salgado Pesantes, quien avocó 
conocimiento el 11 de junio de 2021 y dispuso que la conjueza de la Sala 
Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia presente un informe 
de descargo sobre el contenido de la acción. La autoridad jurisdiccional cumplió 
con lo ordenado. 

 
II.  Alegaciones de las partes 

 
A. De la parte accionante. 

 
8. El accionante alega que el auto emitido el 30 de noviembre de 2016 por la 

conjueza de la Sala Especializada de lo Laboral de la Corte Nacional de Justicia 
vulneró sus derechos constitucionales a la tutela judicial efectiva y al debido 
proceso en la garantía de la motivación. 
 

9. Sobre el derecho al debido proceso en la garantía de la motivación, señala que el 
auto impugnado incumple con los tres parámetros para que las decisiones 
judiciales se consideren motivadas: razonabilidad, lógica y comprensibilidad. 
 

                                                           
3 En la sentencia, la Sala indicó: “[d]e lo manifestado se debe tomarse (sic) en cuenta lo dispuesto en 
el Art. 308 del Código del Trabajo que textualmente prescribe: "Cuando una persona tenga poder 
general para representar y obligar a la empresa, será mandatario y no empleado y sus relaciones con el 
mandante se reglarán por el derecho común" y es precisamente esta clara y expresa disposición legal la 
que determina el carácter no laboral de la relación existente entre actor y las demandadas, ya que como 
ha quedado establecido las funciones del actor no son de representación interna de la empresa, sino que 
estatutariamente lo hacía ante terceros, representando legal, judicial y extrajudicialmente a la empresa 
accionada, en tal virtud este Tribunal advierte que en la sentencia recurrida se ha mal interpretado o 
inaplicado esta disposición legal”.  
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10. Respecto de la razonabilidad, indica que “[l]a decisión judicial que impugn[a] si 
bien en el considerando primero establece la competencia de la Sala Laboral para 
resolver el Recurso de apelación interpuesto…en el análisis del caso, establece 
una escasa fundamentación en disposiciones jurídicas, lo cual conforme la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional genera que la decisión sea 
irrazonable”. 

 
11. Con relación a la lógica, menciona que “…no existe la debida fundamentación de 

cada una de las premisas que conforman la decisión, además de que las premisas 
emitidas por la Sala son desordenadas, no guardan la debida coherencia, en tanto 
son establecidas sin conectores, a través de los cuales se permita evidenciar las 
razones por las cuales son establecidas sin orden secuencial. El desorden de las 
argumentaciones del auto, genera que la decisión sea ilógica, en tanto la 
fundamentación de la Sala no guarda relación con la decisión final del caso”. 

 
12. Sobre la comprensibilidad, manifiesta que “[l]a decisión al ser irrazonable y 

carecer de lógica, a pesar de ser redactada con palabras sencillas, no permite 
entender su contenido, por tal razón se constituye en incomprensible”. 

 
13. Con relación a la tutela judicial efectiva, arguye que accedió a la justicia 

“presentando una demanda laboral…No obstante, en el auto dictado por la 
Sala…se inobservaron las garantías del debido proceso, puesto que se emitió una 
decisión que tal como señalé en las líneas precedentes fue inmotivada, lo cual 
generó que la segunda fase del derecho a la tutela judicial efectiva no sea 
cumplida”. 

 
14. Finalmente, solicita que se declare la vulneración de sus derechos constitucionales 

y se deje sin efecto la decisión judicial impugnada. 
 

B. Del órgano jurisdiccional accionado.  
 

15. El 15 de junio de 2021, María Consuelo Heredia Yerovi, conjueza de la Corte 
Nacional de Justicia, presentó su informe motivado. 
 

16. En el informe, señaló “[e]n el caso en estudio, se examinó el cumplimiento 
de…requisitos y, efectuado aquello se concluyó, que el fundamento de cada causal 
alegada por la parte recurrente en su recurso de casación, no fue el adecuado 
para apoyar la misma, por lo que se explicó razonadamente al impugnante de los 
errores en que ha incurrido en el desarrollo de su fundamentación, por lo que en 
esos términos fue inadmitido, conforme lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley de 
Casación”. 
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III.   Consideraciones y fundamentos de la Corte Constitucional 
 

A. Competencia.   
 

17. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la 
presente acción extraordinaria de protección, de conformidad con los artículos 94 
de la Constitución y 191 numeral 2 literal d) de la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 
B. Análisis constitucional.  

 
18. Con relación al argumento vertido sobre la tutela judicial efectiva, se observa que 

el accionante alega que se habría vulnerado como consecuencia de la violación del 
derecho al debido proceso en la garantía de la motivación.  
 

19. Al respecto, este Organismo señaló que por eficiencia y economía procesal, para 
evitar la reiteración argumental en los análisis y para dotar de un contenido 
específico y claro a cada derecho, cuando se argumente la violación de la tutela 
judicial efectiva a partir de cualquiera de las garantías del debido proceso, el juez o 
jueza podrá direccionar el análisis a la garantía que corresponda del debido 
proceso y podrá tratar cada garantía de forma autónoma.4  

 
20. En virtud de ello, la Corte Constitucional centrará su análisis en establecer si ha 

existido o no vulneración del derecho al debido proceso en la garantía de la 
motivación en la decisión judicial impugnada. 

 
21. La Constitución de la República consagra en el artículo 76 numeral 7 literal l) que 

“[n]o habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios 
jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho”. 

 
22. Así, los juzgadores, en ejercicio de su potestad jurisdiccional al momento de emitir 

una decisión, tienen la obligación de motivarla, enunciando las normas o 
principios jurídicos en que se fundamentaron, y realizando una explicación de la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho y a las circunstancias 
concretas puestas en su conocimiento.5 

 
23. En el caso, el accionante alega que la Sala “establece una escasa fundamentación 

en disposiciones jurídicas” y considera que “no existe la debida fundamentación 
de cada una de las premisas que conforman la decisión”. 

 
24. De la revisión del auto impugnado, se identifica que en el considerando cuarto, la 

conjueza indicó que la sentencia impugnada cumple con los requisitos para su 

                                                           
4 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 889-20-JP/21, párr. 122. 
5 Corte Constitucional del Ecuador, Sentencia No. 76-17-EP/21, párr. 35. 
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procedencia, ya que se trata de una sentencia que puso fin a un proceso de 
conocimiento. Sobre la legitimación, señaló que el recurso fue interpuesto por 
quien considera haber recibido el agravio en la sentencia de segunda instancia. 
Con relación a la temporalidad, manifestó que el recurso de casación fue 
presentado dentro del término establecido en la Ley de Casación.  

 
25. Sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en los numerales 1, 2 y 3 del 

artículo 6 de la Ley de Casación, en el considerando quinto, la conjueza señaló que 
el recurrente individualizó la sentencia impugnada, identificó las partes procesales, 
las normas consideradas como infringidas6, y que fundó el recurso de casación en 
las causales primera y tercera de la Ley de Casación7. 

 
26. Con relación al análisis de la causal primera, la conjueza sostuvo que: “…el 

recurrente deb[e] analizar la violación directa de normas sustantivas que hayan 
sido determinantes en la parte dispositiva de la sentencia, ya que se parte de la 
base de que es correcta la apreciación de los hechos por parte del Tribunal ad-
quem, y el impugnante no puede separarse de las conclusiones a las que ha 
llegado el Tribunal de instancia en su sentencia respecto a la valoración de los 
medios de prueba constantes de autos.”. 

 
27. De esa forma, revisó el cargo de la causal primera con relación a la aplicación 

indebida del artículo 308 del Código de Procedimiento Civil y manifestó que: 
 

[El recurrente] no procede a fundamentar cómo es que esta norma fue aplicada a un 
hecho que no le corresponde y cuál era la pertinente, el desarrollar este artículo 
sosteniendo que ‘...es totalmente improcedente pues al suscrito nunca se le otorgó 
Poder General para representar a la empresa..’, no justifica el cargo invocado; por 
otro lado, se observa del recurso que esta norma alegada como directamente violada 
por la causal primera también se alega como indirectamente violada por la causal 
tercera en la que su trasgresión a diferencia de la causal primera, depende de la 
violación de una norma contentiva de un precepto de valoración probatoria, lo cual 
vuelve en improcedente su impugnación. 
 

28. Sobre el cargo de la falta de aplicación de precedentes jurisprudenciales, al 
amparo, también, de la causal primera, la conjueza mencionó que “…e[s] 

                                                           
6 El recurrente señaló como normas infringidas: “Arts. 76 números 1 y 7; 325, 327, 425 de la Constitución 
de la República del Ecuador; Arts. 1, 4, 5, 8, 308 del Código del Trabajo; Arts. 123, 140 del Código de 
Procedimiento Civil; Arts. 13 de la Ley de Compañías; Precedentes Jurisprudenciales- Gaceta Judicial. 
Año CIII. Serie XVIII. No. 8 página 2536, Gaceta Judicial. Año CIII. Serie XVIII. No. 6 página 1794, 
Gaceta Judicial. Año CVIII. Serie XVIII. No. 4 página 1605. Expediente 94, Registro Oficial 506, 18 de 
enero del 2005, Gaceta Judicial. Año CVIII. Serie XVIII. No. 3 página 1068”. 
7 Ley de Casación, artículo 3.- “CAUSALES.- El recurso de casación sólo podrá fundarse en las 
siguientes causales: 1ra. Aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de normas de 
derecho, incluyendo los precedentes jurisprudenciales obligatorios, en la sentencia o auto, que hayan 
sido determinantes de su parte dispositiva;…3ra. Aplicación indebida, falta de aplicación o errónea 
interpretación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba, siempre que hayan 
conducido a una equivocada aplicación o a la no aplicación de normas de derecho en la sentencia o 
auto…”. 
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obligación del recurrente en su fundamentación explicar cómo se dio esta 
inaplicación demostrando como de haberlas aplicado, la decisión tomada hubiera 
sido diferente influyendo así en la parte dispositiva de la sentencia”. En ese 
sentido, indicó que “el casacionista con los precedentes lo que ataca es la 
valoración que realizó el juez en la parte considerativa de la sentencia, lo que no 
es pertinente para la causal primera invocada”.  
 

29. Respecto de la causal tercera, la conjueza señaló que para cumplir con su 
estructura, se debe “determinar la trasgresión directa de una norma contentiva de 
un precepto de valoración probatoria que ha traído como consecuencia la 
indirecta violación de una norma de derecho y el correspondiente desarrollo para 
justificar el nexo de causalidad que necesariamente se debe establecer entre las 
dos infracciones contempladas en esta causal”. 

 
30. Sobre el cargo de la causal tercera8, la conjueza arguyó que “[e]n el presente caso, 

no existe la doble trasgresión que esta causal exige, ya que la norma de derecho 
invocada por esta causal como indirectamente transgredida también fue alegada 
como directamente transgredida por la causal primera, volviendo en improcedente 
su impugnación…”. 

 
31. Finalmente, la conjueza señaló: “en cuanto a la falta de motivación alegada, ésta 

con la fundamentación pertinente debió ser presentada por la causal propiamente 
establecida por la ley de la materia para el efecto”. 

 
32. En ese sentido, la conjueza resolvió inadmitir el recurso de casación al haberse 

incumplido el requisito establecido en el artículo 6 numeral 4 de la Ley de 
Casación, esto es que en el recurso consten “...los fundamentos en que se apoya...". 

 
33. Por lo tanto, se constata que contrario de lo que manifiesta el accionante, la 

conjueza expuso las razones por las cuales el recurso interpuesto no cumplía con el 
requisito de fundamentación, y por tanto, enunció las normas en las cuales sustentó 
su decisión9 y expuso la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho, 
como lo exige la Constitución. 

 
34. En consecuencia, el auto impugnado no vulneró el derecho a la motivación. 

 

 
 
                                                           
8 El accionante señaló que se configuró esta causal “al no aplicarse lo señalado en los artículos 123 y 140 
del Código de Procedimiento Civil, respecto a la confesión rendida por la demandada (...) pero los 
Jueces por esta falta de aplicación, los ha conducido a una equivoca aplicación de la norma de derecho 
contentiva en el Art. 308 del Código de Trabajo...". 
9 Constitución de la República, artículos 76 numeral 7 literal l) y 182; Ley de Casación, artículos 2, 3, 4, 5 
y 6; Código Orgánico de la Función Judicial, artículo 201 numeral 2; Resolución No. 06 de 25 de mayo 
de 2015 del Pleno de la Corte Nacional de Justicia; Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8 numeral 2, literal h). 
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IV.   Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de 
la Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional 
resuelve: 

 
1. Desestimar la acción extraordinaria de protección planteada. 

 
2. Disponer la devolución del expediente. 

 
3. Notifíquese y archívese. 

 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de 
la Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales 
Karla Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, 
Agustín Grijalva Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela 
Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza 
Constitucional Teresa Nuques Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de 
septiembre de 2021.- Lo certifico. 

 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día viernes 
primero de octubre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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Quito, D.M., 22 de  septiembrede 2021 
 
 

CASO No. 493-17-EP 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES,  EMITE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 
 

 
I. Antecedentes procesales 

 
1. El 30 de mayo de 2016, Javier Felipe Alvear Peña presentó un juicio ejecutivo de 

cobro de dos letras de cambio en contra de ARQUITECTURA, INGENIERIA Y 
PROYECTOS ARINGPRO S.A, representada por su gerente general, el señor 
Gerardo Ancelmo Cabrera Ureña. El proceso fue signado con el No. 01333-2016-
07164 y recayó en la Unidad Judicial Civil de Cuenca.  
 

2. El 15 de noviembre de 2016,  la Unidad Judicial Civil de Cuenca dictó sentencia, 
aceptó la demanda y dispuso que la compañía demandada pague al actor USD $ 
220.000,00 más intereses hasta el pago total. Contra la sentencia, la parte 
demandada interpuso recurso de apelación1.   

 
3. El 3 de febrero de 2017, la Sala Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia 

de Azuay dictó sentencia, negó la apelación y confirmó la sentencia de primer 
nivel2.  

 

                                                           
1 En el escrito de fundamentación del recurso de apelación (fjs. 210 215 del expediente de primer nivel), 
compareció Gerardo Ancelmo Cabrera Ureña y señaló, sobre su calidad, lo siguiente: “en relación al 
Juicio Ejecutivo que sigue el señor JAVIER ALVEAR PEÑA (…) en contra de la compañía 
ARQUITECTURA INGENIERIA Y PROYECTOS ARINGPRO S.A. (…) de la cual era el representante 
legal, se ha dictado Sentencia (…); presento el RECURSO DE APELACIÓN (…) y lo fundamento de la 
siguiente manera”.  
2 En la sentencia de segundo nivel, se precisó: “(…) se advierte que los intereses se liquidarán desde el 
vencimiento de cada una de las obligaciones conforme así lo dijo en la decisión oral dentro de la 
audiencia única, la señora Jueza de la Unidad Judicial”.  

Tema: La Corte Constitucional examina si las sentencias emitidas el 15 de noviembre 
de 2016, por la Unidad Judicial de Cuenca, y el 3 de febrero de 2017, por la Sala Civil 
y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Azuay, dentro de un juicio ejecutivo, 
vulneraron el derecho al debido proceso en su garantía de defensa. Una vez efectuado 
el análisis correspondiente, se resuelve desestimar la acción extraordinaria de 
protección. 
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4. El 3 de marzo de 2017, Gerardo Ancelmo Cabrera Ureña3 (en adelante “el 
accionante”), presentó acción extraordinaria de protección en contra de las 
sentencias de primera y segunda instancia.   

 
5. El 4 de mayo de 2017, la Sala de Admisión de este Organismo admitió a trámite la 

acción extraordinaria de protección.  
 

6. Una vez posesionados los actuales jueces de la Corte Constitucional, se llevó a cabo 
un nuevo sorteo de la presente causa y su conocimiento le correspondió al juez 
constitucional Hernán Salgado Pesantes, quien avocó conocimiento el 2 de julio de 
2021 y dispuso a la Unidad Judicial Civil de Cuenca y a la Sala Especializada de lo 
Civil y Mercantil de la Corte Provincial de Justicia del Azuay, que presenten un 
informe de descargo sobre el contenido de la acción.  

 
II.  Alegaciones de las partes 

 
A. Fundamentos y pretensión de la acción 

 
7. Alega el accionante que en la decisión impugnada se vulneraron sus derechos al 

debido proceso en las garantías que precisa en su demanda (art. 76 numeral 1, 4,  y 
7 literales a), c),  y h) y a la seguridad jurídica (art. 82 de la Constitución).   
 

8. El accionante señala que se vulneró su derecho al debido proceso y a la seguridad 
jurídica, “en consonancia de (sic) con los artículos 6 y 25 del Código Orgánico de 
la Función Judicial y el artículo 347 del Código General de Procesos”, por cuanto 
en ambas sentencias los jueces “se olvidaron voluntariamente del aforismo jurídico 
IURA NOVIT CURIA, toda vez que es menester conocer la Ley Notarial, 
específicamente el Art 9 así como el 18 de la referida Norma Legal, por cuanto las 
dos cambiales que se adjuntaron a la demanda contienen violaciones (…)”.   

 
9. Por otro lado, alega que se ha violentado el debido proceso en la garantía de 

defensa porque a la compañía demandada no se le permitió defenderse de forma 
adecuada “a través de su real representante legal”  pues alega “es TOTALMENTE 
FALSO, que se me podía demandar a mí, a sabiendas de que primeramente me 
habían suspendido, tal como consta dentro del expediente mi contestación”4.  

                                                           
3 Al describir la calidad en la que comparece, el accionante menciona lo siguiente: “(…) en relación al 
Juicio Ejecutivo que siguió el señor JAVIER ALVEAR PEÑA, causa signada con el No. 01333-2016-
07164 en contra de la compañía ARQUITECTURA INGENIERÍA YPROYECTOS. ARINGPRO S.A. RUC. 
0992761121001 de la cual era el representante legal, conforme lo justifico con el nombramiento que se 
encuentra adjuntado al referido proceso (…) comparezco ante su autoridad e interpongo RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE PROTECCIÓN (…)”. (El énfasis consta en el texto original). 
4 En su demanda, el accionante señala que “dentro de la resolución emitida en la acción de Protección 
No. 09201-2016-02547, se ordena nombrarse un interventor y se faculta la representación legal de la 
empresa y que asuma el control directo y total de mi ex representada y sin tiempo perenne, o sea sin 
fecha límite, de tal suerte que hasta la presente fecha el compareciente no ha sido facultado a retomar el 
control y menos la representación Legal de la compañía Demandada”.  
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10. En cuanto a la garantía prevista en el numeral 4 del artículo 76 de la Constitución, 

el accionante refiere que “acompañada a la ilegítima demanda civil, se adjuntaron 
dos cambiales (letras de Cambio), las mismas que no gozan de legitimidad y que 
fueron estos argumentos dados a conocer en su momento procesal oportuno, sin 
tener un eco en la pretensión”.  

 
11. Finalmente, como pretensión solicita que se declare en sentencia la vulneración de 

derechos, se declare “inconstitucional (es)” a las sentencias impugnadas, y se 
ordene la reparación integral.   

 
B. De la parte accionada 

 
12. En escrito de 21 de julio de 2021, compareció con su informe de descargo Cecilia 

Verdugo Andrade, en calidad de jueza de la Unidad Judicial de Cuenca. Al efecto, 
señaló que los cargos contenidos en la demanda “carecen de una argumentación 
completa, por cuanto se alega, en primer momento, la vulneración de derechos 
fundamentales sin demostrar la consecuencia de la acción y omisión de la 
autoridad judicial y lo más llamativo, es que no se justifica jurídicamente por qué 
la o las decisiones vulneran los derechos alegados”. 
 

13. Por otro lado, señala que los argumentos “se fundan en premisas subjetivas y 
valoraciones personales respecto a la valoración que esta juzgadora 
supuestamente realizó en la sustanciación del referido proceso legal”; además, que 
no se evidencian ni justifican los cargos en contra de la sentencia de segundo nivel.  

 
14. Asegura la compareciente que se pretende que este Organismo “se convierta en una 

instancia adicional y que directamente vuelva a analizar y realizar una valoración 
probatoria de lo actuado en primera instancia”; y que en la sentencia de primer 
nivel “se realizó un análisis motivado respecto a la calidad de las letras de cambio 
que fueron objeto del proceso” así como de otras figuras, garantizando la tutela 
judicial efectiva en el proceso. Por lo tanto, solicita se rechace la presente acción.  

 
15. Pese a haberse notificado debidamente a la Sala Civil y Mercantil de la Corte 

Provincial de Justicia de Azuay, este órgano jurisdiccional no remitió su informe de 
descargo.   

 
III.    Consideraciones y fundamentos 

 
A. Competencia 

 
16. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la 

presente acción extraordinaria de protección, de conformidad con el artículo 94 de 
la Constitución, en concordancia con el artículo 191, numeral 2, literal d) de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (en adelante 
“LOGJCC”). 
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B. Análisis constitucional 

 
17. Con relación a los cargos señalados en el párrafo 8 de esta sentencia, esta Corte 

encuentra que aquellos se refieren a la aplicación de normas infraconstitucionales, 
lo cual es un asunto que escapa la esfera de la acción extraordinaria de protección, 
por lo que excluye el análisis del derecho a la seguridad jurídica. 
 

18. En cuanto a la alegada vulneración de la garantía prevista en el numeral 4 del 
artículo 76 de la Constitución, se verifica que el argumento presentado por el 
accionante se dirige a que este Organismo realice una valoración de las 
características de los títulos ejecutivos que fueron adjuntados a la demanda del 
proceso de origen, lo que no le corresponde a esta Corte.  

 
19. Por otro lado, respecto de las garantías previstas en los numerales 1, 4 y 7 literales 

c), h) y l) del artículo 76 de la Constitución de la República, este Organismo 
observa que el accionante se limita a enunciarlas sin ofrecer argumento alguno que 
justifique una vulneración de dichos derechos. No obstante, este Organismo ha 
indicado que si al momento de dictar sentencia constata que un determinado cargo 
carece de argumentación completa no puede conllevar, sin más su rechazo, por lo 
que, se debe realizar un esfuerzo razonable para determinar si cabe establecer una 
violación de un derecho constitucional con base en la alegación que se estudia5. Sin 
embargo, como se indicó anteriormente, aquellas garantías fueron meramente 
enunciadas, sin que se pueda desprender una alegación tendiente a evidenciar su 
vulneración.  

 
20. Por otro lado, con relación a la supuesta vulneración de la garantía de defensa 

contenida en el artículo 76 numeral 7, literal a) de la Constitución, esta Corte, a 
pesar de que el accionante no presentó un argumento completo, realizando un 
esfuerzo razonable, procederá con el análisis de dicho derecho.  

 
21. Señala que, si bien no se presentaron argumentos completos para sustentar su 

transgresión con relación a las dos decisiones impugnadas, realiza un esfuerzo 
razonable y procederá con el análisis de este derecho. 

 
Derecho al debido proceso en la garantía de defensa 

 
22. El debido proceso, consagrado en el artículo 76 de la Constitución de la República 

determina que:  
 

En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, 
se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas (...)  
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:  

                                                           
5 Corte Constitucional, Sentencia No. 1967-14-EP/20, párrafo 21. 
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a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento (...). 

 
23. Así, como lo ha señalado esta Corte el debido proceso “es un derecho de 

protección y un principio constitucional esencial, al que se lo debe reconocer como 
un conjunto de derechos y garantías que determinan las actuaciones del poder 
público frente a las partes que participan en un procedimiento. Una de estas 
garantías es la defensa, cuya privación está prohibida durante la tramitación de un 
procedimiento de cualquier índole”6. 
 

24. De acuerdo al accionante, el derecho en cuestión fue vulnerado en vista de que la 
compañía demandada no pudo defenderse a través de su verdadero representante 
legal.   

 
25. Al respecto, esta Corte observa que la compañía demandada compareció al proceso 

y presentó su contestación a la demanda7. Luego, su excepción de falta de 
legitimación en la causa de la parte demandada fue tratada en la audiencia única de 
primer nivel8 y en la sentencia de primera instancia9. De igual manera, interpuso 
recurso de apelación10 de la sentencia dictada por la jueza de primer nivel y, en el 
Tribunal ad quem, se llevó a cabo la audiencia de apelación11, en la que participó y, 
posteriormente, se emitió sentencia.  

 
26. Así, de lo anterior se desprende que, a lo largo del proceso, al contrario de lo 

manifestado por el accionante, la sociedad demandada tuvo la oportunidad de 
defenderse; y, la excepción de falta de legitimación en la causa de la parte 

                                                           
6 Corte Constitucional, Sentencia No. 994-12-EP/20, párrafo 26. 
7 Fjs. 150-152 del expediente de primer nivel.  
8 El acta de audiencia única consta a fjs. 181-182 del expediente de primer nivel. En el punto 4.1. del acta 
consta: “SE NIEGA EXCEPCIÓN PREVIA PRESENTADA POR EL DEMANDADO AL CONSTAR 
EN COPIAS CERTIFICADAS DEL REGISTRO MERCANTIL Y SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS GERARDO CABRERA UREÑA COMO ACTUAL GERENTE Y REPRESENTANTE 
LEGAL DE ARQUITECTURA INGENIERIA Y PROYECTOS ARINGPRO S.A. (…)”.  
9 En el considerando tres de la sentencia, se señala que: “(…) Argumenta el demandado señor Gerardo 
Ancelmo Cabrera Ureña, que existe un nuevo administrador, quién posee las facultades de Representante 
legal de la Compañía demandada. Esta excepción Previa, de conformidad con lo establecido en el art. 
295 del COGEP, fue resuelto en audiencia sin aceptar la misma, en consideración a que la legitimación 
en causa se refiere a la calidad que debe tener la parte en relación con el interés sustancial discutido en 
el proceso. Es decir que, para que exista la legitimación en causa el actor debe ser la persona que 
pretende ser el titular del derecho discutido, y el demandado la persona llamada por la ley a contradecir 
la demanda mediante las excepciones, en la especie, el actor no logra justificar esta excepción, al constar 
de autos las certificaciones tanto del Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, como con la información 
concedida por el SRI piezas procesales que obran de fs. 163 Y 126 en su orden, esta resolución fue 
apelada en audiencia al igual que la resolución que en forma oral fue emitida por la suscrita sobre el 
asunto materia de la causa; y de la cual ha sido concedido en el efecto diferido respecto de la excepción 
previa y en el efecto No suspensivo de la resolución”.  
10 El escrito que contiene el recurso de apelación del accionante consta a fjs. 210-215 vlta. del expediente 
de primer nivel.   
11 Fjs. 13-15 del expediente de segundo nivel.  
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demandada, en la que sustenta la supuesta indefensión, fue analizada y rechazada 
en ambas decisiones impugnadas12.     

 
27. Es decir, no se observa que se haya dejado en indefensión a la parte accionante, ya 

que se evidencia que compareció al proceso, fue oída por los juzgadores de primera 
y segunda instancia, ejerció contradicción de la acción y presentó pruebas, es decir, 
accedió al sistema de justicia e hizo valer sus derechos en el juicio ejecutivo 
iniciado en su contra13.  

 
28. En consecuencia, no se verifica que las decisiones impugnadas hayan vulnerado el 

derecho al debido proceso en su garantía de defensa.  
 

IV.    Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional 
resuelve: 
 

1. Desestimar la presente acción extraordinaria de protección. 
 
2. Devolver el expediente a la judicatura de origen. 

 

 

                                                           
12 Lo resuelto en la sentencia de primer nivel fue citado en el pie de página 9 de esta sentencia. Por su 
parte, en el fallo de segunda instancia, la Corte Provincial resolvió: “(…) No existe falta de legitimación 
en la causa, porque la demandada es la aceptante de las cambiales, quien ha sido citada a través de su 
representante legal que comparece a juicio en dicha calidad. Es necesario recordar que el certificado del 
Registro Mercantil es del 17 de octubre del 2016 mucho tiempo después de la presentación de la 
demanda y entre otras cosas dice: “NO CONSTA INSCRITO NINGÚN NOMBRAMIENTO como 
INTERVENTOR designado por la Superintendencia de Compañías a favor de persona alguna en la 
Compañía ARQUITECTURA, INGENIERIA Y PROTECTOS ARINGPRO S.A.”. Por tanto, cualquier 
alegación del señor Gerardo Cabrera, que no es el representante legal de la demandada no tiene 
asidero, porque de autos no consta que la Superintendencia de Compañías ha designado el interventor 
con representación legal de la empresa demandada y que haya asumido el control directo y total, como 
ha dispuesto en la medida cautelar la Jueza de la Unidad Judicial Norte de la Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia del Cantón Guayaquil, entonces si esto no ha ocurrido, es aplicable la disposición general 
de la Ley de Compañías que en su Art. 133 dice: “El administrador no podrá separarse de sus funciones 
mientras no sea legalmente reemplazado”; de manera que el señor Gerardo Cabrera quien ha sido 
legalmente citado sigue siendo el representante legal de la demandada por previsión legal; además, no 
podemos olvidar que el interventor tiene funciones específicas al tenor del Art. 357 ibídem: “La 
actuación del interventor se concretará a propiciar la corrección de las irregularidades que 
determinaron su designación, procurar el mantenimiento del patrimonio de la compañía y evitar que se 
ocasionen perjuicios a los socios, accionistas o terceros….”. Entonces no existe prueba alguna sobre el 
fundamento de su apelación de nulidad por falta de legitimación de personería; el señor Gerardo 
Cabrera además de ser citado en persona está facultado para contestar la demanda en nombre de su 
representada como demandada y así lo hizo; no se ha demostrado que sea incapaz; en consecuencia se 
descarta esta alegación y por ello tampoco existe nulidad de la causa (…)”.  
13 Ver la Sentencia No. 1660-13-EP/19, párrafo 27. Corte Constitucional del Ecuador.  
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3. Notifíquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de 
la Corte Constitucional con ocho votos a favor, de los Jueces Constitucionales 
Karla Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín 
Grijalva Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Daniela Salazar 
Marín y Hernán Salgado Pesantes, sin contar con la presencia de la Jueza 
Constitucional Teresa Nuques Martínez; en sesión ordinaria de miércoles 22 de 
septiembre de 2021.- Lo certifico. 

 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 

 

LUIS HERNAN 
BOLIVAR 
SALGADO 
PESANTES

Firmado 
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CASO Nro. 0493-17-EP 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día viernes 
primero de octubre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Quito D.M., 22 de septiembre de 2021 
 

CASO No. 54-17-IS 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, EN 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EXPIDE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA 
 
 
 
 
 
 

I. Antecedentes procesales 
 
1. La señora Colombia María Pérez de Borja, demandó en juicio de tercería excluyente 

de dominio1 al Banco de Machala y a otros, solicitando su exclusión en el embargo y 
remate -en caso de llegarse a señalar- particularmente del 50% que le corresponde 
sobre las acciones o participaciones de la sociedad conyugal que tiene conformada con 
el señor Víctor Hugo Borja Barrezueta, dentro del juicio ejecutivo No. 07302-2001-
0036R2, que por cobro de valores, seguía contra este último el Banco de Pacífico. 
 

2. Mediante auto del 19 de abril de 2011, el juez segundo de lo civil de El Oro declaró la 
nulidad de todo lo actuado a partir del auto de calificación de demanda del 11 de 
septiembre de 2007. La actora, Colombia María Pérez de Borja, presentó acción 
extraordinaria de protección en contra del referido auto del 19 de abril de 2011. 

 
3. Mediante sentencia No. 215-14-SEP-CC dictada el 26 de noviembre de 2014 por la 

Corte Constitucional del Ecuador, se resolvió aceptar la acción; dejar sin efecto el auto 
del 11 de septiembre de 2007 por el cual se aceptó a trámite la demanda3; y, que el 
Juzgado Segundo de lo Civil de El Oro “dicte una nueva providencia de calificación 
de la demanda tomando en cuenta las consideraciones de esta sentencia, a fin de 
garantizar el debido proceso y la seguridad jurídica.” 

 
                                                           
1 Juicio No. 07302-2007-0473, sustanciado por el juez segundo de lo Civil de El Oro. Este juicio de tercería 
excluyente de dominio, pasó a tener la numeración 07301-2009-0143, en virtud del resorteo (fs. 75 
expediente de instancia) por la inhibición (fs. 74 expediente de instancia) consecuente de la aceptación de 
la recusación al juez primero de lo civil de El Oro. 
2 Según consta del Sistema Automático de Trámite Judicial Ecuatoriano (SATJE), este juicio ejecutivo fue 
archivado toda vez que declaró extinguida la obligación habida cuenta del pago del demandado, según 
sentencia del 26 de diciembre de 2019. 
3 De la sentencia de acción extraordinaria de protección, se aprecia que si bien el auto impugnado fue el del 
19 de abril de 2011, la Corte, en aplicación del principio iura novit curia, analizó el auto del 11 de 
septiembre de 2007 del cual estimó que vulneraba la seguridad jurídica de las partes procesales.  

Tema: En la presente sentencia, la Corte desestima una acción de incumplimiento que 
aduce que no se había cumplido con lo dispuesto en una sentencia de acción 
extraordinaria de protección, respecto a un juicio de tercería excluyente de dominio. 
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4. El 15 de agosto de 2017, dentro del juicio de tercería excluyente de dominio signado 
con el No. 07302-2007-0473, la actora, Colombia María Pérez de Borja, presentó una 
demanda4 de acción de incumplimiento de sentencia, particularmente respecto a lo 
resuelto por la sentencia constitucional No. 215-14-SEP-CC expresada en el párrafo 
que antecede.  

 
5. El día 9 de noviembre de 2017, la Corte Constitucional recibió, a través del oficio No. 

07302-2007-0473-OFICIO-00141-2017, el expediente del antes referido juicio de 
tercería excluyente de dominio. 

 
6. Mediante providencia de 16 de julio de 2018, el entonces juez constitucional Manuel 

Viteri Olvera, a quien correspondió por sorteo el conocimiento de la causa, avocó 
conocimiento y ordenó al juez de instancia remitir un informe motivado sobre el 
presunto incumplimiento, el cual fue presentado mediante oficio remitido el 19 de julio 
de 2018. En la misma providencia, se señaló audiencia para el 31 de julio de 2018, la 
cual, según consta en los recaudos procesales, no existe constancia que haya tenido 
lugar5.  

 
7. El 05 de febrero de 2019 fueron posesionados ante el Pleno de la Asamblea Nacional, 

los actuales jueces de la Corte Constitucional del Ecuador, y, mediante sorteo 
efectuado por el Pleno de dicho Organismo, en sesión de 9 de julio de 2019, la 
sustanciación de la presente causa correspondió a la jueza constitucional Teresa 
Nuques Martínez. La referida jueza avocó conocimiento de la presente causa mediante 
auto dictado el 15 de junio del 2021. 

 
II. Competencia 

 
8. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la presente 

acción de incumplimiento de sentencia constitucional, de conformidad con el artículo 
436 numeral 9 de la Constitución de la República y los artículos 162 a 164 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (en adelante, 
“LOGJCC”). 

 
III. Alegaciones de las partes 

 
De la parte accionante 

 
9. Expresa que la causa de tercería excluyente de dominio “siguió su trámite normal, 

hasta que el señor Juez Primero de lo Civil de El Oro, mediante auto de fecha 19 de 
abril de 2011, a las 17h29, resolvió declarar la nulidad procesal de todo lo actuado a 
partir de la calificación de la demanda”.  
 

                                                           
4 Fojas 319 a 321 del expediente de instancia.  
5 Tan solo consta el escrito de 26 de julio de 2018 presentado por la accionante, solicitando el diferimiento 
de la audiencia, petición que no tuvo respuesta por parte del entonces juez sustanciador. 
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10. Prosigue que, por tal motivo, propuso una acción extraordinaria de protección (caso 
No. 2110-11-EP6), cuya sentencia (No. 215-14-SEP-CC dictada el 26 de noviembre 
de 2014), específicamente en su punto decisorio cuarto dispuso que el Juzgado 
Segundo de lo Civil de El Oro dicte una nueva providencia de calificación de la 
demanda, “siendo así, que según providencia de fecha 13 de Agosto del 2015, a las 
11h44, dentro del juicio […] se abstiene de tramitar la demanda de tercería 
excluyente, cuando lo idóneo es que acatando la disposición de la sentencia 
constitucional califique la demanda, permitiéndole a la suscrita que se me garantice 
el derecho a la seguridad jurídica y se dé el trámite legal que le corresponde a la 
causa estatuido en el Art. 502 y siguientes del Código de Procedimiento Civil que rige 
para este proceso.”       

 
11. Por lo que solicitó la suspensión del juicio ejecutivo No. 07302-2001-0036R; la 

admisión de su acción de incumplimiento; y, que se disponga al juez de instancia acatar 
la disposición contenida en el numeral 4 de la sentencia constitucional No. 215-14-
SEP-CC, debiendo calificar la demanda de tercería excluyente y sustanciar la causa 
conforme legalmente corresponde. 

 
Informe del juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Machala 
(anteriormente juez segundo de lo civil de El Oro) 

 
12. En su informe, el juez expresó que mediante auto de fecha 13 de agosto de 2015, 

procedió a abstenerse de tramitar la demanda de tercería excluyente de dominio, y 
dispuso el archivo de la misma, “es decir la sentencia dictada por la Corte 
Constitucional se ha cumplido en forma clara y categórica, no habiendo ningún 
incumplimiento al respecto”. 
 

13. De igual manera, el juez realizó un recuento de sus actuaciones procesales posteriores 
a la sentencia, transcribiendo en mayor parte los razonamientos jurídicos del caso, 
concluyendo que la hoy accionante incumplió con lo preceptuado en el artículo 502 
del Código de Procedimiento Civil7.      

       
IV. Consideraciones y fundamentos de la Corte Constitucional  

 

                                                           
6 Demanda de acción extraordinaria de protección presentada por Colombia María Pérez de Borja, 
solicitando se ordene la paralización del juicio de tercería excluyente de dominio No. 07301-2009-0143 
(antes No. 07302-2007-0473). En la sentencia, la Corte Constitucional resolvió dejar sin efecto el auto 
dictado el 11 de septiembre de 2007 (fs. 13 del expediente de instancia), emitido por el juez segundo de lo 
civil de El Oro, por el cual aceptó a trámite la demanda de tercería excluyente de dominio y suspendió la 
vía de apremio dentro del juicio ejecutivo No. 036-2001. 
7 Código de Procedimiento Civil: “Art. 502.- La tercería excluyente deberá proponerse presentado título 
que justifique el dominio en que se funde, o protestando con juramento presentarlo en el término 
probatorio. Si no se cumpliere con alguno de estos requisitos, o si la tercería fuere maliciosa, el juez la 
desechará de oficio, sin recurso alguno. Exceptúase la tercería sobre cosas muebles, que podrá deducirse 
con protesta de probar el dominio en el término respectivo. El tercerista excluyente será oído, aún cuando 
no presente título escrito de dominio que alega, siempre que asegure con juramento haberse perdido el 
original o la matriz, o que adquirió la cosa por prescripción extraordinaria o por sucesión intestada.” 
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14. La sentencia constitucional presuntamente incumplida corresponde a la No. 215-14-
SEP-CC, dictada por el Pleno de la Corte Constitucional del Ecuador dentro del caso 
No. 2110-11-EP, específicamente su numeral cuarto del decisorio, que expresa lo 
siguiente: 

 
III. DECISIÓN 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional expide 
la siguiente: 
 
SENTENCIA 
1. Declarar la vulneración del derecho constitucional a la seguridad jurídica. 
2. Aceptar la acción extraordinaria de protección presentada. 
3. Dejar sin efecto el auto del 11 de septiembre de 2007, emitido por el Juez Segundo 
de lo Civil de El Oro, dentro del juicio ordinario N.° 473-2007 por tercería excluyente 
de dominio, mediante la cual [sic] se la acepta a trámite y se suspende la vía de apremio 
dentro del juicio N.° 036-2001. 
4. Disponer que el Juzgado Segundo de lo Civil de El Oro, dentro del juicio ordinario 
N.° 473-2007 por tercería excluyente de dominio, dicte una nueva providencia de 
calificación de la demanda tomando en cuenta las consideraciones de esta sentencia, 
a fin de garantizar el debido proceso y la seguridad jurídica. 
4. Disponer el archivo de la presente causa. 
5. Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 

 [énfasis añadido] 
 

15. Con el fin de mejor resolver el presente caso, la Corte estima necesario repasar las 
actuaciones procesales que motivaron la sentencia constitucional cuyo presunto 
incumplimiento se demanda, y las realizadas con posterioridad a la misma.   
 

16. La acción extraordinaria de protección fue propuesta por la hoy accionante Colombia 
María Pérez de Borja, por sus propios derechos, en contra del auto del 19 de abril de 
2011 expedido por el juez primero de lo civil de El Oro, dentro del juicio No. 07301-
2009-0143, mediante el cual se había declarado la nulidad de todo lo actuado a partir 
del auto de calificación8. 

 
17. La Corte Constitucional, en el desarrollo de su sentencia, consideró que:  

 
“[d]ado que la accionante no ha definido en su demanda una pretensión sobre la que 
esta Corte se pueda pronunciar, en virtud del principio de iura novit curia, contenido 
en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, el mismo que dice que el juez conoce el derecho y no los hechos […], 

                                                           
8 El juez dispuso aquello, expresando: “(…) En el convencimiento de parte del suscrito juez que no ha 
intervenido ni en la admisión, ni calificación de la demanda, sino muy posteriormente, a los dos años de 
esos hechos, por haberse violado el art. 502 C. de Procedimiento Civil en relación con el 1014 Ibídem, al 
haberse dado trámite a una acción que carece de sustento legal y no reunir con los requisitos del art. 67, 
numeral 3 y numeral 5 del art. 68 del C. Adjetivo Civil, se declara la nulidad de todo lo actuado a partir 
del auto de calificación, sin orden de reposición.” (fs. 143 y reverso del expediente de instancia).  
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en razón de que en la demanda sí se han identificado con claridad las presuntas 
vulneraciones de derechos constitucionales, así como el auto impugnado, esta Corte, 
a fin de resolver la presente acción extraordinaria de protección, establece el siguiente 
problema jurídico: ¿El auto de 11 de septiembre de [2011], dictado por el juez 
Segundo de lo Civil de El Oro, vulnera el derecho a la seguridad jurídica?”9.   

 
18. En su sentencia, luego de verificar los presupuestos que establecía el artículo 502 del 

entonces vigente Código de Procedimiento Civil, la Corte declaró vulnerado el derecho 
a la seguridad jurídica en el auto que admitió a trámite la demanda de tercería 
excluyente de dominio, en los siguientes términos:  

 
“al aceptar a trámite una tercería excluyente de dominio, cuando no se ha verificado 
ninguno de los dos presupuestos que la norma establece, esto es, presentar el título que 
justifique el dominio o protestando con juramento presentarlo en la etapa probatoria, 
se ha vulnerado el derecho a la seguridad jurídica, más aún cuando el título que se 
presenta es la partida de matrimonio de uno de los accionistas, para justificar el 
dominio de un bien que le pertenece a la sociedad de la que el cónyuge es socio, 
alegando que por este motivo la actora tiene el dominio del bien embargado; y se 
protesta con juramento presentar la escritura de constitución de dicha sociedad, 
cuando la jurisprudencia ha dejado claro que ninguno de los dos documentos (partida 
de matrimonio y escritura de constitución de una sociedad), constituyen título que 
justifique el dominio de la actora.” 

 
19. Bajo tales consideraciones, fue que dispuso que el juez de instancia dicte una nueva 

providencia de calificación de la demanda, “tomando en cuenta las consideraciones 
de esta sentencia, a fin de garantizar el debido proceso y la seguridad jurídica.”. 
 

20. Una vez devueltos los expedientes de instancia a la jurisdicción respectiva, el juez de 
la Unidad Judicial de lo Civil con sede en el cantón Machala, en consideración de la 
antes referida sentencia constitucional, dispuso mediante providencia del 21 de abril 
de 2015 (fs. 216), que previamente a admitir a trámite la demanda de tercería 
excluyente de dominio, la actora “aclare y/o complete dentro del término de tres días, 
cumpliendo con la exigencia legal del Art. 67.5.8 del Código de Procedimiento Civil, 
en cuanto a la identificación de cuantía, y otros documentos que debe adjuntar 
apegados a la norma del artículo 502 del CPC., bajo prevenciones de ordenar su 
archivo previa abstención de tramitarla dentro del término de tres días, como lo 
estatuye el Art. 69 ibídem (…)”. 

 

21. En virtud de ello, la actora presentó dos escritos. En el primero, del 22 de abril de 2015 
(fs. 217), expresó que su demanda cumplía con claridad y precisión los requisitos 
señalados en el Art. 502 del Código de Procedimiento Civil, y que ha acompañado 
para el efecto, “la partida de matrimonio donde consta que soy casada con el señor 

                                                           
9 Es evidente que la Corte Constitucional se refería al auto de 11 de septiembre de 2007 y no de 2011, como 
por error hizo constar. Esto se corrobora en la misma sentencia, cuando más adelante, a páginas 10 y 12, 
ya se refiere de manera correcta al auto constante a fojas 13 del proceso de primera instancia, esto es al de 
fecha 11 de septiembre de 2007; y, además, del expediente in examine no consta auto alguno con esa fecha 
11 de septiembre de 2011. 
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VICTOR HUGO BORJA BARREZUETA, protestando bajo juramento presentar 
dentro del término de prueba, los documentos que sustentan mi demanda.”; y, en el 
segundo escrito, del 27 de abril de 2015 (fs. 219-220), como alcance de su primer 
escrito, expresó “como alcance a mi escrito de donde aclaré y completé mi demanda, 
bajo juramento protesto presentar el o los respectivo(s) título(s) [sic] que justifiquen 
el dominio en la estación probatoria de este proceso ordinario.”  

 
22. Mediante auto del 13 de agosto de 2015 (fs. 241-242), el juez resolvió abstenerse de 

tramitar la demanda de tercería excluyente de dominio, por falta de los presupuestos 
procesales constantes en el artículo 502 del Código de Procedimiento Civil y ordenó 
la devolución de toda la documentación original aparejada a la misma, archivando el 
proceso. Para ello, el juez consideró lo siguiente: 

 
“en el presente caso la tercerita [sic] excluyente de dominio señora COLOMBIA 
PEREZ DE BORJA, debía presentar el correspondiente título de dominio debidamente 
inscrito en el Registro Municipal de la Propiedad que justifique ser titular de dominio 
o que su cónyuge lo es; nada de eso lo ha hecho, ni tampoco en el protesto bajo 
juramento ha identificado el correspondiente título de dominio que va a presentar en 
la etapa de prueba respectiva, omitiendo los presupuestos de Ley del artículo 502 del 
Código de Procedimiento Civil.” 

 
23. La actora solicitó la revocatoria de dicho pronunciamiento, lo cual fue rechazado 

mediante auto del 20 de octubre de 2015 (fs. 260), reiterando el juez las razones de su 
abstención. Inconforme con ello, la actora apeló, recurso que fue concedido. No 
obstante, la Sala de lo Civil de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, mediante auto 
del 13 de junio de 2016, devolvió el proceso al inferior por considerar que carecía de 
competencia para conocer el recurso, debido a que:  

 
“(…) se aprecia que el auto de fecha 13 de agosto del 2015 que obra a fs. 376 del 
cuaderno de primera instancia, no es de aquellas [sic] que se pueda apelar de 
conformidad con lo dispuesto en la parte final del Art. 502 del Código de 
Procedimiento Civil, así como lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia 
N. 17-10-SCN-CC, de fecha 05 de agosto del 2010 dictada en el CASO No.- 0016-10-
CN.”    

 
24. En virtud de las actuaciones resaltadas en el recorrido histórico del expediente de 

instancia, se aprecia que el juez encargado de dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
sentencia constitucional, previo a calificar la demanda de tercería excluyente de 
dominio, previno que esta sea presentada de manera completa y suficiente según la 
normativa entonces vigente, esto es los artículos 67, 68 y 502 del Código de 
Procedimiento Civil.  
 

25. Asimismo, es posible observar que el juzgador en su siguiente actuación (auto del 13 
de agosto de 2015) indicó que, “la accionante no cumple a cabalidad con la ley ni con 
la disposición judicial”; y, resolvió abstenerse de tramitar la demanda de tercería 
excluyente de dominio, “por falta de los presupuestos procesales constantes en el 
artículo 502 del Código de Procedimiento Civil”. Esto fue así, porque la actora no 
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adjuntó los documentos requeridos para el caso, y concretamente, no especificó la 
documentación que bajo protesto juró presentar en el término de prueba. 

 
26. En este punto se precisa que el presente examen de la Corte no implica un 

pronunciamiento sobre la corrección de lo dispuesto por el juzgador de instancia, sino 
que más bien tiene como único propósito verificar que su actuación haya sido acorde 
a los parámetros desarrollados en la sentencia constitucional que le dispuso proceder 
según la disposición contenida en el artículo 502 del Código de Procedimiento Civil. 

 
27. Cabe indicar también a la accionante, que la orden dispuesta en la sentencia 

constitucional no implicaba una calificación automática y favorable de su demanda, 
pues las actuaciones procesales se encuentran sujetas a la estricta observancia de 
parámetros y requisitos legales que no pueden ser soslayados bajo ningún concepto. Y 
en el caso, al tratarse de la calificación de una demanda de tercería excluyente de 
dominio, el juzgador se encontraba obligado a verificar, además de los elementos de 
rigor que deben cumplir las demandas, aquellos requisitos específicos que demande el 
tipo de acción perseguida según la norma correspondiente.  

 
28. En consecuencia, se observa que el juzgador de instancia dio cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral cuarto de la sentencia No. 215-14-SEP-CC dictada dentro del 
caso de acción extraordinaria de protección No. 2110-11-EP.   

 
Consideración adicional 

 
29. Del expediente de instancia consta que el escrito de acción de incumplimiento fue 

presentado por la actora el día 15 de agosto de 2017, sin embargo, el juzgador, no en 
su siguiente actuación del 4 de septiembre de 2017, sino en la del 24 de octubre del 
mismo año, dispuso remitir la acción junto con a los expedientes y su informe. En tal 
virtud, se recuerda al juez de la actual Unidad Judicial de lo Civil con sede en el cantón 
Machala, así como a todos los administradores de justicia del país, en primer lugar, su 
obligación de asegurarse de emitir  todas las medidas y diligencias para hacer cumplir 
sus propias decisiones; y, en segundo lugar, de forma subsidiaria, la obligación de 
remitir los expedientes del caso cuando ha sido presentada la acción de incumplimiento 
de sentencia constitucional, según los términos dispuestos en el numeral 2 del artículo 
164 de la LOGJCC, debiendo quedarse con las copias del caso para remitir sus 
informes correspondientes. 

 
 
 
 

 
VI. Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional resuelve: 
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1. Desestimar la acción de incumplimiento No. 54-17-IS.  
 

2. Notifíquese, publíquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que en la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de 
la Corte Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, 
Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes; en sesión ordinaria de miércoles 
22 de septiembre de 2021.- Lo certifico.  

 
 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 

 

LUIS HERNAN 
BOLIVAR 
SALGADO 
PESANTES
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RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día jueves 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 
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Quito D.M., 22 de septiembre de 2021. 

 
CASO No. 60-16-IN 

 
EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 

 
SENTENCIA  

 
Tema: Esta sentencia analiza la acción pública de inconstitucionalidad presentada por el 
señor Carlos Enrique Villa Rodríguez, primer jefe del Cuerpo de Bomberos de Macas, 
contra la Ordenanza que regula la Gestión de los Servicios de Prevención, Protección, 
Socorro y Extinción de Incendios en el cantón Morona, aprobada en primer y segundo 
debate de fechas 8 y 29 de junio de 2015, respectivamente, por el Concejo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Morona. La Corte Constitucional, resuelve 
desestimar la acción porque los cargos versan sobre asuntos de legalidad; además, la 
Ordenanza se encuentra derogada y ha dejado de producir efectos jurídicos. 

 
I. Antecedentes y procedimiento 

 
1. El señor Carlos Enrique Villa Rodríguez, primer jefe del Cuerpo de Bomberos de 

Macas,1 (en adelante “el accionante”), por sus propios y personales derechos, 
presentó una acción pública de inconstitucionalidad de la “Ordenanza que regula la 
Gestión de los Servicios de Prevención, Protección, Socorro y Extinción de 
Incendios en el cantón Morona”, aprobada en primer y segundo debate de fechas 8 
y 29 de junio de 2015, respectivamente (“Ordenanza impugnada”).  
 

2. Asimismo, el accionante solicitó como medida cautelar la suspensión provisional de 
las disposiciones transitorias tercera y cuarta de la Ordenanza impugnada.  

 
3. Mediante providencia de 7 de septiembre de 2016, la Secretaría General de la Corte 

Constitucional certificó que no se ha presentado otra demanda con identidad de 
objeto ni acción. 

 
4. La Sala de Admisión de la Corte Constitucional el 23 de noviembre de 2016 admitió 

a trámite la demanda de fecha 7 de septiembre de 2016, sin pronunciarse sobre la 
solicitud de la medida cautelar señalada supra. 

 
5. La sustanciación de la causa, en virtud del sorteo realizado el 14 de diciembre de 

2016, correspondió a la entonces jueza Wendy Molina Andrade. 
 

                                                           
1 A foja 1 del expediente constitucional, consta el Acuerdo Ministerial No. 0704, de 10 de febrero de 2006, 
en el que se designó al señor Carlos Enrique Villa Rodríguez, jefe del Cuerpo de Bomberos de Macas.  
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6. Una vez posesionados los actuales integrantes de la Corte Constitucional, el 9 de julio 
de 2019 el Pleno de la Corte Constitucional efectuó el sorteo para la sustanciación de 
la presente causa, la cual correspondió a la jueza constitucional Teresa Nuques 
Martínez, quien avocó conocimiento mediante auto de 22 de febrero de 2021, mismo 
que fue notificado el 23 de febrero del año en curso. 

 
7. Toda vez que se cuenta con las posiciones de las partes y del Procurador General del 

Estado en el expediente constitucional, la jueza ponente no encuentra la necesidad de 
llamar a audiencia. 

 
II. Competencia 

 
8. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la presente 

acción pública de inconstitucionalidad de conformidad con lo previsto por el artículo 
436 numeral 2 de la Constitución, en concordancia con los artículos 75, número 1, 
letra d y 98 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 
(en adelante, “LOGJCC”).  

 
III. Normas impugnadas 

 
9. La presente acción de inconstitucionalidad por el fondo, fue planteada contra algunas 

palabras, frases o incisos del artículo 5; el Capítulo II, los artículos 14; 19; 20; 21 
numerales 4 y 12; 22; 24; 25 literales “f” y “g”; 26 segundo, tercer y cuarto inciso y 
los literales “f”, “g” e “i”; 28 y los literales “e”, “f”, “g” y “h”; 29 primer y tercer 
inciso y los numerales 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11; 30 primer y último inciso; 33 primer y 
segundo inciso y los numerales 3, 4, 5 y 8; y, las disposiciones transitorias tercera y 
cuarta de la Ordenanza que regula la Gestión de los Servicios de Prevención, 
Protección, Socorro y Extinción de Incendios en el cantón Morona, aprobada en 
primer y segundo debate de fechas 8 y 29 de junio de 2015, respectivamente, por el 
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Morona; mismos 
que serán colocados en letra itálica dentro de la norma correspondiente: 

 
ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS EN 
EL CANTÓN MORONA 

TÍTULO ÚNICO 
Normas Generales 

CAPÍTULO I 
COMPETENCIA, OBJETO, ÁMBITO Y EJERCICIO DE LA COMPETENCIA 

Art. 5.- Ejercicio de 
la  
competencia.- 

El Gobierno Municipal en ejercicio de su autonomía asume la 
competencia de gestión y coordinación de los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, en forma 
inmediata y directa. La competencia se ejecutará conforme a 
principios, derechos y obligaciones contempladas en la presente 
ordenanza y la normativa nacional vigente. La regulación, 
autorización y control de los servicios de prevención, protección, 
socorro y extinción de incendios se ejecutará conforme a la 
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planificación del desarrollo cantonal y las normas legales, de la 
resolución del Consejo Nacional de Competencias y de la presente 
ordenanza. 
 
En caso de contradicción la jerarquía normativa considerará, en lo 
que corresponda, el principio de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias exclusivas de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados. 

CAPÍTULO II 
GESTIÓN DE RIESGOS 

Art.- 6.- Gestión de 
Riesgos.- 

La gestión de riesgos se efectúa conforme a las normas jurídicas y 
técnicas orientadas al manejo integral (análisis, prevención, 
mitigación, atención, recuperación y transferencia) de los riesgos 
existentes en el cantón, producidos por la naturaleza o antrópicos. 
 
La parte técnica de riesgos considerará en su Plan de 
Ordenamiento Territorial las normas de regulación sobre la 
materia del organismo rector y en el Plan Nacional de Gestión de 
Riesgos identificará la naturaleza, extensión, intensidad y 
magnitud de la amenaza; determinará la existencia y grado de 
vulnerabilidad; identificará las medidas y recursos disponibles; 
construirá escenarios de riesgos probables acorde a su realidad 
local; determinará niveles aceptables de riesgos así como 
consideraciones costo – beneficio; fijará prioridades en cuanto a 
tiempos y movimientos de recursos; diseñará sistemas de 
administración efectivos y apropiados para implementar y 
controlar los procesos anteriores. 
 
Además, el riesgo comprende la planificación y prevención de 
desastres en los cuales la municipalidad podrá diseñar medidas 
orientadas a establecer sistemas de seguros, reaseguros, entre 
otros; con el fin de asegurar a la población, infraestructura y 
medios de vida, ante posibles eventos adversos. 

Art.7.Coordinación 
y articulación.- 

Las instituciones públicas, privadas, organizaciones sociales, no 
gubernamentales y entidades de cooperación internacional, 
interactuarán y coordinarán sus acciones en forma sistemática 
para la gestión integral de los riesgos, de conformidad a la 
normativa del ente rector, con el fin de precautelar la seguridad de 
la población, bienes e infraestructura del Municipio del cantón 
Morona. 
 
Además la municipalidad interconectará el sistema local de 
atención de emergencias de prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios al Sistema Integral de Seguridad SIS ECU-
911 

Art. 8.- Sistema de 
Gestión de 
 Riesgos.- 

Créase el sistema de gestión de riesgos en el Cantón que estará 
conformado por las instituciones del Estado, el Gobierno 
Municipal, las personas humanas, jurídicas, públicas y privadas 
que realizan actividades relacionadas con la gestión de riesgos. 
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Art. 9.- Estructura 
del Sistema de 
Gestión de 
Riesgos.- 

El Sistema de gestión de riesgos en el Cantón se estructura de la 
siguiente manera: 
 
a. El concejo municipal como máxima instancia de decisión; 

 
b. El Comité Operativo de Emergencias, COE cantonal, como 

instancia de coordinación que decide las prioridades y 
acciones a desarrollarse en casos de emergencia y desastres; 

 
c. Las Comisiones Técnicas Municipales como instancias de 

apoyo a la gestión de riesgos; 
 

d. El cuerpo de bomberos. 

Art. 10.- 
 Atribuciones del 
Concejo 
Municipal.- 

En materia de gestión integral de riesgos, al concejo municipal le 
corresponde: 
a. Definir las políticas y estrategias de gestión de riesgos; 

 
b. Promover el fortalecimiento del sistema de gestión de riesgos 

que garantice el cumplimiento de sus objetivos; 
 

c. Aprobar y actualizar al inicio de cada período de gestión 
administrativa, el plan integral de gestión de Riesgos y dar 
seguimiento a su ejecución y evaluar sus resultados; 

 
d. Promover la cooperación y colaboración de otras entidades en 

procura de cumplir los objetivos del sistema de gestión de 
riesgos; 

 
e. Requerir a las entidades y organismos públicos o privados su 

intervención y asistencia en las actividades, conforme a su 
ámbito y jurisdicción; 

 
f. Determinar los recursos técnicos, humanos, materiales, 

financieros y logísticos, conforme a la magnitud de la 
emergencia o desastre; y, 

 
g. Que el Alcalde o Alcaldesa solicite al Presidente de la 

República la declaratoria de estado de excepción, en caso de 
producirse eventos de gran magnitud dentro de la jurisdicción 
del cantón. 

Art. 11.- Del 
Comité de 
Operaciones de 
Emergencia.- 

Es un espacio de coordinación, presidido por el Alcalde o 
Alcaldesa y las Comisiones Técnicas Municipales. 

Art. 12.- Funciones 
del Comité de 
Operaciones de 
Emergencia.- 

Son funciones del COE cantonal, las siguientes: 
 
a. Convocar a organismos y personas con injerencia en la 

atención apropiada de la emergencia o desastre; 
 

b. Monitorear y dimensionar la magnitud de la ocurrencia de 
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cualquier fenómeno natural, tecnológico o social que inicie una 
situación de emergencia o desastre que afecte el 
funcionamiento cotidiano en el cantón y que pueda provocar 
víctimas o daños materiales; desestabilizando la estructura 
física, social o económica; 

 
c. Centralizar la toma de decisiones y coordinar las acciones y 

procedimientos necesarios para el manejo coherente y 
oportuno de la situación de crisis provocada por un evento 
natural, social o tecnológico; 

 
d. Centralizar la recepción y tratamiento de la información 

científico-técnica y la evaluación de daños relacionados con la 
emergencia o desastre; 

 
e. Dimensionar la ocurrencia, la magnitud del evento, la duración 

y control de los efectos colaterales; 
 

f. Cuantificar los recursos existentes y necesarios y priorizarlos 
en función de la atención de necesidades; 

 
g. Coordinar la recepción, utilización y distribución de los 

recursos propios y los provenientes de otras instituciones para 
auxiliar y ayudar a las áreas afectadas; 

 
h. Planificar las estrategias ante riesgos y desastres, diseño de 

Planes, Programas y Proyectos de Prevención y Mitigación; 
Planes de Emergencia y contingencia por eventos para 
someterlos a la aprobación del Alcalde o Alcaldesa, buscando 
desarrollar una gestión planificada y sostenible a corto, 
mediano y largo plazo; y 

 
i. Dar seguimiento al manejo de la emergencia o desastres a fin 

de emplear todos los recursos y entidades disponibles en el 
cantón, para controlar las mismas o en su defecto, activar los 
protocolos de asistencia externa, nacional o internacional, 
cuando la magnitud del evento sobrepasa la capacidad de 
control con los recursos y entidades disponibles. 

Art. 13.-  
Comisiones 
Técnicas.- 

El concejo municipal conformará comisiones técnicas integradas 
conforme a la Ordenanza vigente para su organización y 
funcionamiento, a las que serán invitadas para que las integren, los 
miembros de instituciones técnico científicas nacionales o locales, 
cada una con los siguientes propósitos: 
 
a. Promover y fomentar estudios sobre amenazas naturales, 

antrópicas, tecnológicas y la vulnerabilidad en la jurisdicción 
del cantón. 
 

b. Impulsar acciones e iniciativas tendientes a construir una 
cultura de gestión de riesgos, crear capacidades en la sociedad 
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civil para prevenir y mitigar riesgos y atender las emergencias. 
 

e. Diseñar y ejecutar planes de contingencia, coordinar acciones 
y labores típicas de los preparativos, la atención y 
recuperación en casos de emergencias o desastres, de las que 
serán parte las entidades institucionales de Gestión de Riesgos 
públicas y privadas. 
 

f. Coordinar con el organismo rector de riesgos el desarrollo de 
los estudios técnicos necesarios para la zonificación y 
microzonificación de las áreas vulnerables y zonas de riesgo 
del cantón. (sic) 

CAPÍTULO III 
DEL CUERPO DE BOMBEROS 

Art. 14.- 

El Cuerpo de Bomberos es un órgano adscrito a la administración 
municipal eminentemente técnico, destinado específicamente a la 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, a 
defender a las personas y propiedades inmobiliarias públicas y 
privadas urbanas y rurales, contra el fuego, al rescate y salvamento, 
a la atención prehospitalaria en caso de emergencias, al socorro en 
catástrofes o siniestros así como a la capacitación a la ciudadanía 
para prevenir los flagelos, rigiéndose en lo aplicable por la 
disposiciones de la Ley de Defensa contra Incendios, su reglamento 
y la presente ordenanza. Su jurisdicción se extenderá a todo el 
territorio del Cantón. 

Art. 19.- Control 
Local.- 

En el ámbito del ejercicio del control, al Gobierno Municipal le 
corresponde ejercer las siguientes funciones: 
 

1. Fijar la tasa y otorgar el visto bueno para la prevención y 
seguridad contra incendios en construcciones y 
edificaciones. 

 
2. Verificar el cumplimiento de las normas del sistema de 

prevención contra incendios, con el visto bueno, para la 
aprobación de planos para la edificación, previo al 
otorgamiento de los permisos de ocupación y 
habitabilidad. 

 
3. Fijar la tasa para ejecutar inspecciones de locales, centros 

comerciales, industriales, eventos, restaurantes, 
almacenes, centros de estudio, centros religiosos o 
cualquier edificación destinada a la concentración masiva, 
verificando condiciones físicas de construcción y 
requerimientos de seguridad. 

 
4. Fijar tasas y otorgar permisos de funcionamiento de 

locales, centros comerciales, centros de convenciones y 
eventos, restaurantes, almacenes, centros de estudio, 
cetros religiosos, o cualquier edificación destinada a la 
concentración masiva de población. 
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5. Verificar el cumplimiento de las normas de prevención 

contra incendio, previo a otorgar patentes para desarrollar 
actividades comerciales e industriales. 

 
6. Fijar tasas y conceder permisos ocasionales para la 

realización de espectáculos públicos. 
 

7. Evaluar la aplicación y cumplimiento de procedimientos 
técnicos y tecnológicos de telecomunicaciones en 
emergencias, en coordinación con el Gobierno Nacional. 

 
8. Vigilar el cumplimiento de la normativa relacionada con la 

prevención, protección, socorro y extinción de incendios y 
extender las citaciones en caso de incumplimiento. 

 
9. Clausurar temporal o definitivamente, o suspender 

permisos de funcionamiento de locales, centros 
comerciales, eventos, restaurantes, almacenes, centros de 
estudio, centros religiosos o cualquier edificación 
destinada a la concentración masiva, construcciones u 
obras en ejecución. 

 
10. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa 

nacional vigente. 

Art. 20.- Gestión 
local.- 

En el marco de la competencia para la gestión de los servicios de 
prevención, protección, socorro y extinción de incendios, al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal le corresponde las 
siguientes actividades de gestión: 
 

1. Ejecutar campañas de prevención de incendios 
estructurales y forestales. 

 
2. Ejecutar campañas para reducción de situaciones 

inseguras (energía eléctrica, fugas de gas, fuegos 
pirotécnicos, energía estática, materiales inflamables). 

 
3. Ejecutar campañas para el manejo de explosivos de tipo 

festivos y de cargas peligrosas. 
 

4. Ejecutar campañas para evacuación en casos de eventos 
adversos por causas naturales y de tipo antrópicos. 

 
5. Ejecutar campañas para maniobras y simulacros por tipos 

de eventos adversas de origen natural y antrópicos. 
 

6. Capacitar y asesorar a fábricas, industrias, escuelas, 
colegios y en aquellos locales con riesgo de incendios. 

 
7. Realizar cursos de capacitación al personal de los cuerpos 
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de bomberos 
 

8. Combatir incendios estructurales que afecten viviendas, 
edificios y comercios en general. 

 
9. Combatir incendios en infraestructura industrial, en las 

etapas de producción, transporte y almacenamiento de 
manufacturas, mineras, metalúrgica, etc. 

 
10. Combatir incendios en infraestructuras petroleras y sus 

derivados, químicos, centrales de generación de energía y 
polvorines a gran escala (en zonas que correspondan). 
 

11. Combatir incendios forestales. 
 

12. Combatir incendios en basureros, rellenos sanitarios y 
similares. 
 

13. Combatir incendios vehiculares. 
 

14. Combatir incendios en embarcaciones atracadas en 
muelles (pesqueros, artesanales, comerciales, industriales, 
turísticos, etc., cuando corresponda) 
 

15. Combatir incendios producidos por fugas de gas licuado 
de petróleo en viviendas. 
 

16. Combatir incendios producidos por fugas de gases 
contaminantes. 
 

17. Realizar la limpieza de calzada por combustibles 
derramados. 
 

18. Atender derrames de materiales peligrosos. 
 

19. Prestar el servicio de primeros auxilios. 
 

20. Apoyar rescates en montaña, bosque, selva, parajes, 
desierto, deslaves, derrumbes. 
 

21. Apoyar rescates en inundaciones. 
 

22. Apoyar rescates acuáticos en ríos, lagunas, quebradas, 
espejos de agua, espacios acuáticos y subacuáticos. 
 

23. Ejecutar rescates en vehículos accidentados. 
 

24. Ejecutar rescates en alturas, alcantarillas, zanjas, ductos, 
espacios confinados. 
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25. Ejecutar rescates en estructuras colapsadas. 
 

26. Apoyar en evacuaciones, entrega de agua por escasez e 
inspecciones técnicas. 
 

27. Interconectar el sistema local de atención de emergencias 
de prevención, protección, socorro y extinción de incendios 
al sistema integral de seguridad SIS ECU-911. 
 

28. Brindar asistencia técnica para el diseño de programas, 
planes y proyectos de preparación ante eventuales riesgos. 
 

29. Generar insumos desde lo local para la elaboración del 
sistema de información de gestión de riesgos. 
 

30. Implementar instrumentos operativos para la actuación en 
casos de emergencias, desastres y defensa contra 
incendios. 
 

31. Promover la conformación de redes locales y brigadas 
para que actúen en casos de emergencias, relacionados 
para la prevención, protección y extinción de incendios. 
 

32. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa 
nacional vigente. (sic) 

Art. 21.- Funciones 
del Cuerpo de 
Bomberos.- 

Además de los deberes y atribuciones previstos en la Ley de 
Defensa contra Incendios y las determinadas por el Consejo 
Nacional de Competencias, son funciones primordiales del Cuerpo 
de Bomberos las siguientes: […] 
 
4. Prestar atención pre hospitalaria en casos de emergencia y 

socorro en catástrofes y siniestros, accidentes de tránsito y otros 
en coordinación con los entes rectores de cada una de las 
competencias. […] 
 

12. Dar el visto bueno en cuanto a prevención y seguridad contra 
incendios, de establecimientos industriales, fabriles, de 
concentración de público y de edificaciones de más de cuatro 
pisos. 

Art. 22.-  
Autonomía 
Administrativa.- 

El Cuerpo de Bomberos administrará sus recursos humanos, 
económicos y materiales en coordinación, articulación y sobre la 
base de la legislación del gobierno municipal del cantón Morona. 

Art. 24. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DISCIPLINA Es la 
máxima autoridad que estará integrado de la siguiente forma. […] 

Art. 25. 

Son funciones específicas del Consejo de Administración y 
Disciplina: […] 
 
f) Aprobar la estructura administrativa del Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Morona y su Reglamento Orgánico Funcional por 
procesos; 
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g) Aprobar manuales, instructivos, normas administrativas y 
técnicas que se requieran para el funcionamiento del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón Morona; […] 

Art. 26.- El Primer 
Jefe.- 

La primera o primer Jefe del Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Morona, será responsable de cumplir y ejecutar las políticas, 
directrices y resoluciones emanadas del Consejo de Administración 
y Disciplina, el Alcalde y de la presente Ordenanza. 
 
La primera o primer Jefe será funcionaria/o de libre nombramiento 
y remoción lo designará el Consejo de Administración y Disciplina 
de una terna que presente el alcalde. 
 
El Jefe del Cuerpo de bomberos deberá contar con título en tercer 
nivel y/o tener experiencia mínima de cinco años en actividades 
bomberiles. 
 
Contará con el personal administrativo, técnico y de servicios que 
requiera para cumplimiento de los fines y objetivos institucionales, 
quienes estarán sujetos a la Ley Orgánica del Servicio Público; y el 
código del trabajo de acuerdo al régimen laboral que corresponda. 
Es de Nivel: Ejecutivo y depende del Consejo de Administración y 
Disciplina. 
 
La Misión del Primer Jefe es: Cumplir y hacer cumplir las políticas, 
directrices y resoluciones emanadas por el Consejo de 
Administración y Disciplina y el Alcalde, tiene las siguientes 
funciones: […] 
 
f. Solicitar al Consejo de Administración y Disciplina o al Alcalde, 
según corresponda, la creación, función o supresión de unidades de 
bomberos en función de las necesidades de la comunidad; 
 
g. Elaborar los Reglamentos, el Plan Operativo Anual y la Pro 
forma (sic) Presupuestaria y darles el trámite legal 
correspondiente; […] 
 
i. Presentar al Alcalde, la solicitud de ascenso de los oficiales 
superiores, inferiores y personal de tropa, de conformidad a la Ley 
de Defensa contra Incendios y el Reglamento pertinente; […] 

Art 28.- Técnico 
Administrativo.- 

Es de Nivel: Operativo y depende del Primer Jefe, tiene las 
siguientes funciones: […] 
 
e. Dar fe de los actos del Directorio; 
 
f. Redactar y suscribir las actas de las sesiones del Directorio; 
 
g. Cuidar del oportuno trámite de los asuntos que deba conocer el 
Directorio y atender el despacho de los asuntos resueltos por dicho 
órgano; y 
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h. Formar un protocolo encuadernado y sellado, con su respectivo 
índice numérico de los actos decisorios del Directorio, de cada año, 
y conferir copia de esos documentos conforme a la ley; 

Art 29.- 
 El Segundo Jefe.-  

Es el segundo en mando del nivel operativo, en caso de ausencia 
temporal o definitiva del primer Jefe reemplazará en sus funciones, 
bajo su responsabilidad esta la ejecución de la operación de los 
servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios en el Cantón Morona, para ser designado segundo Jefe se 
requerirá ser ecuatoriano, oficial constante en el escalafón 
bomberil, estar en goce de los derechos ciudadanos; acreditar 
reconocida idoneidad, honestidad y probidad; así como no haber 
sido destituido o dado de baja por actos de corrupción; y, cumplir 
con las demás disposiciones que se establezcan en la Ley de 
Defensa Contra Incendios, la LOSEP y la presente Resolución 
Administrativa. […] 
 
La Misión del puesto es: coordinar y apoyar en las labores técnicas 
y administrativas de la Unidad; Cumplir y hacer cumplir las 
políticas, decisiones y metas emanadas del Consejo de 
Administración y Disciplina, el alcalde y el presente Reglamento. 
[…] 
 
5.- Ejecutar las actividades y trabajos asignados, dentro de la 
planificación, organización y regulación de los servicios que 
promueva el primer Jefe de la Unidad de Gestión de prevención, 
socorro y extinción de incendios; 
 
6.- Ejercer el mando, inspección, dictar órdenes y directrices 
conforme el ordenamiento jurídico para el funcionamiento normal 
de la Unidad; 
 
7.- Dirigir e instruir a los subalternos en los actos de servicio, 
conforme las directrices del Jefe de la Unidad de Gestión; 
 
8.- Pasar revista, realizar ejercicios y simulacros con los Integrantes 
de la Unidad de Gestión, conforme a la planificación Institucional; 
 
9.- Formular y ejecutar los programas de tecnificación, formación, 
capacitación y profesionalización del personal de la Unidad de 
Gestión; 
 
10.- Proponer en coordinación del Jefe de la Unidad, los 
movimientos de personal para una mejor y más eficiente 
organización y funcionamiento, y; 
 
11.- Las demás actividades técnicas y operativas que le competa de 
acuerdo a la naturaleza misma del trabajo de esta Unidad. 

Art.- 30.-  
Contador/a.- 

Es de Nivel: Operativo, tiene como misión: Programar, organizar y 
controlar todas las actividades contables. […] 
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La contadora o contador deberá poseer el título en tercer nivel o ser 
egresado de la carrera Contabilidad y Auditoría. 

Art.- 33.  
Inspector.- 

Es de nivel: Operativo El inspector es el encargado de vigilar y 
controlar el cumplimiento de las normas en materia de prevención, 
protección, socorro y extinción de incendios por las y los 
ciudadanos del Cantón Morona. 
 
Tiene como misión: Ejecutar y supervisar las labores del personal 
de Bomberos y choferes de la Unidad de Gestión de protección, 
prevención, socorro y extinción de incendios del cantón. […] 
 
3.- Preparar informes periódicos de sus labores para conocimiento 
del Jefe de la Unidad; 
 
4.- Vigilar, controlar y verificar conjuntamente con el Jefe de esta 
Unidad que todas las construcciones cumplan con los permisos 
correspondientes que otorga la unidad para su edificación y 
funcionamiento; 
 
5.- Controlar conjuntamente con el Jefe y Subjefe de la Unidad que 
los lugares de concentración, espectáculos públicos y otros cumplan 
con las normas de seguridad y protección contra incendios; […] 
 
8.- Coordinar conjuntamente con el Jefe y Subjefe con los 
organismos de riesgos, en base al plan de Ordenamiento Territorial, 
los estudios técnicos necesarios para la zonificación, 
microzonificación de las áreas vulnerables y zonas de riesgos del 
cantón y la elaboración de mapas de amenazas y vulnerabilidades 
con tecnologías SIG; 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Tercera.- 

El Consejo de Administración y Disciplina se posesionará en un 
término no mayor a 15 días de aprobada la presente ordenanza y 
en el término no mayor de tres días procederá a convocar al 
Consejo de Administración y Disciplina para la designación del 
Titular del Cuerpo de Bomberos. 

Cuarta.- 
El actual Jefe de bomberos continuará en funciones hasta que el 
Consejo de Administración y Disciplina nombre a su titular de la 
terna presentada por el Alcalde. 
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IV. Fundamentos de la acción de inconstitucionalidad 
 

4.1. Pretensión y fundamentos del accionante2 
 
10. El accionante pretende que se declare la inconstitucionalidad por el fondo de la 

Ordenanza impugnada, por la presunta vulneración de los artículos 11 numeral 4 y 
8, 82, 84, 120 numeral 6, 226, 424, 425 y 426 de la Constitución, CRE. 
 

11. Entre los argumentos más relevantes consta que “[…] el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Morona ha expedido la ordenanza que 
demando […] incumpliendo los principios constitucionales de jerarquía de las leyes, 
y creando conflicto de normas de distinta jerarquía entre el COOTAD, la ley de 
Defensa contra Incendios y la ordenanza, que además crea ambigüedad y 
obscuridad dentro de su mismo texto.” 

 
12. Además, señala que: 

 
[…] la gestión contra incendios que venían ejerciendo los cuerpos de bomberos 
desde la promulgación de la Ley de Defensa contra Incendios, […], es asignada 
por disposición constitucional actual como competencia exclusiva a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales, por lo que, acogiendo este 
principio […] el COOTAD en su Art. 140 inciso cuarto, establece que, esta 
gestión debe ejercerse con sujeción a la ley que regule la materia, a través de los 
cuerpos de bomberos como instituciones adscritas al GAD municipal respectivo.  

 
La única ley que regula la materia contra incendios en el Ecuador, se denomina 
Ley de Defensa contra Incendios, conforme lo ha explicado claramente el señor 
Procurador General del Estado en su pronunciamiento No. 03806 del 20 de 
septiembre de 2011. 

 
13. Asimismo, indica que mediante la Resolución No. 0010-CNC-2014, el Consejo 

Nacional de Competencias, expide la regulación para el ejercicio de la competencia 
para gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 
incendios, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, misma que a criterio del accionante “[…] debe entenderse como la 
gestión contra incendios que los cuerpos de bomberos asumen como entidades ahora 
municipales, pues otra interpretación sería contraria al ordenamiento jurídico 
vigente.” 
 

14. Sobre las funciones del Concejo Municipal y Cuerpo de Bomberos, a su vez 
menciona que “[…] las 3 primeras funciones [rectoría local, planificación local y 
regulación local] le corresponden al GAD Municipal pues estos actos se realizan a 
través de Ordenanzas que rigen para todo el cantón, en cambio, el control local y la 

                                                           
2 Escrito de fecha 7 de septiembre de 2016, constante a fojas 7-16 del expediente constitucional. 
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gestión local son funciones propias de los cuerpos de bomberos […] conforme se 
encuentra establecido en la Ley de Defensa contra Incendios y sus reglamentos.”  

 
15. En relación a la autonomía del Cuerpo de Bomberos, refiere que “[…] no depende 

del modelo de gestión que quiera implantar el GAD Municipal sino que depende de 
sí mismo como institución bomberil por el carácter de institución autónoma, sin 
embargo, de la emisión de políticas, directrices y ordenanzas que pudiera expedir el 
Municipio” y añade que debe contar con cuatro tipos de autonomía, a saber “[…] 
administrativa, financiera, presupuestaria y operativa.” También aclara que en 
atención al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, “[e]l Cuerpo de Bomberos es una institución pública adscrita al 
GAD Municipal, no un órgano ni una unidad u oficina municipal.” 

 
16. A la par, afirma que: 

 
 […] existe contradicción entre la ordenanza y la legislación nacional vigente, 
no existe claridad en sus disposiciones, existe incumplimiento de los principios 
y garantías […] y existe una clara extralimitación en su poder cantonal de legislar 
pues se ha legislado […] en aspectos que ya se encuentran normados [en relación 
a las Disposiciones Transitorias Tercera y Cuarta señala que] se pretende afectar 
mi derecho a la estabilidad, seguridad jurídica, debido proceso, igualdad, 
menoscabando mi derecho a ejercer el puesto de Primer Jefe que ha sido 
considerado por la Corte Constitucional como un puesto de carrera dentro del 
servicio público. 

 
17. También manifiesta que: 

 
[…] las disposiciones, frases y palabras acusadas como inconstitucionales 
constantes en la ordenanza demandada, al no ceñirse a las normas y principios 
constitucionales […] deben declararse como inconstitucionales, debiéndose 
respetar y cumplir el Art. 140 inciso cuarto del COOTAD y la Ley de Defensa 
contra Incendios y sus normas conexas que interpretadas y aplicadas en su 
sentido lógico y legal en ningún caso riñen con la competencia exclusiva contra 
incendios, que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal debe ejecutar 
a través del cuerpo de bomberos.  

 
18. Para concluir, el accionante advierte que, “se [l]e exige[n] requisitos que no 

estuvieron contemplados cuando se [l]e designó […] pretendiendo ilegalmente 
separar[le] de [su] puesto, incluso en contra de las disposiciones de la Ley Orgánica 
de Servicio Público, de las consultas vinculantes de la Procuraduría General del 
Estado y de las consultas absueltas por el Ministerio de Trabajo […]” 
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4.2. Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Morona3 
 

19. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Morona (en adelante, “GAD 
de Morona”), entre sus argumentos, señala principalmente que “[…] los hechos […] 
no tienen relevancia constitucional, pues […] de su sola lectura se advierte 
claramente que se trata de supuestas antinomias que existirían entre normas 
infraconstitucionales, […] tan solo se realiza una exposición en la que se explica las 
supuestas contradicciones que existen entre el COOTAD, la Ley de Defensa contra 
Incendios y la Ordenanza expedida […]” 
 

20. Respecto a la aplicación jerárquica de normas infraconstitucionales, el GAD de 
Morona  menciona que “[…] la Corte Constitucional ya se ha pronunciado y ha sido 
enfática en indicar que los problemas jurídicos como consecuencia de antinomias 
entre normas infraconstitucionales deben ser residenciados ante los Tribunales de 
lo Contencioso Administrativo pues se tratan de problemas de legalidad y no de 
constitucionalidad.” 

 
21. Además, indica que “[…] el principio de competencia, implica la atribución a un 

órgano […] de la potestad […] de regular determinadas materias o de  dictar cierto 
tipo de normas con exclusión de las demás, para lo cual la Constitución establece 
ordenamientos […] con la atribución de autonomía a los gobiernos municipales, 
[…] que se ejecuta a través de ordenanzas.” 

 
22. Finalmente, ratifica que el GAD Municipal con la expedición de la Ordenanza 

impugnada, no vulnera derecho constitucional alguno, por lo que solicita se niegue 
la acción  pública de inconstitucionalidad propuesta. 

 
4.3. Argumentos de la Procuraduría General del Estado4 
 

23. Del mismo modo, la Procuraduría General del Estado (en adelante, “PGE”) refiere 
que el poder normativo del que gozan los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
en relación a los Cuerpos de Bomberos, debe adecuarse a la Ley de Defensa contra 
Incendios y a la normativa legal vigente. 
 

24. Por otro lado, señala que a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
constitucionalmente se les reconoce su ámbito legislativo, debiendo sujetarse a las 
competencias y atribuciones otorgadas por la Constitución y la ley.  

 
V. Asuntos preliminares 

 
25. En la presente acción, el accionante, solicitó como medida cautelar la suspensión 

provisional de la Disposición Transitoria Tercera y Cuarta de la Ordenanza 
impugnada, petición que debía ser resuelta por la Sala de Admisiones de la Corte 

                                                           
3 Escrito de fecha 23 de diciembre de 2016, constante a fojas 42-47 del expediente constitucional. 
4 Escrito de fecha 21 de diciembre de 2016, constante a fojas 33-37 del expediente constitucional. 
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Constitucional, de aquella época, al dictar el auto de admisión de esta causa.5 No 
obstante, se deja constancia que en dicho auto no se procedió a aceptar o rechazar las 
medidas cautelares solicitadas. 

 
VI. Análisis 

 
26. La acción pública de inconstitucionalidad es un mecanismo de control abstracto de 

constitucionalidad que recae en este Organismo por disposición del artículo 436 
numeral 2 de la Constitución. Es necesario precisar que el control abstracto de 
constitucionalidad tiene como principal objetivo el garantizar la unidad y coherencia 
del ordenamiento jurídico al determinar incompatibilidades de la norma 
infraconstitucional respecto de las normas consagradas en la Constitución de la 
República.6 
 

27. Del mismo modo, el artículo 74 de la LOGJCC establece que el control abstracto de 
constitucionalidad tiene como “[…] finalidad garantizar la unidad y coherencia del 
ordenamiento jurídico a través de la identificación y la eliminación de las 
incompatibilidades normativas, por razones de fondo o de forma, entre las normas 
constitucionales y las demás disposiciones que integran el sistema jurídico.” 

 
28. Al respecto, la Corte Constitucional ha manifestado que el ejercicio del control 

constitucional está delimitado a la tarea de contrastar los enunciados normativos 
impugnados con la Constitución y que “un análisis acerca de la legalidad o no de 
una disposición jurídica, escapa de la competencia de este Tribunal y desnaturaliza 
el control abstracto de constitucionalidad, puesto que aquello deberá ser conocido 
y resuelto por las autoridades competentes y a través de los cauces procedimentales 
respectivos.”7 

 
29. De la revisión de la demanda, el Organismo observa que los argumentos del 

accionante, están dirigidos a cuestionar principalmente la conformidad de las 
disposiciones de la Ordenanza impugnada con normas infraconstitucionales, toda vez 
que se exponen argumentos que demuestran un conflicto entre el Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Defensa 
contra Incendios, la Resolución No. 010-CNC-2014, emitida por el Consejo Nacional 
de Competencias y frases específicas de la ordenanza; además, de la inobservancia 
de la jerarquía normativa en relación con las mencionadas normas y la competencia 
y modelo de gestión del Cuerpo de Bomberos del cantón Macas. Lo que se traduce, 
en cuestionar si la Ordenanza impugnada observó o no a normas de carácter legal. 

                                                           
5 Segundo inciso del artículo 32 de la LOGJCC: “La petición podrá ser interpuesta conjuntamente con el 
requerimiento de cualquiera de las garantías jurisdiccionales previstas en la Constitución, cuando tenga 
por objeto detener la violación del derecho. En estos casos, las medidas cautelares se tramitarán 
previamente a la acción para declarar la violación de derechos por lo que no se requerirá la calificación 
del requerimiento para que proceda la orden de medidas cautelares; de ser procedente, la jueza o juez 
podrá ordenar las medidas cautelares cuando declare la admisibilidad de la acción. […]”  
6 Corte Constitucional. Sentencia No. 75-15-IN/21, párr. 100. 
7 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 27-12-IN/20 de 29 de enero de 2020, párrs. 51 y 52 
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30. En este sentido, el Organismo en la sentencia 94-15-IN/21,8 respecto a los 

argumentos expuestos en las acciones de inconstitucionalidad ha determinado que: 
“[l]os argumentos de la demanda deben demostrar dicha incompatibilidad 
normativa” (entre las normas constitucionales y las demás disposiciones que integran 
el sistema jurídico). Además, ha señalado como regla general que “[…] cuando el 
análisis jurídico de una norma legal no requiere acudir a normas constitucionales 
para resolverlo, entonces no es objeto de control abstracto de constitucionalidad. 
[…] la contradicción de una ordenanza frente a otras disposiciones legales es un 
asunto de legalidad que tiene que resolverse mediante mecanismos de control de 
legalidad. […] En el supuesto caso de que existan conflictos de orden general o 
individual éstos deben ser resueltos por las instancias judiciales correspondientes 
en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y legales.” 

 
31. En consecuencia, dado que los cargos descritos en los párrafos 10, 11, 12, 13, 14 y 

17 supra, se limitan a cuestionar la legalidad de la Ordenanza impugnada, aunado a 
lo que establece la Corte Constitucional, respecto a que “se separa de los anteriores 
fallos que resolvieron acciones públicas de inconstitucionalidad de ordenanzas de 
otros Cuerpos de Bomberos de diferentes cantones, por considerar que tienen por 
objeto el control de legalidad de una norma infra constitucional.”9, no procede su 
análisis mediante la presente acción pública de inconstitucionalidad. 

 
32. Por otro lado, el accionante en relación a las Disposiciones Transitorias Tercera y 

Cuarta, señala que las mismas son incompatibles con el derecho a la estabilidad 
laboral, seguridad jurídica, debido proceso e igualdad, puesto que se le estaría 
impidiendo “[…] ejercer el puesto de Primer Jefe que ha sido considerado por la 
Corte Constitucional como un puesto de carrera dentro del servicio público.”  

 
33. En esta línea, la Corte verifica que la Ordenanza impugnada, fue derogada de manera 

expresa y en su totalidad, a través de las disposiciones finales derogatorias10 de la 
Ordenanza para la Gestión de los Servicios de Apoyo, Coordinación, Rescate, 
Socorro, Prevención, Protección, Extinción de Incendios y en respuesta ante 
Desastres y Emergencias en el cantón Morona, aprobada en primer y segundo debate 
de 9 y 23 de abril de 2018, respectivamente. 

 
34. En virtud de la derogatoria señalada en el párrafo supra, las referidas disposiciones 

transitorias, dejaron de ser parte del ordenamiento jurídico y dado que no se verifica 

                                                           
8 Corte Constitucional. Sentencia No. 94-15-IN/21, párrs. 25, 29, 32 y 34. 
9 Corte Constitucional. Sentencia No. 94-15-IN/21, párr. 31. 
10 “DISPOSICIONES FINALES DEROGATORIA. - Quedan derogada la ORDENANZA QUE REGULA 
LA GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, SOCORRO Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS EN EL CANTÓN MORONA aprobada a los 29 días del mes de junio del año 2015, y todas 
aquellas disposiciones, resoluciones o normas que estén en contraposición con las establecidas en la 
presente Ordenanza.” (Énfasis en el texto) 
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que formen unidad normativa,11 ya que no se encuentran reproducidas en la actual 
regulación, el Organismo se abstiene de analizar el cargo planteado por el accionante. 

 
35. Además, la Corte observa que la actual Ordenanza, ha reproducido en el artículo 31 

literal “d”, el inciso tercero del artículo 26 de la Ordenanza impugnada, relativo a 
uno de los requisitos para ser Jefe/a del Cuerpo de Bomberos del cantón Morona; así 
como, la frase demandada del numeral 11 del artículo 29 de la Ordenanza impugnada, 
en el artículo 51 literal “q”, normas que se detallan a continuación; configurándose 
de este modo el primer supuesto de unidad normativa.12 

 
Ordenanza derogada Ordenanza actual 

Art. 26 El Primer Jefe. -  […] 
El Jefe del Cuerpo de bomberos 
deberá contar con título en tercer 
nivel y/o tener experiencia mínima de 
cinco años en actividades bomberiles. 
[…] 

Art. 31. -  Requisitos para ser Jefe/a del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón 
Morona.– Los siguientes requisitos 
deberá cumplir el candidato/a el Jefe/a del 
Cuerpo de Bomberos del Cantón Morona: 
[…] 

d. Tener el título de Tercer Nivel de 
educación superior o cursar el 
mismo, en cualquier área; […] 

Art. 29. – El Segundo Jefe. – […] 
 
El Segundo jefe operativo ejercerá las 
siguientes funciones: […] 
 
11.- Las demás actividades técnicas y 
operativas que le competa de acuerdo 
a la naturaleza misma del trabajo de 
esta Unidad.13 

Art. 51. – Funciones del Subjefe/a de 
Bomberos. – […] 
 

q. Las demás actividades técnicas y 
operativas que le competa de 
acuerdo a la naturaleza misma del 
trabajo de esta Unidad. 

 
 

36. Respecto al primer cargo, el accionante no presenta argumento individualizado sobre 
el mismo, más bien, se centra en señalar de manera general que “se [l]e exige[n] 
requisitos que no estuvieron contemplados cuando se [l]e designó […] pretendiendo 
ilegalmente separar[le] de [su] puesto, incluso en contra de las disposiciones de la 

                                                           
11 Artículo 76 LOGJCC: “Principios y reglas generales.- […] 9. Configuración de la unidad normativa.- 
Se presume la existencia de unidad normativa en los siguientes casos: a) Cuando la disposición acusada o 
su contenido se encuentran reproducidos en otros textos normativos no demandados […]” 
12 La Corte Constitucional del Ecuador, ha señalado en la sentencia No. 055-16-SIN-CC que el artículo 
76.9 de la LOGJCC, relativo a la configuración de unidad normativa, prevé tres supuestos:“[…] cuando la 
disposición acusada o su contenido se encuentran reproducidos en otros textos normativos no 
demandados; cuando no es posible producir un fallo sobre una disposición jurídica expresamente 
demandada, sin pronunciarse también sobre otra con la cual guarda una conexión estrecha y esencial; o, 
cuando entre la disposición impugnada y la no impugnada existe una relación de causalidad directa.”. 
13 La Corte estima necesario aclarar que, en virtud de que el accionante demandó la inconstitucionalidad de 
algunas frases de la Ordenanza del año 2015, en el caso del numeral 11 del art. 29 la frase “de esta Unidad”, 
fue la única impugnada. 
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Ley Orgánica de Servicio Público, de las consultas vinculantes de la Procuraduría 
General del Estado y de las consultas absueltas por el Ministerio de Trabajo […]”.  
En relación al segundo cargo, indica que de acuerdo al Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, Ley de Defensa contra 
Incendios y otras leyes y normas nacionales “[e]l Cuerpo de Bomberos es una 
institución pública adscrita al GAD Municipal, no un órgano ni una unidad u oficina 
municipal.”. 
 

37. De lo expuesto, se verifica que tal como se señaló en los párrafos 29, 30 y 31 supra, 
los cargos alegados, también se traducen en conflictos de legalidad, pues los mismos 
radican en una incompatibilidad con normas del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, la Ley de Defensa contra Incendios, la 
Ley Orgánica de Servicio Público, los pronunciamientos de la Procuraduría General 
del Estado y del Ministerio de Trabajo; y, toda vez que en virtud de la sentencia No. 
94-15-IN/21, una norma legal deja ser objeto de control abstracto de 
constitucionalidad, cuando no requiere acudir a normas constitucionales para 
resolver su análisis jurídico, no procede el examen de dichos cargos. 

 
38. Finalmente, luego de la revisión sobre los efectos de las disposiciones de la 

Ordenanza impugnada, la Corte no advierte que tengan el potencial de generar 
efectos ultractivos, que habiliten el control de constitucionalidad,14 puesto que la 
misma fue expulsada del ordenamiento jurídico nacional, en virtud de una 
derogatoria expresa y sustituida por la Ordenanza para la Gestión de los Servicios 
de Apoyo, Coordinación, Rescate, Socorro, Prevención, Protección, Extinción de 
Incendios y en respuesta ante Desastres y Emergencias en el cantón Morona. 
Tampoco se observan elementos o alegaciones que permitan entrever que aquella 
tenga algún efecto, a diferencia de la Ordenanza sustitutiva, por lo tanto, no se 
realizarán consideraciones adicionales.    

 
 

VII. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional 
resuelve: 

 
1. Desestimar la acción pública de inconstitucionalidad presentada dentro del 

caso 60-16-IN. 
 
 
 
 
 
                                                           
14 Artículo 76 LOGJCC: “Principios y reglas generales.- […] 8. Control constitucional de normas 
derogadas.- Cuando normas derogadas tengan la potencialidad de producir efectos jurídicos contrarios a 
la Constitución, se podrá demandar y declarar su inconstitucionalidad […]” 
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2. Notifíquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín 
Grijalva Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques 
Martínez, Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes; en sesión ordinaria de 
miércoles 22 de septiembre de 2021.- Lo certifico. 

 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 

 

LUIS HERNAN 
BOLIVAR 
SALGADO 
PESANTES
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CASO Nro. 0060-16-IN 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día jueves 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
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Quito D. M., 22 de septiembre de 2021. 
 
 

CASO No. 2557-16-EP 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR, 
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE 
 

SENTENCIA  
 

Tema: En esta sentencia, la Corte Constitucional analiza la acción extraordinaria de 
protección presentada por Chen Naiqiao contra la sentencia de casación dictada el 11 
de noviembre de 2016 por la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de 
Justicia dentro de la acción de impugnación No. 17751-2016-0047. Se concluye que no 
existió vulneración de los derechos del accionante a la seguridad jurídica y al debido 
proceso en la garantía de la observancia del trámite de cada procedimiento. 

 
I. Antecedentes procesales 

 
1. El 1 de junio de 2015, Chen Naiqiao inició una acción de impugnación contra el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador para que se deje sin efecto la resolución1 
mediante la cual se confirmó una rectificación de tributos2 por USD 288 633.25.3 
 

2. El 3 de diciembre de 2015, la Sala Única del Tribunal Distrital de lo Contencioso 
Tributario No. 2 con sede en Guayaquil aceptó la demanda y declaró la nulidad de la 
resolución impugnada, así como de la rectificación de tributos. Contra esta decisión, 
el Servicio Nacional de Aduana del Ecuador interpuso recurso de casación.4 Este fue 
admitido por la causal cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación (vicio extra 
petita), mediante auto dictado el 2 febrero de 2016 por uno de los conjueces de la 
Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional. 

 
3. El 11 de noviembre de 2016, la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de 

la Corte Nacional de Justicia casó la sentencia recurrida. Además, declaró la 
legalidad y validez de la resolución mediante la cual se confirmó la rectificación de 
tributos. 

 
4. El 29 de noviembre de 2016, Chen Naiqiao presentó esta acción extraordinaria de 

protección por sus propios derechos. La presente acción fue admitida el 9 de marzo 
de 2017 y fue sorteada para su sustanciación, por primera ocasión, el 22 de marzo de 
2017 a la ex jueza constitucional Ruth Seni Pinoargote. 

                                                           
1 Resolución No. SENAE-DNJ-2015-0237-RE 
2 Rectificación de tributos No. DNI-DRI1-RECT-2015-0013. 
3 El expediente de instancia fue signado con el número 09504-2015-00063. 
4 El expediente de casación fue signado con el número 17751-2016-0047. 
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5. Una vez que, los actuales jueces de la Corte Constitucional se posesionaron ante la 
Asamblea Nacional el 5 de febrero de 2019, se sorteó la causa a la jueza 
constitucional Teresa Nuques Martínez el 12 de noviembre de 2019. 
 

6. El 7 de enero de 2021, la jueza constitucional sustanciadora avocó conocimiento de 
la causa y dispuso que se corra traslado a la parte accionada para que presente su 
informe de descargo en el término de cinco días. 

 
II. Competencia 

  
7. De conformidad con los artículos 94 y 437 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en concordancia con los artículos 58 y siguientes de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (“LOGJCC”) y artículo 50 de 
la Codificación del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la 
Corte Constitucional, la competencia para conocer y resolver las acciones 
extraordinarias de protección corresponde al Pleno de la Corte Constitucional del 
Ecuador. 

 
III. Alegaciones de los sujetos procesales 

 
3.1. De la parte accionante 

 
8. El accionante impugna la sentencia de casación por la supuesta violación de sus 

derechos constitucionales a la seguridad jurídica y al debido proceso en la garantía 
de la observancia del trámite propio de cada procedimiento. 
 

9. El cargo principal para sustentar la vulneración de ambos derechos es que la Sala de 
lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia desnaturalizó el recurso 
de casación al realizar una valoración probatoria. Según el accionante, la Sala entró 
a revisar las constancias procesales y el análisis fáctico del tribunal de instancia para 
lograr concluir lo siguiente en el fallo: 

 
se resolvió sobre un punto que no fue materia del litigio, como lo es el 
pronunciamiento que efectuó la Sala de instancia sobre la supuesta obligación que 
tendría el SENAE de efectuar la identificación de las importaciones que se tomaron 
como referente de mercancías similares, que deviene en el vicio de “extra petita” (…) 

 
10. Por lo expuesto, el accionante solicita que esta Corte acepte la acción extraordinaria 

de protección, declare la vulneración de los derechos alegados y deje sin efecto la 
sentencia de casación para que el recurso sea resuelto por otros jueces de la Corte 
Nacional de Justicia. 
 
3.2. De la parte accionada 

 
11. El 12 de enero de 2021, el Dr. Fernando Antonio Cohn Zurita en calidad de 

Presidente de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte 
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Nacional de Justicia informa que los doctores Ana María Crespo Santos, José Luis 
Terán Suarez y Juan Montero Chávez que ejercían la calidad de juez y conjueces, 
respectivamente, han sido cesados en sus funciones por parte del Consejo de la 
Judicatura. No se ha recibido, por tanto, el informe de descargo solicitado. 
 

IV. Análisis 
 

12. El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en 
la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes, de conformidad con el artículo 82 de la Constitución. 
 

13. En general, del texto constitucional se desprende que el individuo debe contar con 
un ordenamiento jurídico previsible, claro, determinado, estable y coherente que le 
permita tener una noción razonable de las reglas del juego que le serán aplicadas. 
Estas reglas deben ser estrictamente obedecidas por los poderes públicos para 
brindar certeza al individuo de que su situación jurídica sólo podrá modificarse por 
una autoridad competente a través de procedimientos regulares, previamente 
establecidos.5 En esta línea, la Constitución también garantiza, como parte del 
debido proceso, que una persona sólo podrá ser juzgada con observancia del trámite 
propio de cada procedimiento, conforme al artículo 76.3 de la norma suprema. 

 
14. En este caso, el accionante señala que los derechos a la seguridad jurídica y al 

debido proceso en la garantía de la observancia del trámite propio de cada 
procedimiento fueron vulnerados porque la Sala de lo Contencioso Tributario de la 
Corte Nacional de Justicia no observó el procedimiento previsto en la casación, pues 
estima que se realizó una valoración probatoria en la sentencia. 

 
15. Para verificar una violación de los derechos antedichos, no basta que la autoridad 

judicial haya inobservado una regla procesal del ordenamiento jurídico. Es necesario 
que dicha inobservancia tenga como resultado la afectación de preceptos 
constitucionales, de tal manera que se torne en constitucionalmente relevante.6 

 
16. Por lo cual, primero se analizará si efectivamente existió una inobservancia del 

ordenamiento jurídico por parte de los jueces de la Sala de lo Contencioso 
Tributario de la Corte Nacional de Justicia; y, solo en el evento de corroborarlo, se 
examinará si esto transgredió otros preceptos constitucionales. 
 

                                                           
5 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 989-11-EP/19, caso Nº. 989-1 l-EP, 10-sep.-2019, párr. 
20 y 21; Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 337-1 l-EP/19, caso Nº. 337-1 l-EP, 28-oct.-
2019, párr. 26. 
6 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1568-13-EP/20, caso Nº. 1568-13-EP, 6-feb.-2020, párr. 
17.4; Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1418-15-EP/20, caso Nº. 1418-15-EP, 2-dic.-2020, 
párr. 22; Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1469-13-EP/19, caso Nº. 1469-13-EP, 4-dic.-
2019, párr. 35; Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 1593-14-EP/20, caso Nº. 1593-14-EP, 29-
ene.-2020, párr. 19; Corte Constitucional del Ecuador, sentencia Nº. 2034-13-EP/19, caso Nº. 2034-13-
EP, 18-oct.-2019, párr. 22. 
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4.1. Sobre la inobservancia del ordenamiento jurídico por la supuesta 
valoración probatoria efectuada por los jueces en casación 

 
17. El recurso de casación se somete a varias limitaciones que lo configuran como un 

remedio procesal de carácter extraordinario. Una de ellas es que los jueces de la 
Corte Nacional de Justicia no tienen la facultad para realizar una nueva revisión de 
los hechos o valoración de la prueba, cuando asumen la función negativa de la 
casación (iudicium rescindens). Esto es, cuando verifican el cargo casacional para 
anular la decisión recurrida. 
 

18. No obstante, de conformidad con el artículo 16 de la Ley de Casación, la Corte 
Nacional de Justicia debe elaborar una sentencia de reemplazo en el evento que se 
encuentre procedente el recurso de casación por las causales establecidas en los 
numerales 1, 3, 4 y 5 del artículo 3 del mismo cuerpo normativo. Es decir, los jueces 
casacionales resuelven los méritos de la causa en sustitución de lo decidido por la 
autoridad judicial inferior cuando asumen la función positiva de la casación 
(iudicium rescissorium) y, por tanto, en esa labor, están facultados para realizar una 
nueva revisión de los hechos. En este sentido, la Corte Constitucional ha 
manifestado que en casación “no existe una regla de trámite que prohíba la 
valoración de la prueba en una sentencia de mérito una vez que se casó un fallo por 
su insuficiente motivación. Por el contrario, el concepto de sentencia de mérito 
presupone la necesidad de que el tribunal de casación valore todo el acervo 
probatorio previamente a pronunciarse sobre el fondo de la controversia judicial”7 
, ha mencionado que “Cuando la Corte Nacional emite una sentencia de mérito, 
corresponde dictar una sentencia sustitutiva enmendando el error de la judicatura 
inferior y, de ser necesario, valorar la prueba que obra de autos”8, y, que el artículo 
16 de la ley de casación determina que si se casa la sentencia debe expedirse en su 
lugar la sentencia que correspondiente enmendando el vicio, en mérito de los hechos 
establecidos y valorando correctamente la prueba que obra de autos9  

                                                           
7 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 744-15-EP/21 párrafo 30  
8 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 1964-14-EP/20, párrafo 17. 
9 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 1656-14-EP/21 párrafos 23-25: “23. Ahora bien, el 
artículo 16 de la Ley de Casación, aplicable al presente caso, determinaba que si la Corte Nacional 
encuentra procedente el recurso, "[...] casará la sentencia o auto de que se trate y expedirá el que en su 
lugar correspondiere y por el mérito de los hechos establecidos en la sentencia o auto" (énfasis 
añadido). En este sentido, la Ley de Casación exigía que los jueces nacionales expidan una sentencia de 
mérito cuando consideren que el recurso de casación es procedente y resuelvan casar la sentencia. 
24. Tomando en cuenta lo prescrito en el artículo citado, a juicio de esta Corte, cuando la Corte 
Nacional emite una sentencia de mérito, corresponde a la misma Sala Especializada de Casación dictar 
una sentencia sustitutiva enmendando el error de la judicatura inferior, y de ser necesario, valorando 
correctamente la prueba que obra de autos. 
25. En esta línea de ideas, esta Corte Constitucional toma nota de la Resolución No. 07-2017 de la Corte 
Nacional de Justicia que, si bien fue emitida de forma posterior a los hechos del caso y se refiere a las 
normas de casación contenidas en el Código Orgánico General de Procesos, esta permite aclarar cuál es 
el alcance de una sentencia de mérito. 
En dicha Resolución, la Corte Nacional de Justicia señaló que corresponde a los jueces y juezas del 
tribunal de la Sala Especializada de Casación correspondientes, corregir el error de derecho y 
reemplazar los fundamentos jurídicos errados por los adecuados, según corresponda. Así, el artículo 6 
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19. En este caso, se analizará si los jueces de la Sala de lo Contencioso Tributario de la 
Corte Nacional de Justicia inobservaron el trámite propio de la casación y entraron a 
valorar la prueba en la función negativa del recurso. De la revisión de la sentencia 
impugnada, se observa que los jueces casacionales concluyeron que la decisión del 
tribunal contencioso tributario incurría en un vicio extra petita, establecido en el 
artículo 3.4 de la Ley de Casación10. Para llegar a esa conclusión, se basaron en lo 
siguiente: 
 

19.1.El vicio de extra petita requiere que el juez haya resuelto algo distinto a lo 
pedido, conforme lo ha determinado la doctrina. 

 
19.2.De la revisión de la demanda y la contestación, los jueces casacionales 

advirtieron que el objeto de la litis en la acción de impugnación se limitaba al 
método de valoración a aplicarse en las mercaderías importadas por Chen 
Naiqiao. Al respecto, los jueces casacionales señalaron: 

 
Una vez revisada tanto la demanda como la contestación se aprecia que, el actor 
solicita que se considere la aplicación del primer método de valoración, conocido 
“valor en aduana de las mercancías importadas”; mientras que el ente aduanero, 
prevé la aplicación del tercer método de valoración, determinado en “valor de 
transacción de mercaderías similares”; entonces, se puede apreciar que las partes 
cuestionan el método de valoración a aplicarse (…). 

 
19.3.De la revisión de la sentencia de instancia, los jueces de casación 

determinaron que el tribunal contencioso tributario se pronunció sobre un 
hecho que no fue materia del litigio. 
 

19.4.Según los jueces de casación, el tribunal contencioso tributario emitió un 
pronunciamiento sobre la obligación de la Administración Aduanera de 
identificar el referente para que el importador pueda efectuar su defensa 
respecto a si esa otra importación usada era de mercancía similar. 

 
19.5.A criterio de los jueces casacionales, este pronunciamiento sobre la 

obligación de revelar la base de valor utilizada por el Servicio Nacional de 
Aduana del Ecuador para aplicar el tercer método de valoración de 
mercancías importadas excedía el objeto de la litis, que se limitaba a cuál 
método de valoración era aplicable a la mercadería importada por el señor 
Chen Naiqiao. 
 

                                                                                                                                                                          
de dicha Resolución establece que la sentencia de mérito, "... abarca el análisis de la demanda, 
contestación, excepciones y la valoración de la prueba" [se ha omitido una nota al pie de página del 
original]. 
10 Ley de casación (derogada en Registro Oficial Suplemento 506 de 22 de Mayo del 2015). “Art. 3 .- 
CAUSALES.- El recurso de casación sólo podrá fundarse en las siguientes causales: (…) 4ta. 
Resolución, en la sentencia o auto, de lo que no fuera materia del litigio u omisión de resolver en ella 
todos los puntos de la litis; (…)”. 
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20. De lo anterior, no se advierte que la sentencia de casación contenga una valoración 
de alguna de las pruebas actuadas en la acción de impugnación, ni una modificación 
de la base fáctica establecida en la sentencia de instancia. Por la naturaleza del cargo 
del vicio extra petita, los jueces de la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte 
Nacional de Justicia se limitaron a contrastar el objeto de pronunciamiento de la 
sentencia de instancia, con la litis trabada en la acción de impugnación, a partir de lo 
expuesto por las partes en la demanda y la contestación. De ese ejercicio, 
concluyeron que la sentencia de instancia contenía un pronunciamiento sobre un 
punto que no formó parte de la litis trabada. 
 

21. Por lo expuesto, esta Corte considera que los jueces de la Sala de lo Contencioso 
Tributario de la Corte Nacional de Justicia no inobservaron el trámite del recurso de 
casación. En consecuencia, se desestima la alegación del accionante sobre una 
supuesta violación de los derechos a la seguridad jurídica y al debido proceso en la 
garantía de la observancia del trámite propio de cada procedimiento, sin que 
corresponda a este Organismo revisar lo correcto o incorrecto de lo resuelto por los 
jueces de casación, pues la acción extraordinaria de protección no constituye una 
nueva instancia. 

 
22. Finalmente, de revisión de la demanda se observa que el argumento del accionante 

para alegar la vulneración de este derecho radica en que los jueces nacionales no 
habrían considerado jurisprudencia de la Corte Constitucional, al respecto cita las 
sentencias N°. “008-13-SEP-CC, 020-13-SEP-CC, 034-13-SEP-CC, 067-13- SEP-
CC, 072-13-SEP-CC, 084-13-SEP-CC, 028-14-SEP-CC, 077-14-SEP-CC, 129-14-
SEP-CC, 002-15-SEP-CC, 153-14-SEP-CC, 100-15-SEP-CC, 278-15-SEP-CC, 
071-I6-SEP-CC,”; entre otras; sin embargo, de la verificación de la demanda, el 
accionante no establece ninguna argumentación que explique porqué estas 
sentencias debían haber sido aplicadas en el fallo de casación. 

 
23. Si bien el accionante cita varios precedentes no explica en qué sentido serían 

aplicables al caso concreto, pues a pesar de que extrae algunos conceptos generales 
de los derechos que estima vulnerados, no especifica las razones por las que 
debieron ser aplicados al caso. De acuerdo a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional para que la alegación de la inobservancia de un precedente 
constitucional, sea considerada clara, deberá reunir los elementos mínimos 
necesarios comunes (tesis, base fáctica y justificación jurídica) y, dentro de la 
justificación jurídica, deben incluirse al menos los siguientes elementos: i) La 
identificación de la regla de precedente y ii) La exposición de por qué la regla de 
precedente es aplicable al caso.11 Por lo expuesto, el determinar la vulneración del 
derecho a la seguridad jurídica requiere de mucho más que una enunciación de 
fallos y normas, que, a criterio del accionante, debían ser observadas o aplicadas por 
los administradores de justicia. 

 

                                                           
11 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N°. 1943-15-EP/21, párrafo 42. 
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24. En tal sentido, dado que el accionante no ha evidenciado cómo la acusada 
inobservancia de ciertos fallos violentó sus derechos, se descarta la vulneración de 
los derechos alegados y del derecho a la seguridad jurídica. 

 
V. Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, esta Corte Constitucional, administrando justicia 
constitucional por autoridad de la Constitución y la ley, resuelve: 
 

1. Desestimar la acción extraordinaria de protección Nº. 2557-16-EP. 
 

2. Disponer la devolución del expediente del proceso al juzgado de origen. 
 

3. Notifíquese y archívese. 
 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

 
Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín 
Grijalva Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques 
Martínez, Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes; en sesión ordinaria de 
miércoles 22 de septiembre de 2021.- Lo certifico. 

 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 
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CASO Nro. 2557-16-EP 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día jueves 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
  
 

Documento firmado electrónicamente 
 

Dra. Aída García Berni 
SECRETARIA GENERAL 

 
A G B / W F C S   

 
 

Firmado electrónicamente por:

AIDA SOLEDAD
GARCIA BERNI
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Quito, D.M., 22 de septiembre de 2021.  
 

CASO No. 2651-16-EP 
 

EL PLENO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR,  
EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES, EMITE LA SIGUIENTE  
 

SENTENCIA 
 
Tema: En la presente acción extraordinaria de protección, la Corte desestima la acción 
por considerar que no existe vulneración al debido proceso en la garantía del 
juzgamiento a una persona ante un juez competente y con observancia del trámite propio 
de cada procedimiento y la seguridad jurídica, en el fallo de casación, dictado en un 
proceso contencioso tributario, iniciado en contra del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador SENAE.  
 

I. Antecedentes Procesales 
 

1. El 10 de diciembre de 2015, el señor Yang Zebin planteó una demanda contencioso 
tributaria en contra del director general del Servicio Nacional de Aduana SENAE, 
impugnando la resolución N°. SENAE-DNJ-2015-0426-RE, emitida el 27 de 
noviembre de 2015, en atención al reclamo administrativo de impugnación N°. 157-
20151, la cuantía la fijó en USD 66.745,13. El proceso fue signado con el N°. 
17751-2016-0521 (casación) y 09501-2015-00180 (primera instancia). 
 

2. El 9 de agosto de 2016, la Sala Única del Tribunal Distrital N°. 2 de lo Contencioso 
Tributario con sede en Guayaquil resolvió declarar con lugar la demanda, por lo 
tanto, dejó sin efecto jurídico la resolución impugnada, y por consiguiente declaró la 
nulidad de su antecedente contenido en la rectificación de tributos N° JRP1-2015-
0608-D001, al no haberse motivado la aplicación del tercer método de valor en esos 
despachos aduaneros. 

 
3. La Ab. Daniela Buraye Aguirre, en su calidad de procuradora fiscal del director 

general del SENAE, interpuso recurso de casación. El 22 de septiembre de 2016, el 
Dr. Juan G. Montero Chávez, conjuez de la Sala Especializada de lo Contencioso 
Tributario de la Corte Nacional de Justicia, admitió parcialmente el recurso de 
casación interpuesto, “por los cargos de falta de aplicación del art. 225 del Código 
Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones; art.63 de la Resolución N°. 
1864 “Actualizaciones del Reglamento Comunitario de la Decisión 571- valor en 
Aduana de las Mercancías Importadas” de la Comunidad Andina de Naciones 
(anterior art. 62 de la Resolución 846); art. 10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación 

                                                           
1 El reclamo fue declarado sin lugar y fue ratificada la validez de la rectificación de tributos N°. JRP1-
2015-068-D001. 



Jueves 4 de noviembre de 2021 Edición Constitucional Nº 231 - Registro Oficial

148 

 

 
 

                                                   
                                            Sentencia No. 2651-16-EP /21 

             Jueza ponente: Teresa Nuques Martínez   

  

 2 

         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

del art. VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 
(Acuerdo de Valoración de la OMC)” al amparo de la causal primera; así como 
también por el cargo de (extra petita) formulado al amparo de la causal cuarta del 
art. 3 de la Ley de Casación…” (se omite énfasis). 

 
4. El 29 de noviembre de 2016, con voto de mayoría, los jueces de la Sala 

Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia, (en 
adelante la Sala Nacional) resolvieron casar la sentencia de 9 de agosto de 2016, 
dictada por la Sala Única del Tribunal Distrital N°. 2 de lo Contencioso Tributario 
con sede en Guayaquil y ratificar la validez jurídica de la resolución N°. SENAE-
DNJ-2015-0426-RE, emitida el 27 de noviembre de 2015 por el director nacional 
jurídico aduanero del SENAE. 

 
5. El 13 de diciembre de 2016, el señor Yang Zebin presentó acción extraordinaria de 

protección en contra del fallo de casación de 29 de noviembre de 2016. 
 
6. Mediante auto de 17 de enero de 2017, la Sala de Admisión de la Corte 

Constitucional, admitió a trámite la acción extraordinaria de protección propuesta. 
 
7. De conformidad con el sorteo realizado por el Pleno de la Corte Constitucional el 31 

de enero de 2017, correspondió el conocimiento de la causa a la Dra. Pamela 
Martínez; no se verifica del proceso ninguna actuación en la sustanciación de la 
causa, por parte de la jueza. 
 

8. El 5 de febrero de 2019, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional, los 
actuales jueces constitucionales, conforme a lo establecido en los artículos 432 y 
434 de la Constitución de la República. 
 

9. De conformidad con el resorteo efectuado por el Pleno de la Corte Constitucional en 
sesión de 12 de noviembre de 2019, la sustanciación de la presente causa 
correspondió a la jueza constitucional Teresa Nuques Martínez, quien avocó 
conocimiento el 4 de febrero de 2021 y solicitó que los jueces demandados 
presenten un informe debidamente motivado sobre los argumentos que fundamentan 
la demanda. 

 
II. Competencia 

 
10. El Pleno de la Corte Constitucional es competente para conocer y resolver la 

presente acción extraordinaria de protección de conformidad con lo previsto por los 
artículos 94 y 437 de la Constitución; 58 y siguientes de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional (en adelante “LOGJCC”).  
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III.  Alegaciones de las partes 
 

A. Del accionante 
 

11. El accionante alega la vulneración de los derechos constitucionales al debido 
proceso en la garantía de ser juzgado ante un juez o autoridad competente y con 
observancia del trámite propio de cada procedimiento, y el derecho a la seguridad 
jurídica en el fallo de casación adoptado. 
 

12. Señala que los jueces de la Sala Nacional vulneraron su derecho al debido proceso 
en la garantía d juzgamiento a una persona con observancia del trámite propio de 
cada procedimiento, por cuanto desnaturalizaron el recurso de casación, al haber 
entrado a calificar los hechos de instancia y argumentos expuestos por la autoridad 
demandada en instancia, realizando una valoración probatoria al determinar que en 
su fallo "se resolvió sobre un punto que no fue materia del litigio, como lo es el 
pronunciamiento que efectuó la Sala de instancia sobre la supuesta obligación que 
tendría el SENAE de efectuar la identificación de las importaciones que se tomaron 
como referente de mercancías similares, que deviene en el vicio de "extra petita ". 
Indica que eso significa que para haber concluido la falta de análisis de este hecho, 
el tribunal de casación analizó las constancias procesales del expediente e inobservó 
partir de los reales hechos probados establecidos en los considerandos quinto y 
sexto de la sentencia de instancia. 

 
13. Añade que: “ ... el tribunal de casación debió haber resuelto conforme a la 

naturaleza de la causal cuarta del art. 3 de la ley de casación, que tiene como 
limitante la revaloración de las pruebas y debe ser planteada a partir de los hechos 
probados en la sentencia. Para que se constituya la misma se requiere la presencia 
de dos elementos: el primero, que debe haber violación directa de las normas 
sustantivas en la sentencia impugnada; y, el segundo, que la transgresión haya sido 
determinante en la parte resolutiva del fallo recurrido. Es decir, el juez hace obrar 
la norma a una situación no prevista o regulada por ella. Entonces siguiente (sic) el 
procedimiento establecido para este proceso, la Sala de Casación debió partir por 
los hechos probados que resolvieron el fondo del asunto, el cual los encontramos en 
los considerando QUINTO Y SEXTO de la sentencia de instancia...”. 

  
14. Adicionalmente, indica que los jueces nacionales debieron partir de los hechos 

probados que resolvían el fondo del asunto, “...de ninguna manera la forma en que 
se resolvió la casación podía destruir los hechos probados lo cual al haberlo hecho 
a través de la sentencia hoy impugnada, no habría observado el ámbito de análisis 
que tenían los jueces nacionales (...) lo cual provocó que se desborden los límites de 
sus competencias por haber sido inobservado dicho procedimiento de la causal  
(...). El casacionista no controvirtió los hechos probados en la sentencia, señalados 
en los referidos apartados 6.3 y 6.5 de la sentencia de instancia que fueron 
transcritos precedentemente, incumpliendo con la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional N°. 071-16-SEP-CC.” 



Jueves 4 de noviembre de 2021 Edición Constitucional Nº 231 - Registro Oficial

150 

 

 
 

                                                   
                                            Sentencia No. 2651-16-EP /21 

             Jueza ponente: Teresa Nuques Martínez   

  

 4 

         Quito: José Tamayo E10-25 y Lizardo García. Tel.(593-2) 394-1800 
www.corteconstitucional.gob.ec    Guayaquil: Calle Pichincha y Av. 9 de Octubre. Edif. Banco Pichincha 6to piso 

            email: comunicacion@cce.gob.ec 

15. Respecto al derecho a la seguridad jurídica, luego de mencionar conceptos que lo 
definen señala que la Sala de Casación no aplicó jurisprudencia obligatoria “emitida 
por la Corte Constitucional en las sentencias No. 008-13-SEP-CC, 020-13-SEP-CC, 
034-13-SEP-CC, 067-13- SEP-CC, 072-13-SEP-CC, 084-13-SEP-CC, 028-14-SEP-
CC, 077-14-SEP-CC, 129-14-SEP-CC, 002-15-SEP-CC, 153-14-SEP-CC, 100-15-
SEP-CC, 278-15-SEP-CC, 071-I6-SEP-CC, decisiones que se ubican al mismo nivel 
que la Constitución de la República y que prevalecen sobre cualquier fuente 
normativa infraconstitucionales (sic) que sea contraria a estas decisiones de 
carácter vinculante”, transgrediendo lo estatuido en los numerales 1 y 6 del Art. 
436 de la Constitución de la República, ya que los criterios expedidos por este 
máximo órgano constitucional son de cumplimiento obligatorio por parte de los 
operadores de justicia. 
 

16. Dice el accionante que la Sala de Casación al haber desbordado el objeto de análisis 
y desnaturalizado la esencia del recurso de casación en el presente caso, también 
atentó contra el principio de independencia interna de los órganos de justicia, tal 
como lo señaló la Corte Constitucional en la Sentencia No. 100-15-SEP-CC dictada 
dentro del caso No. 0452-13-EP. La caracterización del recurso de casación como 
extraordinario ha sido un criterio uniforme de la Corte Constitucional dentro de su 
jurisprudencia. En varias de sus decisiones, la Corte “ha reiterado la importancia 
de que los jueces nacionales conserven la esencia del recurso, observando el ámbito 
de análisis que éste presenta, el cual se contrae al análisis de legalidad de la 
sentencia en relación con los fundamentos aportados por las partes y resolver 
observando las formalidades de las causales de casación esgrimidas”. (se omite 
énfasis). 

 
17. Finalmente, solicita que se acepte la presente acción y se declare la vulneración de 

sus derechos constitucionales al debido proceso en la garantía del juzgamiento a una 
persona con observancia del trámite propio de cada procedimiento y a la seguridad 
jurídica, consagrados en los artículos 76 numeral 3) y 82 de la Constitución de la 
República, y se deje sin efecto la sentencia notificada el 29 de noviembre de 2016 
dictada por la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional 
de Justicia. 
 
B.  De la Sala de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia 

 
18. Con oficio recibido en esta Corte el 12 de febrero de 2021, el Dr. Gustavo Durango 

Vela, presidente de la Sala Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte 
Nacional de Justicia, el Dr. José Suing Nagua y la Dra. Rosana Morales Ordóñez, 
juez y jueza nacionales, respectivamente, en su informe realizan  un relato de los 
antecedentes y detallan el contenido de la sentencia impugnada. 
 

19. Así, señalan que el tribunal de casación analiza las acusaciones planteadas, 
partiendo por la causal cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación; para el efecto, 
verifica si el fallo expedido por el tribunal de instancia cumple con el principio de 
congruencia, procediendo a revisar si su contenido hace referencia al alcance de las 
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pretensiones alegadas por la parte actora o si se resolvió fuera de lo pedido o distinto 
a lo pedido (ULTRA PETITA). Posteriormente, el Tribunal de la Sala Especializada 
de lo Contencioso Tributario, revisa las acusaciones propuestas por la entidad 
pública casacionista al amparo de la causal primera del artículo 3 de la Ley de 
Casación, por falta de aplicación de las normas legales y supranacionales antes 
referidas. 

 
20. En lo principal señalan en su informe que  “a la fecha que se dictó la sentencia 

materia de acción extraordinaria de protección (...) ha expuesto los fundamentos 
que tuvo para dictar la resolución respectiva dentro del recurso de casación 
planteado, tema específico sobre el cual esta Sala no se ha pronunciado, por lo que 
resulta extraño para sus integrantes poder coincidir o no en los argumentos de 
quienes la dictaron, además no podemos considerar como interés institucional (que 
trascienda a la conformación de la Sala y las particulares formas de estructurar un 
fallo) la defensa asumida en dicha sentencia y la réplica a los reproches de 
inobservancias de garantías constitucionales que se plantean en dicha acción.” 

 
IV. Análisis del caso 

 
21. En vista de los argumentos expuestos por el accionante en la demanda, la Corte 

sistematizará el análisis de la causa por medio de la formulación del desarrollo de 
los derechos al debido proceso en la garantía de juzgamiento a una persona ante un 
juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada 
procedimiento, y a la seguridad jurídica. 
 
Derecho al debido proceso en la garantía del juzgamiento a una persona ante 
un juez o autoridad competente y con la observancia del trámite propio de cada 
procedimiento (Art. 76 numeral 3) 
 

22. La garantía de la observancia del trámite propio de cada procedimiento está 
reconocida en el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución en los siguientes 
términos: “3. (…) Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad 
competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento”. 
 

23. En el presente caso, conforme se desprende de los párrafos 12-14 el accionante 
afirma que se ha vulnerado el derecho del juzgamiento con observancia del trámite 
propio de cada procedimiento por cuanto se ha desnaturalizado el recurso de 
casación al haber sido valorada la prueba por los jueces nacionales al emitir el fallo 
de casación. 

 
24. Al respecto, es importante mencionar que los jueces nacionales al resolver el recurso 

de casación deben ceñirse a lo señalado en el recurso, sin que tengan competencia 
para valorar prueba o para calificar los hechos que dieron origen a un caso concreto. 
En referencia a lo indicado, la Corte Constitucional del Ecuador determinó que los 
jueces nacionales, en el conocimiento de un recurso de casación, deben actuar 
conforme a sus competencias constitucionales y legales, esto es, analizando la 
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decisión contra la cual se propone el recurso en contraposición con los fundamentos 
del mismo, encontrándose impedidos de analizar los hechos que originan el caso 
concreto y de efectuar una valoración de la prueba, ya que aquello es una atribución 
privativa de los órganos de instancia.2 

 
25. De la revisión del fallo objeto de análisis se observa que la Sala Especializada de lo 

Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia en el punto 4 del fallo, en el 
acápite: “El planteamiento de los problemas jurídicos a resolver” señala que, según 
el auto de admisibilidad del recurso de casación, los cargos de la accionante se 
concentran en las causales primera y cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación. 
Cargo 1 “Falta de aplicación” de los artículos 225 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones; 63 de la Resolución N°. 1864; 10 del Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General Sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo de valoración de la OMC). Cargo 2 
“Resolución en la sentencia de lo que no fuera materia del litigio”, infringiendo 
los artículos 273 y 274 del Código de Procedimiento Civil. 

 
26. En este contexto, los operadores de justicia en la construcción del respectivo 

razonamiento judicial desarrollan un amplio análisis de las causales 1 y 4 del 
artículo 3 de la Ley de Casación3. Así respecto de la causal cuarta, señalan los 
jueces en lo principal que el actor alegó que presentó oportunamente todos los 
descargos respectivos, demostrando que se debía aplicar el método 1 de valoración 
de valor realmente pagado, y que al no haberse procedido de esa manera dio lugar a 
que la Rectificación de Tributos N°. JRP-2015-0608 D001 carezca de motivación.  

 
27. Respecto de la causal cuarta, los jueces nacionales concluyen que se configuró el 

vicio alegado (ultra petita), por cuanto el Tribunal a quo infringió lo dispuesto en los 
artículos 273 y 274 del Código de Procedimiento Civil, al resolver lo que no fuera 
materia de litigio, “…la administración tributaria tiene que detallar la forma de 
aplicación del método de valoración correspondiente y especificar los datos del 
referente aplicado, a fin de que su decisión esté motivada, lo cual contraviene con 
lo resuelto por esta Sala Especializada en fallos de mayoría (recursos Nos. 476-
2015, 368-2016, 381-2016, entre otros)…”. Por tanto, coligen que “queda 
demostrado y es evidente que la Sala juzgadora, en la especie, se extralimitó en 
analizar una situación que no fue alegada por el actor, y que tampoco formó parte 
de las excepciones del SENAE. En consecuencia, el Tribunal a quo infringe lo 
dispuesto en los arts. 273 y 274 del Código de Procedimiento Civil, al resolver lo 
que no fue materia del litigio, y por lo tanto incurre en vicio alegado (ultra petita), 

                                                           
2 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N°. 550-14-EP/20 párrafo 26. 
3 Art. 3.- CAUSALES.- El recurso de casación sólo podrá fundarse en las siguientes causales: 
1ra. Aplicación indebida, falta de aplicación o errónea interpretación de normas de derecho, incluyendo 
los precedentes jurisprudenciales obligatorios, en la sentencia o auto, que hayan sido determinantes de 
su parte dispositiva; 
4ta. Resolución, en la sentencia o auto, de lo que no fuera materia del litigio u omisión de resolver en 
ella todos los puntos de la Litis. 
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configurándose la causal cuarta invocada por la Administración Tributaria 
Aduanera”. 
 

28. Ahora, al pronunciarse respecto de la causal primera, los jueces nacionales señalan 
criterios doctrinarios de esta causal y las limitaciones que presenta; a continuación, 
reproducen el texto de las normas de las que la autoridad aduanera alega falta de 
aplicación, y citan el contenido de las consideraciones quinta y sexta de la sentencia 
de primera instancia.  

 
29. En este punto del fallo, la Sala Nacional parte de 5 consideraciones así lo señalan: 1. 

El tercer método de valoración de mercancías está previsto en el art. 3 del Acuerdo 
sobre Valoración de la OMC, para establecer qué se entiende por mercancías y 
similares se remite al art. 15.2 de dicho Acuerdo4. 2 La aplicación del método en 
cuestión permite a la administración aduanera, para determinar el valor en aduana de 
las mercancías importadas, efectuar los ajustes necesarios, para equiparar el precio 
de venta de las mercancías importadas5. 3 Los datos almacenados en una base de 
datos deberán tratarse de conformidad con las disposiciones de confidencialidad6. 4. 
La información empleada para evaluar riesgos potenciales con respecto a la 
veracidad o exactitud del valor en aduana declarado por las mercancías importadas, 
es de carácter confidencial, por lo que los funcionarios deben guardar absoluta 
reserva y confidencialidad7.  

 

                                                           
4 1. El tercer método de valoración de mercancías está previsto en el art. 3 del Acuerdo sobre Valoración 
de la OMC y su nota interpretativa; para establecer qué se entiende por mercancías similares nos 
remitimos al art. 15.2.b) de dicho Acuerdo que señala que son similares aquellas mercancías que sin ser 
iguales en todo, "tienen características y composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas 
funciones y ser comercialmente intercambiables", y para determinar sí las mercancías son similares 
habrá de considerarse, entre otros factores: (i) su calidad, (ii) su prestigio comercial y (iii) la existencia 
de una marca comercial. 
5 2. La aplicación del método en cuestión permite a la Administración Aduanera, para determinar el 
valor en aduana de las mercancías importadas, efectuar los ajustes necesarios para equipar el precio de 
venta de las mercancías importadas al valor que dicho precio, de acuerdo a la ley, debía alcanzar. En 
todo caso, dichos ajustes deben realizarse sobre la base de datos comprobados que demuestren 
claramente que aquéllos son razonables y exactos, tanto si suponen un aumento como una disminución 
del valor.  
6 3. Los datos almacenados en una base de datos sobre valoración deberán tratarse de conformidad con 
las disposiciones sobre confidencialidad que son de aplicación; así, en el caso en concreto, son 
pertinentes y aplicables las disposiciones constantes en los arts. 225 del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); 63 de la Resolución No. 1684 "Actualización del 
Reglamento Comunitario de la Decisión 571 - Valor en Aduana de las Mercancías Importadas" de la 
Comunidad Andina de Naciones; y, 10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo Vil del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo de Valoración de la OMC), que han 
sido alegadas como infringidas por el recurrente en el presente recurso de casación. 
7 4. Del contenido de esta normativa, que fue transcrita en el considerando 5.5 del presente fallo, no cabe 
duda que la información empleada para evaluar los riesgos potenciales con respecto a la veracidad o 
exactitud del valor en aduana declarado por las mercancías importadas, es de carácter confidencial, por 
lo que los funcionarios de la Administración Aduanera autorizados para la obtención de la información, 
análisis y uso de la herramienta de perfiles de riesgo deberán guardar absoluta reserva y 
confidencialidad en razón del ejercicio de sus funciones. 
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30. Finalmente, en la consideración 5 los jueces nacionales contrastan lo resuelto por la 
sentencia impugnada citando las normas contenidas en el art. 225 del Código 
Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones COPCI,  numeral 4 del art. 63 de 
la resolución 1684 del Reglamento Comunitario de la Decisión 571, art. 10 del 
Acuerdo Relativo a la Aplicación del artículo VII del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio 1994; las que a su entender, resguardan el carácter 
de confidencial o protegida de la información contenida en la base de datos SENAE, 
la cual ha sido utilizada para establecer el perfil de riesgo y para realizar la 
valoración y rectificación de tributos de las mercancías importadas por el señor 
Yang Zebin, y por ser información confidencial, solo podía ser revelada por pedido 
expreso de quien la suministró o por orden judicial8.  

 
31. Los jueces, concluyen el análisis de esta causal señalando que, “teniendo en cuenta 

que en la causal primera del art. 3 de la Ley de Casación se parte de los hechos 
probados en la sentencia, de la revisión de ésta, no consta como hecho probado que 
exista tal orden de autoridad judicial que haya sido inobservada por parte de la 
Administración Aduanera; el análisis que hace la Sala juzgadora se circunscribe al 
requisito de la motivación de las resoluciones de los poderes públicos, asunto éste 
que no es materia del presente recurso y que por lo tanto, no procede que se lo 
analice. Lo que es materia del recurso es el carácter confidencial de la información 
contenida en las bases de datos que posee el SENAE, la cual puede ser revelada 
exclusivamente por orden de autoridad judicial”.  

 
32. Por lo manifestado, el Tribunal de Casación considera que el vicio alegado por el 

Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, de falta de aplicación de los arts. 225 del 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI); 63 de la 
Resolución No. 1684 "Actualización del Reglamento Comunitario de la Decisión 

                                                           
8 5. En este caso de la sentencia recurrida (fs. 213) consta que: "Que ni en la rectificación de tributos No. 
JRP1-2015-0608-D001 y ni en la resolución impugnada en el presente juicio, la administración 
aduanera ha efectuado la identificación de las importaciones que se tomaron como referente de 
mercancías similares (...) 6.2) La administración aduanera tiene que detallar la forma de aplicación del 
método de valoración correspondiente y especificar los datos del referente aplicado, a fin de que su 
decisión esté motivada (...) 6.3) Si se permite a la administración aduanera efectuar determinaciones 
desde una base de datos, sin dar el mínimo detalle de aquella ni identificar el origen del comparable que 
la conforma y que se aplica al caso específico, no habría la seguridad que esa base de datos está 
conformada por datos reales e idóneos..."; por lo que, a criterio de este Tribunal Especializado, acorde 
al art. 225 del Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, establece que: "El contenido 
de las base de datos del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador es información protegida...", lo cual 
se corrobora en el numeral 4 del art. 63 de la Resolución 1684 del Reglamento Comunitario de la 
Decisión 571, (…) similar sustento legal contiene el art. 10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del 
Artículo Vil del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, (…); normas de 
derecho que resguardan el carácter de confidencial o protegida de la información contenida en la base 
de datos del SENAE, la cual para el caso en particular, ha sido utilizada, en primer lugar, para 
establecer el perfil de riesgo, y en segundo lugar, para realizar la valoración y rectificación de tributos 
de las mercancías importadas por el señor Yang Zebin; y, dado que esta información por su particular 
característica de ser confidencial, solo podía ser revelada por pedido expreso de quien la suministró o 
por orden judicial, en aplicación del principio dispositivo, quedaba a criterio del importador, dentro de 
la instancia administrativa o jurisdiccional, el solicitarla a objeto de que una autoridad judicial ordene 
su exhibición. 
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571 - Valor en Aduana de las Mercancías Importadas" de la Comunidad Andina de 
Naciones; y, 10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Acuerdo de Valoración de 
la OMC), en la especie, sí se configura, y por tanto, también la causal primera 
invocada por el SENAE. Por lo que resuelve “CASAR la sentencia de 9 de agosto 
de 2016, las 09h54, dictada por la Sala Única del Tribunal Distrital No. 2 de lo 
Contencioso Tributario con sede en Guayaquil; y, ratificar la validez jurídica de la 
Resolución No. SENAE-DNJ-2015-0426-RE, de 27 de noviembre de 2015, emitida 
por el Director Nacional Jurídico Aduanero del Servicio Nacional de Aduana del 
Ecuador, y su antecedente la Rectificación de Tributos No. JRP1-2015-0608-D001, 
dictada por el Director Regional 1 de Intervención del SENAE.” 
 

33. De la revisión pormenorizada del contenido del fallo impugnado se observa que en 
él se acepta las causales primera y cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación, sin 
que se observe que los jueces hayan realizado una valoración de la prueba en esta 
instancia. 

  
34. La propia Sala Nacional indica en su fallo que, al conocer un recurso de casación y 

pronunciarse respecto de la causal primera, conocida como la violación directa de la 
ley; que de configurarse el yerro jurídico de la sentencia, la misma debe ser 
corregida, “la causal tiene como limitante la revalorización de las pruebas y debe 
ser planteada a partir de los hechos probados en la sentencia”, como se desprende 
de los párrafos precedentes, el tribunal de casación no valoró ningún medio de 
prueba, o se pronunció respecto de alguna constancia procesal del expediente, sino 
que realizó un análisis de los cargos planteados por la autoridad recurrente, a partir 
de los hechos probados.  
 

35. Es indiscutible que la Constitución de la República dispone con claridad que el 
debido proceso comprende, entre otros aspectos, el garantizar la observancia del 
trámite propio de cada procedimiento; todo esto en aras de impedir la arbitrariedad 
de los poderes públicos. Sin embargo, la simple inaplicación de preceptos legales no 
constituye per se un aspecto que amerite el pronunciamiento de este Organismo.9 

 
36. En el mismo sentido ha señalado la Corte Constitucional, que la Corte Nacional de 

Justicia tiene la facultad para interpretar las normas que regulan la casación, como 
un mecanismo de política judicial tendiente a preservar su carácter extraordinario.10 
Por lo que se determina que los jueces que conocieron el recurso de casación, en 
este caso, examinaron el recurso sobre la base de los argumentos esgrimidos por la 
autoridad recurrente. En consecuencia, esta Corte considera que la Sala actuó en el 
marco de sus facultades y competencias, observando el trámite propio al conocer el 
recurso de casación puesto a su conocimiento. 

 

                                                           
9 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N°. 179-15-EP/20, párrafo 20. 
10 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N°. 2076-16-EP/20, párrafo 24. 
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37. En el presente caso, se tiene que la demanda fue aceptada en primera instancia; sin 
embargo, en virtud del recurso de casación interpuesto por el SENAE, la Sala 
Especializada de la Corte Nacional resolvió casar la sentencia dictada por el tribunal 
de instancia. De esta forma, se verifica que en el presente caso los jueces actuaron 
en el ámbito de su competencia observando el trámite propio del procedimiento 
contencioso tributario, toda vez que las autoridades judiciales tramitaron y 
resolvieron un asunto conforme la normativa constitucional y legal, verificando que 
se hayan configurado las causales acusadas por el casacionista. Por lo que, no se 
vulneró la garantía reconocida en el numeral 3 del artículo 76 de la Constitución. 

 
Derecho a la seguridad jurídica (Art. 82 de la Constitución)  

 
38. La seguridad jurídica es un derecho constitucional transversal que irradia a todo el 

ordenamiento jurídico. El artículo 82 de la Constitución de la República establece lo 
siguiente respecto del mismo: “El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en 
el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, 
públicas y aplicadas por las autoridades competentes”.  

 
39. Del texto constitucional se desprende que el individuo debe contar con un 

ordenamiento jurídico previsible, claro, determinado, estable y coherente que le 
permita tener una noción razonable de las reglas del juego que le serán aplicadas. 
Este debe ser estrictamente observado por los poderes públicos para brindar certeza 
al individuo de que su situación jurídica no será modificada más que por 
procedimientos regulares establecidos previamente y por autoridad competente para 
evitar la arbitrariedad.  

 
40. En este sentido, este Organismo ha indicado que “El deber de la Corte es verificar 

exclusivamente que los jueces de instancia brinden certeza a las partes de que su 
situación jurídica no será modificada más que por los procedimientos regulares y 
bajo las normas establecidas previamente y en el ejercicio de sus competencias”.11 

 
41. De acuerdo a este Organismo la seguridad jurídica supone que el individuo debe 

contar con un ordenamiento jurídico previsible, claro, determinado, estable y 
coherente que le permita tener una noción razonable de las reglas del juego que le 
serán aplicadas12. 

 
42. De revisión de la demanda se observa que el argumento principal del accionante 

para alegar la vulneración de este derecho radica en que los jueces nacionales no 
habrían considerado jurisprudencia de la Corte Constitucional, al respecto cita las 
sentencias N°. “008-13-SEP-CC, 020-13-SEP-CC, 034-13-SEP-CC, 067-13- SEP-
CC, 072-13-SEP-CC, 084-13-SEP-CC, 028-14-SEP-CC, 077-14-SEP-CC, 129-14-
SEP-CC, 002-15-SEP-CC, 153-14-SEP-CC, 100-15-SEP-CC, 278-15-SEP-CC, 
071-I6-SEP-CC,”; entre otras; sin embargo, de la verificación de la demanda, el 

                                                           
11 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 770-13-EP/19, párrafo 23. 
12 Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia No. 1249-12-EP/19, párrafo 21. 
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accionante no establece ninguna argumentación que explique porqué estas 
sentencias debían haber sido aplicadas en el fallo de casación. 

 
43. Si bien el accionante cita varios precedentes no explica en qué sentido serían 

aplicables al caso concreto, pues a pesar de que extrae algunos conceptos generales 
de los derechos que estima vulnerados, no especifica las razones por las que 
debieron ser aplicados al caso. De acuerdo a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional para que la alegación de la inobservancia de un precedente 
constitucional, sea considerada clara, deberá reunir los elementos mínimos 
necesarios comunes (tesis, base fáctica y justificación jurídica) y, dentro de la 
justificación jurídica, deben incluirse al menos los siguientes elementos: i) La 
identificación de la regla de precedente y ii) La exposición de por qué la regla de 
precedente es aplicable al caso.13 Por lo expuesto, el determinar la vulneración del 
derecho a la seguridad jurídica requiere de mucho más que una enunciación de 
fallos y normas, que, a criterio del accionante, debían ser observadas o aplicadas por 
los administradores de justicia. 

 
44. En tal sentido, dado que el accionante no ha evidenciado cómo la acusada 

inobservancia de ciertos fallos violentó sus derechos, se descarta la vulneración del 
derecho a la seguridad jurídica. 

 
45. Sin embargo es importante señalar que se verifica que las normas empleadas en la 

decisión impugnada, guardan relación con el recurso que conocieron los jueces; es 
decir la decisión contenida en el fallo impugnado, y que fue detallada en párrafos 
precedentes, observó normas jurídicas previas, claras y públicas y no acarreó 
vulneración a derechos constitucionales, por lo que no se constata que la Sala 
Especializada de lo Contencioso Tributario de la Corte Nacional de Justicia haya 
vulnerado el derecho a la seguridad jurídica contenido en el artículo 82 de la 
Constitución. 

V. Decisión 
 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional y por mandato de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional 
resuelve:  
 

i) Desestimar la acción extraordinaria de protección signada con el N.° 2651-
16-EP. 

ii) Notificar esta decisión y archivar la causa. 
 
 
 
 

Dr. Hernán Salgado Pesantes 
PRESIDENTE 

                                                           
13 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N°. 1943-15-EP/21, párrafo 42. 
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Razón: Siento por tal, que la Sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la 
Corte Constitucional con nueve votos a favor, de los Jueces Constitucionales Karla 
Andrade Quevedo, Ramiro Avila Santamaría, Carmen Corral Ponce, Agustín Grijalva 
Jiménez, Enrique Herrería Bonnet, Alí Lozada Prado, Teresa Nuques Martínez, 
Daniela Salazar Marín y Hernán Salgado Pesantes; en sesión ordinaria de miércoles 22 
de septiembre de 2021.- Lo certifico. 

 
 
 
 
 
 

Dra. Aída García Berni  
SECRETARIA GENERAL 
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CASO Nro. 2651-16-EP 
 
 
RAZÓN.- Siento por tal que, el texto de la sentencia que antecede fue suscrito el día jueves 
treinta de septiembre de dos mil veintiuno; luego del procesamiento de las observaciones 
recogidas en la sesión respectiva.- Lo certifico.- 
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